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BOLETÍN; OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

S í q u e l o * s e a o r e s Alcaldes y Secretarios 
^Plar en . L E T Í N » diapondrán que se deje un 

• «j sitio de costumbre, donde permanecerá 
— ^ ^ ^ J * a » t a e l r e e i b o del siguiente. 

^ ^ Q ^ ^ Ó N T TALLBRES: Caie del Doctor Cas-
f3 76 3 o V , 2 , Madrid-9. Teléis.: Administración, 
* oficina- n e s ' 2 7 3 3 8 36' Apartado 937. —Horas 
y °>edja ¿ , D e ocho y media de la mañana a dos 

PRECIOS DE SUSCRH»CION 

Trimestre, 525 semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y renta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Gástelo, 60, Madrid-9. 
Fnera de esta Capital, dbectnmente por medio de carta a la 
Administración, con ttwesion del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e ai 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o , a l p a g o d e l I m p u e s t o de» t 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y su s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a 

n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e las d i e z a l as t r e c e h o r a s , 

los otas l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l . 2 5 , s e g u n d a p l a n t a . 

JJOBIERNO CIVIL 
ataría General.—Sección Asuntos 

Generales 
H a b i e CIRCULAR 

2 1 d e ! ¡ J d ° e ntrado en vigor el pasado 
78> d e - > í e m b r e el Real Decreto 2212' 

S ü r 'dad d e a g o s t o ' s o b r e medidas de 
t a el p l a t e r í a s y joyerías, se pu-

e c ° r dat 0 ° í n t e g r o del mismo como 
t? e Pueda° 3 l o s i n teresados, a fin de 
o e ü lo,*1 a d ° P t a r las medidas previs-
n algún! ? l a z o s e n él indicados, dado 
p i t a r á n A e l l a s ' P ° r s u complejidad, 

b n t a ción a t a d o tiempo para su im-
Rea] rv ' 

y° b r e medCHET° 2212¡7^ de 25 de agosto, 
¡ferias d e s e 8 u r i d a d en platerías 

Í ^ S ^ o h , 1 - 0 1 1 d e atracos en joyerías y 
4n?° r i»as d ? r C o n f i 8 u r a r u n c u a d r ° 
í i- ar«as H i p o P r e v entivo, comple
j a c , ' a Gnk6 acción que compete a la 
ürfn 8 U 8 c e ^ í ! a t i v a v G u a rd i a Civil, que 
" d e l i n c P • d e p a I i a r l o s efectos de 

y agre<:;?,!ncia c a d a y ez más organiza
da deliri" l e s d e P a I i a r los efectos de 
i ^8 r es^va n C nf , C a d a V e z m á s o r g a n Í Z a " v j - a s adeo m e diante el establecimiento 

¿ a n eia. a d a s medidas de seguridad y 

Cr! I"terInr t U d' a P r°Puesta del Ministro 
di S e¡o d* » / p r e v i a deliberación del 

25 d e - l n i s t ros en su reunión del 

Art 
1. 

agosto de 1978, 
DISPONGO: 

os s d«H-' j E n t o d ° s los establecí-
*ro C ° m o aquS d o s 3 j ° y e r í a y p l a t e r í a ' 
tr i q U e n o ! , ? o t r o s en los que se fa-
did deberá n

 b a n o bJetos de tal indus-
W 9 s de J l a d ° P t a r las siguientes me-

Qrio : seguridad con carácter obliga-

Sa° V i s t a Cde a f u e r t e ° cámara acorazada 
de

 y d i s P o . ; f

a p e r t u r a automática retarda-
d i a

c ¡err e a , 1 V ° d e bloqueo desde la hora 
i d e obipt aPertura, para la custo-

fc* 2- D i c n . Preciosos. 
pJp

er¡or d e l

P ° S l t i V o d c alarma acústica al 
r tas v V Q

e s t a blecimiento, conectado a 
y L 3 . ^ V e n t a n a s . 

P a s i U o s

 e !n! e n h l Jecos que den a patios 
<*¿ 4- P u e r t f u í 6 8 d e l a f i n c a -

¡ í n t e r S ? b h n d a d a en todos los ac-
«t I • S e ñ ^ f a ] establecimiento. 
dja

 a r m a en electrónicos detectores 
r a s con ° ' s u e , o s y Paredes me-

C a U . A c

n o t r o s locales o viviendas. 
e v i t e s C ^ , s t a l a m i en to s especiales en es-
Pre r ' 0 r . en i S ° h u e c o s que den al 

jCl°sos. q u e se expongan objetos 

U i M

P ú b l i c o r t n l e S e n l o s q u e se haga saber 
\ l d a s d* e l establecimiento posee 

d r-A r t- 2.- T

s e 8 u r i d a d . 
Rn? d i S n „ n

 o s Gobernadores civiles po-
, d a d * n J ? r d e las medidas de se-

e V l s t a s en el artículo anterior 

a los titulares de joyerías y platerías que 
lo soliciten y cuyo volumen de negocio, 
debidamente acreditado, permita conside
rar que son innecesarias. 

Art. 3.° Todos los establecimientos 
deberán tener un libro o catálogo de 
las medidas de seguridad instaladas, en 
el que se hará constar, trimestralmente, 
la revisión y puesta a punto de las mis
mas. 

Art. 4.° 1. Los titulares de joye
rías o platerías podrán solicitar la co
nexión de dispositivos de alarma con las 
Comisarías de Policía o Puesto de la Guar
dia Civil, en escrito dirigido a los res
pectivos Gobernadores civiles, debiendo 
accederse a dicha petición cuando sea po
sible técnicamente. 

2. Dicho dispositivo de alarma pue
de ser sustituido o complementado por 
el que se conecte a otros centros o enti
dades privadas especializadas con las que 
se hubiera contratado este servicio, pre
via autorización por la Dirección General 
de Seguridad y siempre que se dé inme
diato conocimiento de las señales de alar
ma producidas a la Policía o Guardia 
Civil. 

3. La conexión de los citados dispo
sitivos podrá interponerse con carácter 
obligatorio por los Gobernadores civiles 
a determinados establecimientos, cuando 
su especial importancia o ubicación así 
lo aconseje, y siempre que técnicamente 
ella sea posible. 

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Seguridad se informará a los titulares de 
joyerías y platerías sobre sistemas ópti
cos, fotográficos, magnéticos o electróni
cos que deseen instalar los propietarios de 
este tipo de establecimientos, como com
plemento de los medios de seguridad pre
vistos en el artículo 1.° con carácter obli
gatorio. Dicha información se ofrecerá 
sobre las empresas inscritas en el Re
gistro de dicho Centro directivo que 
ofrezcan aquellos sistemas. 

Art. 6.° 1. El transporte de objetos 
preciosos de fábrica a establecimiento de 
venta deberá efectuarse siempre con las 
debidas garantías de seguridad y secreto 
en su programación e itinerario. Cuando 
el valor de los mismos exceda de cinco 
millones de pesetas, aquél deberá efec
tuarse bajo la protección de Vigilantes 
jurados. 

2. Los transportes de muestrarios de 
joyería y platería deberán reducirse al mí
nimo indispensable, promocionándose la 
exhibición de este tipo de objetos pre
ciosos en establecimientos que reúnan las 
medidas de seguridad exigidas o que el 
viajante porte sólo reproducciones. 

Art. 7.° 1. Las medidas previstas en 
este Real Decreto serán exigidas para la 
apertura de nuevos establecimientos de 
joyería y platería. 

2. Los titulares de los establecimien
tos ya existentes en Madrid y Barcelona 

deberán haber adoptado las medidas an
tes del día 1 de octubre de 1979. 

3. El resto de los establecimientos ya 
existentes en otras provincias deberán 
adoptar dichas medidas con anterioridad 
al día 1 de octubre de 1980. 

Art. 8.° 1. La inobservancia de las 
previsiones contenidas en el presente Real 
Decreto será sancionada, según la enti
dad de la infracción, en la cuantía pre
vista por la legislación vigente en mate-
ría de orden público y por las Autorida
des a quienes aquélla concede dicha fa
cultad. 

2. Con independencia de las sancio
nes pecuniarias establecidas, la infracción 
a las normas podrá determinar el cierre 
temporal del establecimiento hasta que, 
a juicio de la Autoridad Gubernativa, esté 
adaptado convenientemente. 

Art. 9." 1. Los Gobernadores civiles, 
con anterioridad a la apertura de un es
tablecimiento dedicado a joyería o plate
ría, dispondrán la inspección del mismo 
para comprobar si reúne las medidas de 
seguridad previstas o, en su caso, decla
rar su exención. 

2. Transcurridos los plazos a que se 
refiere el artículo 7.° de este Real De
creto, los Gobernadores civiles ordenarán 
la inspección de los establecimientos a 
que se refieren sus apartados 2 y 3, san
cionando o proponiendo, en otro caso, la 
oportuna sanción a la autoridad compe
tente, de las infracciones que se com
prueben. 

Art. 10. Se autoriza al Ministerio del 
Interior para dictar las normas que exija 
el desarrollo y ejecución de este Real De
creto. 

Art. 11. La presente disposición en
trará en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Dado en Palma de Mallorca, a 25 de 
agosto de 1978. 

JUAN CARLOS 

El Ministro del Interior, 
RODOLFO MARTIN VILLA 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Gobernador civil, Juan José Rosón Pérez. 
El Secretario general (Firmado). 

(G. C—10.500) 

JUNTA ELECTORAL 
PROVINCIAL DE MADRID 

RECTIFICACION DE E M P L A Z A M I E N 
TOS DE COLEGIOS ELECTORALES 

Junta Electoral de Zona de Colmenar 
Viejo 

Alcobendas. — Dice: Sección 1.a, sita 
calle Orense, 3. Edificio "Aula de Pin
tura". 

Debe decir: Sección 1.a, sita calle Cal 
vo Sotelo, s/n, con vuelta a la calle de 
Orense. Colegio "Juan XXIII" . 

Junta Electoral de Zona de Madrid 
Distrito Ciudad Lineal.—Dice: Seccio

nes 54, 58, 68 y 70, sitas en la calle de 
Emilio Ferrari, 14. Escuela Nacional. 

Debe decir: Secciones 54, 58, 68 y 70» 
sitas en la calle de Vital Aza, núm. 
Colegio "San Luis Gonzaga". 

Distrito Latina.-—Dice: Secciones 140 
y 163, sitas en la calle de Monroy. nú
mero 28. Colegio "C . E, Jovellanos". 

Debe decir: Sección 140, sita en la ca
lle de Fuente de Tiro, núm. 72. Colegio 
"Ciudad de Badajoz". Sección 163, sita 
en la calle Fuente de Lima, núm. 22» 
Colegio "Jacinto Verdaguer". 

Leganés.—Dice: Secciones 3, 6 y 7 del 
distrito Sur y la Sección única para resi
dentes en el extranjero. 

Debe decir: Sección electoral para re
sidentes en el extranjero. Está adscrita a 
la Sección 7 del distrito Sur. 

(X.—8.829), 

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A 

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA 
SERVICIO NACIONAL DE PRODUCTOS 

AGRARIOS 
Jefatura Provincial 

Resolución del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios por la que se anun
cia subasta para la enajenación de máqui
nas de oficina en deficiente estado, pro
piedad del mismo. 

La Jefatura Provincial del SENPA en 
esta capital, con domicilio en la calle 
Vázquez de Mella, número 8, planta dé
cima, saca a subasta pública la enajena
ción, en un único lote, de las máquinas 
de oficina siguientes: 

Siete máquinas de escribir "M-40". 
Dos máquinas de escribir "Lexicón". 
Una máquina de escribir "Underwood". 
Tres máquinas de sumar "Hispano-OU-v 

vetti". 
Una máquina de sumar "Olivetti". 
Una máquina de sumar "Continental^. 
Una máquina de calcular "Archime-

des". 
Una máquina de calcular "Original 

Odhner". 
Una máquina de calcular "Dichl Archí-

medes". 
Una máquina de calcular "Addo-X*\ 
Una multicopista "Golper". 
Una multicopista "Gundel". 
Dichas máquinas están depositadas en 

esta Jefatura Provincial donde pueden ser 
examinadas por los interesados. El lote 
se tasa en cuatro mil setecientas sesenta 
(4.760) pesetas. 

El pliego de condiciones estará de ma^ 



I Pág- 2 MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 1978 B. O. ?• 

nifiesto en la Secretaría de dicha Jefatura 
Provincial. 

El plazo de presentación de ofertas fi
nalizará a los veinte días, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

La apertura de proposiciones se verifi
cará a las diez horas del siguiente día 
hábil al del término del plazo de pre
sentación, en los locales de la Jefatura 
Provincial del SENPA. 

Zaragoza, a 27 de octubre de 1978.— 
El Ingeniero Jefe provincial, Joaquín Ne-
rín Mallo. 

(G. C.—10.315) (O.—24.052) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 9 DE MADRID 
EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Magistrado de Trabajo de la número 
nueve de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimien

to registrado en esta Magistratura con 
el número 2.055-56/75 - ejec. 211/75, a 
instancia de Marina Barba Padrino y 
otros, contra Manuel Pino Alcaide, en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 

' días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un vehículo, marca «Seat», mode

lo 1.500, matriculo M-553.889, tasado en 
cuarenta y cinco mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación a las 
actoras Marina Barba Padrino y otra, 
y al demandado Manuel Pino Alcaide 
(Frutería Pino y Josefina). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día trece de diciembre; en segun
da subasta, en su caso, el día quince 
de diciembre; y en tercera subasta, tam
bién en su caso, el día diecinueve de di
ciembre, señalándose como hora para 
todas ellas las doce y media de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: Primera: Que antes de 
verificarse el remate podrá el deudor l i 
brar sus bienes, pagando principal y 
costas; después de celebrado, quedará la 
venta irrevocable.—Segunda: Que los l i 
citadores deberán depositar previamen
te en Secretaría o en un establecimien
to destinado al efecto el diez por cien
to del tipo de subasta.—Tercera: Que el 
ejecutante podrá tomar parte en las su
bastas y mejorar las posturas que se hi
cieren, sin necesidad de consignar de-
pósito.-^-Cuarta: Que las subastas se ce
lebrarán por el sistema de pujas a la 
llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de subasta, adjudicándose los bienes 
al mejor postor.—Quinta: Que la prime
ra subasta tendrá como tipo el valor de 
tasación de los bienes.—Sexta: Que en 
segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasación.—Séptima: 
Oue en tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terce
ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deu
dor el precio ofrecido para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los 
bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura última, 
haciendo el depósito legal. — Octava: 
Que, en todo caso, queda a salvo el 
derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los 
bienes subastados, en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vi
gente legislación procesal. — Novena: 
Oue los remates podrán ser a calidad 
de ceder. 

Los bienes embargados están depo- , 
sitados en Vi l la Carlos, núm. 13 - V i - ; 
cálvaro, a cargo de Manuel Pino Al
caide. 

Y para que sirva de notificación al 
í público en general y a las partes de 
í este proceso, en particular, una vez que 
¡ haya sido publicado en el BOLETÍN OFI

CIAL y en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 14 de 
septiembre de 1978.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(C—4.831) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Magistrado de Trabajo número nue
ve de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Angel de 
Pablo Sáez contra «Rusán, S. A.», en 
reclamación por despido, registrado con 
el número 1.553/78, se ha acordado ci
tar a «Rusán, S. A.», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
veintinueve de noviembre, a las once 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número nueve, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse; con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Ru
sán, S. A.», se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 20 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmadp). 

(B.—9.243.) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Magistrado de Trabajo número nue
ve de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia 

dictada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Jesús Do
mínguez Rivera contra «Decoínsa, So
ciedad Anónima», en reclamación por 
cantidad, registrado con el núm. 2.984/ 
1978, se ha acordado citar a "Decoínsa, 
Sociedad Anónima», en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
quince de diciembre, a las nueve trein
ta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura d e Trabajo número nueve, sita 
en la calle Orense, 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «De
coínsa, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.383) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

EDICTO 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Magistrado de Trabajo número nue
ve de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Arribas 
Caballero contra «Jevifer, S. L.», en re
clamación por cantidad, registrado con 
el número 2.983/78, se ha acordado citar 

a «Jevifer, S. L.», en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día quince 
de diciembre, a las nueve treinta horas 
de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número nueve, sita en la calle 
Orense, 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona le^almen 
te apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Jevi
fer, S. L.», se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.384) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 10 DE MADRID 

EDICTO 

Don Tomás Pereda Amann, Magistrado 
de Trabajo número diez de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en cl proceso 
seguido a instancia de María Antonia 
Collado Herranz y otros contra «Indus
trial del Baño, S. A.» (Inbasa), en re
clamación por plantilla, registrado con 
el número 3.233/78, se ha acordado ci
tar a «Industrial del Baño», en ignora
do paradero, a fin de que comparezca 
el día veintitrés de noviembre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra K de esta Magistra
tura de Trabajo número diez, sita en la 
calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona le
galmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «In
dustrial del Baño, S. A.», en su legal 
representación, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.621) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 11 DE MADRID 

EDICTO 

Don José Ramón López-Fando, Magis
trado de Trabajo número once de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de don Santiago Ro
sado Serrano contra «Barrona, S. A.», 
en reclamación por cantidad, registra
do con el número 1.860/78, se ha acor
dado citar a «Barrona, S. A.», en igno
rado paradero, a fin de comparezca el 
día quince de noviembre, a las once 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra H de esta 
Magistratura de Trabajo número once, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Ba
rrona, S. A.», se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en cl tablón de anuncios. 

Madrid, a 29 de septiembre de l j j 
E l Secretario (Firmado).—El Ma&str' 
do de Trabajo (Firmado). 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando 

once de 
trado de Trabajo número « 
los de Madrid y su provinew- ^ 
Hago saber: Que por providen 0 

tada en el día de la fecha en ei Y ^ 
seguido a instancia de Modesto e„ 
Hernández contra Rafael Rivas c 0 „ 
reclamación por despido, regís a 

el núm. 3.571/78, se ha acordado 
Rafael Rivas Bravo, en ignorado I^ieCisie-
a fin de que comparezca d e su 
te de octubre, a las once hora» & c . 
mañana, para la celebración Q-CJ ¿ e 

tos de conciliación y, en su ^ a ¿ c 

juicio, que tendrán lugar en ia 
Vistas de estas Magistratura a Q r f , n . 
jo número once, sita en la ca o nal-
se, 22, debiendo comparecer ente 
mente o mediante persona { ^ ^ o S & 
apoderada, y con todos los rne ^ , a 

prueba de que intente v ? l e r s ^ n V O c3to-
advertencia de que es única ^pende
ría y que dichos actos no se s . *gnCja. 
rán por falta injustificada de asi ^ 

Al propio tiempo se le cita P ^ t Q ¿c 
comparezca personalmente ai ^ c Q n . 
juicio para absolver posiciones ¿ e 

fesión judicial, con la adverten ¿ e 

poderle tener por confeso en 
no comparecer. . >n a R3' 

Y para que sirva de citado» p t c 
fael Rivas Bravo, se expide la P ^ 50-
cédula, para su 

publicación en q o ] 0 . 
LETÍN OFICIAL de la provincia y cación en el tablón de anunci" • ^ 

Madrid, a 19 de septiembre i s t r a-
E l Secretario (Firmado).—El * 

V -
do de Trabajo (Firmado). ^ \(¡) 

MAGISTRATURA DE T R A B A N 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO UÜPS' 
Don José Ramón López-Fando, g [ 0 , 

trado de Trabajo número onct 
de Madrid y su provincia. ¿¡ c. 
Hago saber: Que por proviene ^ 

tada en el día de la fecha en e ¿ p

n a nd<> 
seguido a instancia de don r g e r nar-
Martín Gutiérrez contra don * l 0 $ 
diño Serrano Parras, Tit. <<m.ni\d^' 
Arcos», en reclamación P ° r £1 se n a 

registrado con el número 756/^» 5^ 
acordado citar a don Bernarai 3 

rrano Parras, en ignorado para ^ j f l t , . 
fin de que comparezca el día 
cuatro de noviembre, a las onc ¿ e 

de su mañana, para la celebra ^ 
los actos de conciliación J, en » l a S* 
de juicio, que tendrán lugar ex t r 3 -
la de Vistas, letra H de esta 1»* e n 
tura de Trabajo número once, r C-
la calle Orense, 22, debiendo co 
cer personalmente o mediante r ^ 
na legalmente apoderada, y c . n t en< c 

los pedios de prueba de qu£ u e e* 
valerse, con la advertencia, 1 cto$ 
única convocatoria y que f^^just ' 1 ' ' 
no se suspenderán por falta 
cada de asistencia. . n a r a qjjj 

Al propio tiempo, se le cita P ^ ( 0 ¿e 
comparezca personalmente ai «• en
juicio para absolver posiciones; ¿e 
fesión judicial, con la adverten ¿ e 

poderle tener por confeso en 
no comparecer. . A n 3 d<£ 

Y para que sirva de citacior j dc 

su p ĵgss Bernardino Serrano Parras, ^ n C i ^ ° ! 
la presente cédula, para s U . P „^vin c!; 
en el B O L E T Í N OFICIAL de ia 1 u n d ^ ' 
y colocación en el tablón d e ; w 

Madrid, a 18 de septiembre 
E l Secretario (Firmado).-—411 

do de Trabajo (Firmado). g ^ O t " 

MAGISTRATURA DE JJ^fp 
N U M E R O 11 DE MADK* 

EDICTO R a v n a U ¿ 
Don José Ramón López-Fando * . o 0 ^ 

Magistrado de Trabajo n u m ^ 
de los de Madrid y su P r o ' c i a ^ 
Hago saber: Que por provi cc$ 

tada en el día de la fecha e n e 
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Muñoz ™stimcia de Félix Rodríguez 
Marfil» a < < C o n s t rucc iones Sánchez 
í^gistraH?1 reclamación por cantidad, 
h*Ko?t*COTl e l n ú m e r ¿ 1.903/78, se 

en C l t a r a F é l i x Rodríguez Mu-
C 0 r n p a r P f n O r ^ d o P a r a d e r o , a fin de que 

a s diez r d í a o n c e d e diciembre, a 
p a r a la r ^ i l a u r e n t a h o r a s de su mañana, 
c i l i ac ió n v a ° l ó n d e l o s a c t o s d e c o n " 
t e r i drán i e n s u C a s o , de juicio, que 
e s t a M J ? f r e n l a Sala de Vistas de 
°nce s¡t? r a t u r a de Trabajo número 
d o cornn a

e n l a c a l l e Orense, 22, debien
t e DP a r e c e r P e r s onalmente o me-
C ° n todríQ i ° n a l egalmente apoderada, y 
^ente vni m e d i o s de prueba de que 
^ e s ú r ? e ' C O n l a advertencia de 
a c tos nr, a c °nvocator ia y que dichos 
J ü s t i f i C a H ^ s u s p e n d e r á n por falta in-
i ^ p S ? d e asistencia. 
R ° d r í e i J l q w e sirva de citación a Félix 
cédula ni M u n o z , se expide la presente 

° F i c i A i a J U P u b l i c a c i ó n en el BOLE-
C l°n en e i , d f l a Provincia y coloca-
s Madrid a 4 T d e anuncios. 
/C retar7A J- d e o c t u b r e de 1978.—El 
d e TrabS ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado 

u a J ° (Firmado). 
(B.—9.625) 

M A N n S J ^ T U R A D E TRABAJO 
NUMERO 13 D E MADRID 

EDICTO 
do d e t 0 T Í O u L ? p e z Delgado, Magistra-
de MFTHp rabajo número trece de los 
Hago su y S U Provincia. 

t a d a en Q u e Por providencia dic-
S eguid 0 I1 d l a de la fecha en el proceso 
r a l H o d r í „ l n s t a n c i a de José Miguel Pe-
Cledad A n - e- Z c o n t r a «Publiunión, So
l i d a d ° m .rna», en reclamación por 
¿ 78> se I g l S t r a d o c o n el núm. 2.534/ 
riiedad A a ? o r d a d o citar a "Publiunión, 

°> a fi n o n i r n a » , en ignorado para-
í a i ° r c e n i 1 e ^ u e comparezca el día 
h horas i n o v i e r n b r e , a l a s d i e z q u i n " 

r a c i 0 n ^ , s u mañana, para la cele-
C t l su c

 e l°s actos de conciliación y, 
L a r e n h, c d , E J U I C I O ' Que tendrán lu-
J?a8istrati d e Audiencias de esta 
n a en i a

 r a d e Trabajo número trece, 
D

% P a r e c e r

C a l l e Orense, 22, debiendo 
t r s ° n a le Personalmente o mediante 
t °s los ~5 a l r n e nte apoderada, y con 
e t e valer i o s d e Prueba de que in-
t única o ' C O n l a advertencia de que 
í? s ho S p c ° n v o c a t o r i a y que dichos ac-

ada de u ! P e n d e r á n por falta injusti-
K,-V Para a s i s t e n c i a . ' P 

c-l? n i ó n S U A s i r v a d e citación a «Pu-
•w ü , a n ^ ' ' s e expide la presente 
en °FíciAr H S U P u b l i c a c i ó n en el BOLE-

n el t , j¿ d e la provincia y colocación 
P o d r i d n ¿ e anuncios, 
d i ^ r e t ' a r í 2 < L d e septiembre de 1978. 

de TrS?°. (Firmado).—El Magistra-
X r a b a i o (Firmado). 

(B.—9.396) 

M A ^ U M r ? r M U R A D E TRABAJO v u M E R 0 13 D E MADRID 
b 0 n A N EDICTO 

!° de Tr 1? L ó p e z Delgado, Magistra-
Madrid b a j o número trece de los de 

t sab S U P ™ v i n c i a ' 
s! d a e n ¿ ¡Sr Oue por providencia dic-
3 ú i d 0

 1 ? l a de la fecha en el proceso 
¿ c °ntra « n , s t a n c i a de Angel Ray Mar-
íoí^dad ' rpasa», en reclamación por 
£ 8 > se h a

e g l s t r a d o con el núm. 2.577/ 
nV 0 rado í» a c o r d a d o citar a "Urpasa", en 
la e 2 c a el a - a d e r o ' a f i n d e que com-
cS 0 c ho h ° l a c a t ° r c e de noviembre, a 
cS e b ración H S d e s u mañana, para la 
d í n V, en c l o s a c t o s d e concilia-
e ? n luear ! U , C a s o ' d e juicio, que ten-
r o a ^ S [ s f r

n i a S a J a de Audiencias de 
bi t r e c e 8 l > r a t u r a de Trabajo núme-
& d 0 ' ¿ ^ en I a calle Orense, 22, de-
Sfdiante r í p a r e c e r personalmente o 
dH' y con t ^ ? 0 n a legalmente apodéra
te q u e i n t í d o s l o s medios de prueba 
% C ¡ a de aT 6 V a l e r s e ' c o n la adver-
fau a i c hos 6 S u m c a convocatoria y 

v a iniusHf- o s n o s e suspenderán por 
J q u e C a d a d e asistencia. 
SaSa*. se i v . ! , l r v a d e citación a «Ur-
Cr. a s u D 1 1 K Í - P L D E l a Presente cédula, 

^ I ? u b l l c a c i ó n en el BOLETÍN OFI-
^ l a Provincia y colocación en 
E M a d H d

d e anuncios, 
dn ? e c r e t a r í í /fe septiembre de 1978.— 

d e TrabaTo S ^ a d o ) — E 1 Magistrad o (Firmado). 
(B.—9.397) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rosario Marín 
Martínez contra I. N . P., en reclamación 
por desempleo, registrado con el núme
ro 3.140/78, se ha acordado citar a Ro
sario Marín Martínez, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
quince de noviembre, a las nueve ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número trece, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a Rosa
rio Marín Martínez, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.398) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 D E MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Luis Peiro-
tén Sanz contra «Tafu, S. A.», en recla
mación por despido, registrado con el 
número 4.370/78, se ha acordado citar 
a José Luis Peirotén Sanz, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el 
día quince de noviembre, a las nueve 
treinta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número trece, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a José 
Luis Peirotén Sanz, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 11 de octubre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.627) 

no se suspenderán por falta injustifi
cada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Ange
la López Rodríguez, se expide la pre
sente cédula, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de septiembre de 1978. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.399) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

iada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Ribalta Lo
renzo contra «Promociones Gay, S. A.», 
en reclamación por cantidad, registrado 
con el número 3.036/78, se ha acorda
do citar a «Promociones Gay, S. A.», 
en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día cinco de diciembre, 
a las nueve quince horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro trece, sita en la calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apodera
da, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Pro
mociones Gay, S. A.», se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.735) 

ha acordado citar a «Cofi Hotel, S. L.», 
en ignorado paradero, a fin de que 
fcomparezca el día veintiocho de no
viembre, a las nueve treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número trece, sita en la calle Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a «Cofi 
Hotel, S. L.», se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
'en el tablón de anuncios. 
, Madrid, a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra-
'do de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.737) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el pro
ceso seguido a instancia de Angela Ló
pez Rodríguez contra Sebastián Giado 
Sotomayor, en reclamación por despi
do, registrado con el número 3.253/78, 
se ha acordado citar a Angela López 
Rodríguez, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día dieciséis de 
noviembre, a las diez cuarenta y cinco 
horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número trece, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos 
los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricardo Sáez 

I Abad contra Mauro Sanz Nieto, en re-
j- clamación por cantidad, registrado con 

el número 2.983/78, se ha acordado ci-
j tar a Mauro Sanz Nieto, en ignorado 
i paradero, a fin de que comparezca el 

día veintiocho de noviembre, a las nue
ve horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo número trece, sita en 
la calle Orense, 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente va-

; lerse, con la advertencia de que es úni-
; ca convocatoria y que dichos actos no 
I se suspenderán por falta injustificada 
i de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mauro 
Sanz Nieto, se expide la presente cédu
la, para su publicación en el BOLETÍN 
OFTCIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 26 de iulio de 1978.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.733) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistra

do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alfonso Sánchez 
contra Antero Chaumel Guzmán, en re
clamación por cantidad, registrado con 

'< el número 3.033-34/78, se ha acordado 
fcitar a Antero Chaumel Guzmán, en ig
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día cinco de diciembre, a las 
nueve horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación, 
y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número trece, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Antero 
Chaumel Guzmán, se expide la presen
te cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFTCIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de septiembre de 1978.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.736) 

-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 13 DE MADRID 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistra
do de Trabajo número trece de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Dolores 
de las Heras Cristóbal contra «Cofi Ho
tel, S. L.», en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 2.918/78, se 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID \ 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número catorce de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Timoteo Amasio 
Magantp y otros contra Antonio Cube
ro y otros, en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 654-71/78, se 
ha acordado citar a Antonio Cubero, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día quince de noviembre, a las 
once horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra L de esta Ma
gistratura de Trabajo número catorce, 
sita en la calle Orense, 22, debiendo 
Icomparecer personalmente o mediante 
apersona legalmente apoderada, y con 
todos los medios de prueba de que in
tente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos ac
atos no se suspenderán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Anto
nio Cubero, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 21 de septiembre.de 1978. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.401) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO ESPECIAL DE 
EJECUCIONES GUBERNATIVAS DE MADRID 

EDICTOS 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo 
Üe la Especial de Ejecuciones Guber
nativas, providencia dictada en las di
ligencias de apremio seguidas en esta 
Magistratura, por el presente, se sacan 
a primera y única subasta, con dos 
licitaciones y término nq, inferior a 
ocho días, los bienes embargados y ta
sados, cuya peritación se detalla. 

Expediente número 3.420/72, incoa
do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
Cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Leandro Vargas Hernández, 
con domicilio en la calle de Juan de 
Ocaña, 19, de Móstoles (Madrid): 

Un frigorífico marca «Edesa». 
Un televisor marca «Inter», de 23 

pulgadas. 
Una lavadora automática marca 

«Crolls». 
Un tresillo forrado de skay, color 

marrón claro. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

44.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C.—4.755) 
Expediente número 10.055/72, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa Félix Aparicio Vargas, con 
domicilio en la calle de la Independen
cia, número 1, en Móstoles (Madrid). 

Tres pulidoras con bancada, mar
ca «T, Z», con motor de 3 V2 HP., sin 
número visible. 

Un baño electrolítico, para niquela
do, de 2 por 0,80 por 1 metro, sin 
marca. 

Un baño electrolítico, para cromo, 
de 1 por 0,80 por 1 metro, sin marca 

Un baño para desengrase, de 1 por 1 
por 0,80, sin marca. 

Un rectificador para distribuir la co
rriente eléctrica. 

Tres cubas de enjuague, de 1 por 1, 
de 0,80 metros, aproximado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
142.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.756) 
Expediente número 2.193/73, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «General de Electrónica, So
ciedad Anónima», con domicilio en la 
calle Pitirrojo, número 38. 

Estantería de 3,30 por 2,50 por 0,30 
metros, de 18 entrepaños. 

Estantería de 6,44 pcfr 2,50 por 0,30 
metros, de 49 entrepaños. 

Estantería de 2,75 por 2,50 por 0,30 
metros, de 21 entrepaños. 

Estantería de 3,66 por 1,88 por 0,60 
metros, de 12 entrepaños. 

Estantería de 1,54 por 2,50 por 0,30 
metros, de 14 entrepaños. 

Estantería de 1,85 por 1,75 por 0,30 
metros, de 10 entrepaños. 

Estantería de 1,73 por 2,50 por 0,50 
metros, de 14 entrepaños. 

Estantería de 3,50 por 2,50 por 0,30 
metros, de 28 entrepaños. 

Una máquina de inyectar, con motor 
de 8 HP. y 1,750 W. de resistencia y 60 
gramos de inyección, con sistema pis
tón, marca «Hidroford». 

Un pantógrafo de 3 '4 HP., marca 
«Bilbaína», y maquinaria. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
233.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial don Pedro José Puyol Laclau-
sastra, director de la empresa apre
miada. 

(C.—4.757) 

Expediente número 8.261/74, incoado 
a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
& la Seguridad Social, contra la empre
sa Antonio Torres Salcedo, con domi
cilio en la calle de Marcelino Alvarez, 
número 9. 

Un puente para lavar coches, marca 
*Istobal», mod. 46.725, serie 09730, con 

ocho motores acoplados, con distintas 
funciones, seis en la parte superior y 
dos en la interior. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
300.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.758) 
Expediente número 4.921/75, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Agustín Antoranz Antoranz, 
radicada en la calle de Benito Gutié
rrez, número 8. 

Cuatro secadores de peluquería de 
señoras, marca «Eugene», modelo Ex-
cedenlle, con sus correspondientes si
llones tapizados en skay negro. 

Tasados en la cantidad de 120.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Agustín Antoranz Gálvez, hijo del apre
miado. 

(C—4.759) 
Expediente número 5.102/75, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Higueras Nogales («Bar 
E l Soto»), con domicilio en la calle de 
Silva, número 11. 

Una máquina exprés, de café, marca 
«Pavoni», de tres portas, en acero ino
xidable, eléctrica. 

Un molinillo de café, marca «Pavo
ni», de un kilo. 

Un cueceleches marca «Mahel», de 
cinco litros de capacidad, eléctrico. 

Una freidora eléctrica, marca «Gen-
ni", de dos senos, eléctrica. 

Un asador de pollos, sin marca ni nú
mero visible, eléctrico, de tres barras, 
de tres unidades cada una. 

Una caja registradora marcu "Natio
nal", eléctrica, marca máxima 9.999 uni
dades, de color beige. 

Un conservador de platos calientes, 
microondas, marca «AEG», Micromol-
600. 

Un peso de lecho, marca «Berkel», de 
cinco kilogramos de pesada máxima, en 
acero inoxidable. 

Tres metros de sotabanco estantería, 
con tres paneles y cajones para pesos 
de café. 

Una cocina sin marca visible, con 
seis fuegos y horno y un paño en la 
parte izquierda. 

Un refrigerador expositor, sin mar
ca ni número visible, de acero inoxida
ble, de forma escalonada, con cristal 
frontal y al descubierto en la parte pos
terior. 

Un aparato de aire acondicionado 
marca «Climar-Ocean», de 1,80 por 1,80 
por 0,60, aproximado. 

Catorce mesas de madera, cuadra
das, de 0,75 por 0,80. 

Cinco mesas redondas, de 1,10 por 
0,80 de alto." 

Cien sillas de madera, con asientos 
de cuero, estilo «castellano». 

Un horno infraoscuro, marca «Cua-
llar», eléctrico, con tres huecos y parte 
baja con puerta, tres altímetros y man
do correspondiente. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
224.000 pesetas, siendo la depositaría 
judicial doña Luisa de la Calle Aragone
ses, esposa del apremiado. 

(C—4.760) 
Expediente número 215/76, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la em
presa «Aeromueble, S. A.», con domici
lio en la carretera de Toledo, kilóme
tro 22,17, en Parla (Madrid). 

Una máquina Untadora de rodillo, 
completa, para el teñido de la madera, 
marca «Barberán», mod. DC-1.300, con 
motor eléctrico acoplado y número de 
fabricación 0952-0774, en perfecto esta
do de funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Una máquina barnizadora de rodi
llos, completa, marca «Barberán», mo
delo DF, con motores eléctricos aco
plados y número de fabricación 0,938. 

Una máquina extendedora a cortina, 
completa, para barnizado de la madera, 
marca «Barberán», modelo DL-2-R. con 
dos motores eléctricos acoplados y nú
mero de fabricación 0,933-05-74, en per

fecto estado de funcionamiento y en 
muy buen uso. 

Un taladro múltiple, automático, 
marca «O. M . P. E.», de la casa «Yina-
Puig», en perfecto estado de funciona
miento y en muy buen uso. 

Una perfiladora marca «Spanevello», 
con motor eléctrico acoplado, en buen 
estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
7.000.000 de pesetas, siendo el deposi
tario judicial don Juan Palmerín Ro
mero, apoderado de la empresa apre
miada. 

(C.-4.761) 
Expediente número 346/76, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa "Oyarzábal", con domicilio en la calle 
de Fernán González, número 17. 

Veinte abrigos de lana pura, hechura 
moderna y de distintos colores y tallas. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
50.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Julián Cuevas Colinas, encar
gado de la empresa apremiada. 

(C—4.762) 
Expediente número 580/76, incoado a 

instancias de la Mutualidad Laboral de 
Transportes por descubiertos de cuotas 
para tramitación de prestación de jubi
lación, contra la empresa Antonio To
rres Salcedo, con domicilio en la calle 
de Marcelino Alvarez, número 9. 

Una máquina de lavar vehículos, mar
ca «Istobal», modelo 46725, serie 9730, 
en funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 720.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Antonio Torres Salcedo, propietario de 
la empresa apremiada. 

(C—4.763) 

Expediente número 752/76, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empresa 
Felipe López Pérez, con domicilio en la 
Calle de Santa Clara, número 8. 

Un televisor marca «Philips», auto
mático, de 21 pulgadas, en color oscuro 
y en perfecto estado. 

Un frigorífico marca «Westinghouse», 
de unos 300 litros, de una puerta, es
maltada en blanco, en perfecto estado. 

Una lavadora automática en perfecto 
estado, marca «Newpool», para cinco 
kilos de lavado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
39.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial don Felipe López Pérez, apre
miado. 

(C—4.764) 
Expediente número 3.216/76, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Luis Canales Ortiz. con 
domicilio en la calle Girasol, número 7. 

Un televisor marca «Inter», de 20 pul
gadas, con U. H . F., último modelo (en 
color), en perfecto estado de funciona
miento y buen uso. 

Tasado en la cantidad de 50.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—4.765) 
Expediente número 6.659/76, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa «Oleícola del Centro, S. A.», con 
domicilio en la Avenida de Espinela, nú
mero 35, Villaverde Alto (Madrid). 

M i l litros de aceite de oliva de pri
mera calidad. 

Tasados en la cantidad de 100.000 pe
setas, siendo la depositaría judicial doña 
Jesusa Ortiz Casero, esposa del apode 
rado de la empresa. 

(C—4.766) 
Expediente número 1.339/76, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social, contra la em
presa «Oyarzábal», con domicilio en 
Fernán González, número 17. 

Quince abrigos de lana para señoras, 
de varios colores y tallas, completa
mente nuevos. 

Tasados en la cantidad de 60.000 Pe
setas, siendo el depositario judicial a 
Julián Cuevas Colina, primo del V1^ 
pietario de la empresa. ^ ^ ^ 

Expediente número 5.157/76,Jngj 
do a instancia de la Inspección ?icn 
cial de Trabajo por descubiertos de cu
tas a la Seguridad Social, contra la «J 
presa Miguel Castellanos García, <• 
domicilio en la carretera de Valen -
kilómetro 2^,400, junto a «Lusan», 
Arganda del Rey (Madrid). J a 

Una máquina combinada, P a r a

m 0 -
madera, marca «La Proveedora, con 
tor de 4 HP. en perfecto estado-

Tasada en la cantidad de 45.000 P ^ , 
tas, siendo el depositario judicia» 
propio apremiado. . 

ido 
Expediente número 6.383/7 ' i n C ia l 

a instancia de la Inspección ri ^QÍ& 
de Trabajo por descubiertos" ^ e í 0 r 

a la Seguridad Social, contra t Q r 

presa Rafael Cárdenas López- p o , í g 0 . 
micilio en Aluminio, número ( N l a -
no Finanzauto, Arganda ciei 
drid). OSO 

Una sierra de cita de lé&&P 
mar», accionada por motor 
de 5,5 HP. j . A 7 ooO P e s e, ' 

Tasada en la cantidad de b¿v ¡ a l eI 
tas, siendo el depositario 
propio apremiado. ^ 4.769) 

Expediente número 6 - 5 0 9 / 7 * provif' 
do a instancia de la Inspección de 
cial de Trabajo por descubie j» 
cuotas a la Seguridad Social » A c r 

empresa Ovidio Enjuto García, l 0 

micilio en San Telesforo, n u r ^ <<Po-
Una vitrina frigorífica rna g n 1» 

wer», de 2,10 por 0,90 ™et*°%wet° 
parte trasera tres puertas, si 
visible. J . 19.000 Pj 

Tasado en la cantidad de ¿ d i c i a l e l 

setas, siendo el depositario j 
propio apremiado. ( C - ^ - * ^ 

Expediente número 7.121 /7S,' rov*i r lCÍa¡ 
a instancia de la Inspección r c U o t t i s 
de Trabajo por descubiertos elTlpre-
a la Seguridad Social, contra 1 ^ t & > , 
sa Moldeados de Cemento « - d e Bus
cón domicilio en la carretera d e 

tarviejo, número 2, M í r a t e 
Sierra (Madrid). u . . u e de c e 

Una máquina de hacer b l o q

R 0 met 3 , ; ' 
mentó de hormigón, marca d £ 3 
tipo V-40, con dos motore* 
y 1 Vi HP. sin número visibic. oQO pe 

Tasado en la cantidad de - d i c i a l c 

setas, siendo el depositario .1 coi' 
pietario de la empresa, don 
zález Aragón. (C 

Expediente número 31-734/76. 
do a instancia de la Delegación 
bajo por impago de multa po ^ 
ción, contra la empresa I cion, contra ia e m p i ^ - - »re 
Córdova, con domicilio en 
número 28. p ¿léc^ 

Una máquina registradora 
marca «National de Osana». Q f 

Tasada en la cantidad de •> .¿ ¿ÓP 
setas, siendo el depositario ju ^ a P r 
Rafael Pastor Gómez, esposo u 
miada. _4.7?2) 

Expediente número 32302/76. vIÍV 
do a instancia de la Delegación. t» 
cial de Trabajo por imP a 8° r e S a Y¡. 
por infracción, contra la erm 
da de A. Fernández Pérez, co 31. 
lio en la calle del Tesoro, nun <(Co\a 

Un armario frigorífico r i o r e S £ 
con seis puertas, las tres sup f 2, 
cristal color verdoso, d ? 7 n 000 

apremiada. 
(C. 

_4-773> 

10/77 inc° a , ¿e 
Expediente número 3*/ ' V a b o r a ¿c 

instancia de la.Mutuahdaa t o S 

la Construcción por descuo p f C a 
cuotas para la tramitación ^ p f 

1 ción de invalidez, contra ¿oífl^ 
! Juan R. García González, c ° " u r n e r o * 
' en José Antonio Armona, 
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lora automática marca 

Un f S e v i s í r m a r c a «Emerson». 
Un t l ! g ? " f l c o marca «Agnis». U í l tresillo I "*" i W C l «Aguí»». 

er> skav 5 ' d e d o s cuerpos, forrado 
T S d e c ° l o r rojo. 

S e ta s ci 5 n l a cantidad de 42.000 pe-
1QS r n i ^ n e l d e Posi tar io judicial de 

Mismos el propio apremiado. 
£ (C.-4.774) 

a instanH 1 1^ n u m e r o 1.006/77, incoado 
d e Trabai l a I n s P e c c i ó n Provincial 
t a s a l a c ° p o r descubiertos en las cuo-
p r e sa «R e g l i r i d a d Social, contra la em-
Astorea

 a d e , S. L.», con domicilio en 
^Madrid) n U m e r o 31, de Fuenlabroda 

Una " ' " 
^°xir£!aquina s i e r r a cinta de 0,90. 
V esa s» p a m e n t e , marca «Sierra Ala-
de 7 ú p ° n motor eléctrico acoplado 
C Í 0 r » a m i r ; \ e n Perfecto estado de fuñ

ona S y e n m u y b u e n uso. 
berras A i U l n a t u p í d e 50 mm., marca 
c ° aconi^ v e s a s > > ' c o n motor eléctri
c o d

P 1

f

a d o de 5 HP., en perfecto es-
Us0. r u n c ionamiento y en muy buen 

l T l i , í ^ e t m á q U Í n a r egruesadora de 500 
C ° n un marca «Sierras Alavesas», 
6 H p a n r m ° t 0 r eléctrico acoplado de 
t ado de i:OXlmadámente, en perfecto es-
Uso. U n c i onamiento y en muy buen 

marca «Sierras Ala-
ac°Pla'dn A c m - ' c o n motor eléctrico 
de fu n ? de 4 HP., en perfecto estado 

Ü n a ."amiento y en muy buen uso. 
r r a s Ala, l n a encoladora, marca «Sie-
8 a a Prox- 6 S a s > > ' d e u n o s 2 ' 5 0 m - de lar-
s °r i n d * ¡ m a d a m e n t e , con un compre-
e ' é c t H , ! p e n d i e n t e también con motor 
^arC a H P i a C O p l a d o de 1 HP. (siendo la 
e n P e r f e r t C ° m p r e s o r " P u s k a " ) , todo ello 
y rn U v i t 0 estado de funcionamiento 

Una r n U e n . u s o -
* , ^ a r í i r o » a q U ^ n a s*erra circular marca 

0 de 4 t j p C O n motor eléctrico acopla-
ci°namiV ; e n Perfecto estado de fun-

Un a rn-°. y en muy buen uso. 
C a «Reinj T m a d e cuatro taladros, mar-
5 d o d e i s * ' C O n motor eléctrico aco-

^ncio **P"' e n Perfecto estado 
^ua m ? a m i e n t o y en muy buen uso. 

V c a < c - q U l n a de taladro horizontal, 
? é c tr irn r a s Alavesas», con motor 
i e stado a CH P l a d o de 2 HP., en perfec-
Uso ° de funcionamiento y buen 

l ] n a . 
t < A n t Unb q U Í n a d e a f i l a r s ierras, marca 
P l a do ri« n,°t' c o n motor eléctrico aco-

f ' mfr S a manual de cuatro husi-
t o están

 < < S i e r r a s Alavesas», en per-
us0

 i a ü o de funcionamiento y buen 
T 

T e t a ? a s í n H e n l a c a n t i d a d de 410.000 pe-
1 0 r e n z o v ° e l depositario judicial aon 

e n i D r ( i ; 1 S U S Martín, apoderado de 
p r e s a apremiada. 

E (C—4.775) 

j instanr-1 1^ n ú m e r o 1.017/77, incoado 
a e T W : í a de la Inspección Provincial 

agro, número 26. 

S a d Social, contra la empre
ñ e de A U r ' S - A > > > ' con domicilio en la 

rN» Alm?«-~ - -
ia m 
> 01 
espa 

^ua Z\~e. 1 8 0 espacios. 

? a n ° O i a q U , n a d e escribir, marca «His-
e s P a c i 6 t t l > > ' m ° d e l o Lexicón 80, de 

^ e r m e ^ ^ m a s de escribir marca 
K m'á • 1 8 0 espacios. 
P a n ° Olii q * U . m a divi-suma marca «His-

ÍI^ u , ive t t i» . 
u na A 

^ a rca < < 2 a qmna sumadora eléctrica 
Tu. ''"orrouaV.c. r > a f f ; 0 r r o u g h s » . 

O j i , . . a mtoennio^^ ivetti, 0 c o P i a d o r a marca «Hispano 
. b0¡U»> modelo 405. 

P a de f „ a S d e despacho metálicas con 
f ^ n a m m i c a con cuatro cajones. 
% c 0 n t

a d e despacho metálica de 
C a da lado P a d e c r i s t a l ^ s e i s cajones 

Piel, S S l l lones giratorios tapizados en 

, T 2 a d n l a S m e t a l i c a s tapizadas en piel. 
T t a s s i e L e n l a cantidad de 116.000 pe-
H i s Joan • e l depositario judicial don 
d e r a d o H q u , l n de la Lama Rivera, apo-

u e 'a empresa. 
^ (C—4.776) 

a P n d í ! n t e número 2.304/77, incoa-d 0 ^ p e diente 
i , n s 

Trabajo por descubiertos de 
n- <* inste • , U 1 1 1 C I 1 - ' z.JUt/// , meua-

i a l de T C í f d e l a Jnspección Provin-

cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Modas Herranz», con domi
cilio en la calle de Fernando el Cató
lico, número 7. 

Cinco abrigos de señora en piel sin
tética y conejo, de diferentes tallas. 

Veinte abrigos de señora en paño, de 
diferentes tallas y colores. 

Tasados en 150.000 pesetas, siendo el 
depositario judicial don Joaquín He
rranz Rodríguez. 

(C—4.777) 
Expediente número 3.196/77, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
la emprsa Carmen Hinchado Rico, cón
yuge del titular Pedro Herraiz Ortega, 
con domicilio en Marqués de Pico de 
Velasco, número 45. 

Una cafetera marca «Gaggia», de tres 
portas, eléctrica. 

Tasada en 26.000 pesetas, siendo la 
depositaría judicial, la propia apre
miada. 

(C._^.778) 
Expediente número 3.555/77, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Manuel Moreno Plaza, con domicilio 
en la Glorieta de Embajadores, núme
ro 3. 

Tres máquinas fotográficas marca 
«Nikkormat», dos de ellas modelo F.T. 
y la otra modelo 1-EL y otra máquina fo
tográfica, marca "Bronica", de 6 por 6; 
las cuatro en perfecto estado de funcio
namiento y buen uso. 

Tasadas todas ellas en la cantidad de 
100.000 pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.779) 
Expediente número 3.808/77, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos en las 
cuotas de la Seguridad Social, contra la 
empresa Aurelio Martínez Sobrado, con 
domicilio en Serrano, número 84. 

Una caja registradora eléctrica, mar
ca «National», en perfecto estado. 

Una cámara frigorífica industrial, 
marca «Dicerda», en perfecto estado. 

Una cortadora de fiambres, indus
trial, en acero inoxidable, marca «Di
cerda", eléctrica, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en 110.000 pesetas, 
siendo el depositario judicial el mismo 
apremiado. 

(C—4.780) 
Expediente número 3.957/77, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Antonio Torres Salcedo, con domici
lio en Marcelino Alvarez, s/n., «Garaje 
Torres». 

Un elevador de vehículos marca "Is-
tobal», de 3.500 kgs. de potencia, en 
perfecto estado. 

Tasado en 105.000 pesetas, siendo el 
depositario judicial el propio apre. 
miado. 

(C—4.781) 

Expediente número 4.074/77, incoa
do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Palmer, S. A.», con domicilio 
en la calle de Hortaleza, número 181. 

Una librería de roble de 3,25 metros 
de largo por 2,6 de alto, con cinco en
trepaños y seis puertas en su parte in
ferior, nueva. 

Tasada en 110.000 pesetas, siendo la 
depositaria judicial doña Maruja Be-
navente Campello, empleada de la em
presa apremiada. 

(C—4.782) 

do 
cial 
las 
tra 

Expediente número 4.179/77, incoa-
a instancia de la Inspección Provin-

de Trabajo por descubiertos en 
cuotas de la Seguridad Social, con

tra la empresa Francisco Gómez Val-
dusa, con domicilio en Virgen del Car
men, número 54. 

Una cafetera eléctrica de tres portas, 
marca «Visacrem 88», en funciona
miento. 

Tasada en 53.000 pesetas, siendo el 

depositario judicial de la misma el pro
pio apremiado. 

(C—4.783) 
Expediente número 4.427/77, incoa

do a instancia de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Juan Higueras Nogales, con 
domicilio en la calle de Silva, núme
ro 11. 

Una cafetera marca «Pavoni», de tres 
portas, en perfecto estado. 

Un asador de pollos, marca «Prosoi-
de», de cuatro barras, en perfecto es
tado. 

Dos hornos de rayos ultrarrojos, 
marca «A. E. G.» - Micromat-600, en 
perfecto estado. 

Una lavavajillas marca «Corgeo», en 
perfecto estado. 

Cuatro mesas de madera, de cuatro 
plazas cada una, en perfecto estado. 

Dieciséis sillas, de madera, con asien
tos tapizados en rojo. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
90.800 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C-^1.784) 
Expediente número 4.446/77, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Luis Sánchez Polak, con domicilio 
en Alcalá, número 87. 

Una cafetera eléctrica marca «Visa-
crem-88», de tres portas, en perfecto 
estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Un molinillo dosificador de café eléc
trico, marca «Visacrem», en perfecto 
estado de funcionamiento y en muy 
buen uso. 

Una caja registradora eléctrica, es
maltada en color verde, sin marca ni 
número visible, en perfecto estado de 
funcionamiento y en muy buen uso. 

Cinco apliques dorados de dos brazos 
cada uno de ellos, en muy buen uso. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
72.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial de los mismos el propio apre
miado. 

(C—4.785) 
Expediente número 4.574/77, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa «Citronia, S. A.», con domicilio en 
la calle de Tablada, número 25. 

Una máquina automática dosificado-
ra de zumos con sistemas de vasos 
«Fishow, nueva. 

Tasada en la cantidad de 110.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Baltasar del Pozo Marín, empleado so
cio de la empresa apremiada. 

(C—4.786) 
Expediente número 4.630 77, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial de 
Trabajo por descubiertos en las cotiza
ciones a la Seguridad Social, contra la 
empresa Angel Fernández Menéndez, con 
domicilio en el paseo de la Florida, nú
mero 25. 

Una cafetera eléctrica, marca "Cimba-
l i " , con tres portas y en buen estado de 
funcionamiento. 

Tasado en la cantidad de 74.000 pese
tas, siendo el depositario judicial don Pe
dro Mingo Méndez, empleado de la em
presa apremiada. 

(C—4.787) 
Expediente número 4.759/77, incoado 

a instancia de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos en las 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel López Carballo, con 
domicilio en Alfonso XI I , número 37, 
de Móstoles (Madrid). 

Una cafetera modelo Ariet., de dos 
portas, marca «Faema», en perfecto es
tado de funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de 47.000 pe
setas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—4.788) 

Expediente número 5.928/77, incoado 
a instancia de la Mutualidad Laboral 
del Cemento por descubiertos de cuo
tas para tramitación de Prestación de 
Invalidez, contra la empresa L. Alvarez 

de la Torre, con domicilio en la calle 
de Valdivia, número 11, de San Fernan
do de Henares (Madrid). 

140 sacos de cemento marca «Hena
res», de 50 kgs. cada uno. 

70 sacos de escayola, marca «Marín». 
9 sacos de yeso negro. 
27 sacos de yeso blanco. 
3.000 ladrillos huecos dobles. 
500 ladrillos cerámicos. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

27.575 pesetas, siendo el encargado ju
dicial don Gregorio Pérez Vega, encar
gado. 

(C—4.789) 

Expediente número 6.319/77, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuo
tas a la Seguridad Social, contra la em
presa Angel Peláez Vil la , con domicilio 
en la calle Guzmán el Bueno, número 95 
(hoy 105). 

Una cafetera, marca «Gaggia», de seis 
portas, sin número visible, en perfecto 
estado. 

Tasada en la cantidad de ciento cua
renta mil pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.790) 

Expediente número 6.427/77, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Oleícola del Centro, S. A.», 
con domicilio en la calle de la Avenida 
de Espinóla, número 19. 

Una máquina embotelladora - rellena-
dora para aceite, semiautomática, mar
ca «Ausere», con una producción apro
ximada de 1.500 botellas hora, funcio
nando. 

Una bomba sin marca visible, para 
transportar aceite a los depósitos, de 
10.000 kgs. hora aproximado, con motor 
de 3 HP., funcionando. 

Una bomba móvil, sin marca visible, 
para 2.000 kgs. hora, con motor de 1 HP., 
funcionando. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas, siendo el de
positario judicial don Pedro Zafra, en
cargado de la empresa apremiada. 

(C.-4.791) 
Expediente número 6.681/77, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Miguel Román Merchante, con 
domicilio en la Ronda de Segovia, nú
mero 49. 

Una guillotina (se ignora la marca). 
Tasada en la cantidad de treinta y 

cinco mil pesetas, siendo el depositario 
judicial doña Araceli Sanz del Campo, 
esposa del apremiado. 

(C—4.792) 
Expediente número 7.406/77, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Gregorio Bachiller Carrascosa, 
con domicilio en la calle de Antoñita 
Jiménez, número 19. 

Una máquina copiadora de modelo 
tipo pantógrafo, para ebanistería, mar
ca «Danckaert», con motor eléctrico 
acoplado de una potencia aproximada 
de 1,5 C.V., de dos velocidades, sin nú
mero visible, en perfecto estado de fun
cionamiento y en muy buen uso. 

Tasada en la cantidad de 195.000 pe
setas, siendo el depositario judicial don 
Luis González Sánchez, encargado de la 
empresa apremiada. 

(C.-A793) 
Expediente número 7.497/77, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Rafael Cárdenas López, con 
domicilio en la calle de Aluminio, po
lígono Finanzauto, en Arganda (Ma
drid). 

Una máquina de serrar de cinta, mar
ca «Encina», modelo J. C.-700, con mo
tor de 5 HP., en perfecto estado. 

Una máquina de serrar de cinta, mar
ca «Re-Or», de 0.80 m., con motor de 
7 HP., en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento veinte mil pesetas, siendo el de-



Pág. 6 MARTES 14 DE NOVIEMBRE DE 1978 B. O. P-

positario judicial don Julián Camacho, 
encargado de la empresa apremiada. 

(C—4.794) 

Expediente número 8.205/77, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Enrique Martínez López, con 
domicilio en la calle de Palermo, nú
mero 17. 

Una máquina de rebajar piel, marca 
«Naveira», eléctrica, con motor incor
porado de 1 1/2 HP., en perfecto es
tado. 

Una máquina lijadora y desviradora, 
apomazadora, marca "Naveira", eléc
trica, con dos motores incorporados, y 
de potencia aproximada de 1 H.P., y 
1/4 HP. el otro, en perfecto estado. 

Una máquina desviradora, marca 
«Naveira», eléctrica, con motor de 
1 HP., en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
67.000 pesetas, siendo el depositario ju
dicial el propio apremiado. 

(C—4.795) 
Expediente número 8.620/77, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Palmer, S. A.», con domicilio 
en la avenida de José Antonio, núm. 17, 
en Arganda del Rey (Madrid). 

Un televisor en color, marca «Tele-
funken», de 26 pulgadas, modelo ac
tual. 

Un televisor en color, marca «Phi
lips», de 26 pulgadas, modelo actual. 

Un televisor en color, marca «Phi
lips», de 20 pulgadas, modelo actual. 

Tasados todos ellos en la cantidad de 
doscientas noventa y nueve mil pesetas, 
siendo el depositario judicial don Juan 
José del Pozo, apoderado de la empresa 
apremiada. 

(C—4.796) 
Expediente número 8.803/77, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Félix Brave Conde, con domi
cilio en la calle de Canarias, 22. 

Una caja registradora, manual, mar
ca «Adwel», con impresión. 

Un mostrador - vitrina, con armadu
ra metálica y todo de cristal, de dimen
siones 3,5 m. de longitud y un metro 
de altura. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuarenta y una mil pesetas, siendo el 
depositario judicial el propio apre
miado. 

(C—4.797) 
Expediente número 8.853/77, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Cañadas Quesada, con 
domicilio en la calle de Pajaritos, nú
mero 3. 

Una máquina guillotina, eléctrica, 
«Barcino», de longitud de cuchillas 0,75 
metros. 

Tasada en la cantidad de ciento se
senta y cinco mil pesetas, siendo el de
positario judicial don Diego Molina, en
cargado de la empresa apremiada. 

(C—4.798) . 

Expediente número 9.121/77, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Hermanos Jurrieta, S. L.», 
con domicilio en la calle de Alcorcón, 
número 6, en Parla (Madrid). 

Una enderezadora de hierro, marca 
«Alba». 

Tasada en la cantidad de ochenta mil 
pesetas, siendo el depositario judicial 
don Angel Jaurrieta Valles, director de 
la empresa apremiada. 

(C—4.799) 
Expediente número 9.271/77, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Jesús Collazo Castellanos, con 
domicilio en la calle de A. Martínez de 
la Riva, número 56. 

Una fotocopiadora, marca «Olivetti», 

copia 405, en perfecto estado, sin núme
ro visible. 

Tasada en la cantidad de ochenta mil 
pestas, siendo el depositario judicial do
ña Sagrario Collazo Gómez, hija del 
apremiado. 

(C—4.800) 
Expediente número 9.627/77, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Jesús Guzmán Haro, con do
micilio en la calle de Parla, número 1, 
en Fuenlabrada (Madrid). 

Un torno automático de 1 m., marca 
«Supermatic», modelo T. M . 210, con 
copiador, con motor de 5,5 H.P., y otro 
de 1 H.P. para refrigeración, en per
fecto estado. 

Un torno cilindrico de 0,75 m. entre 
puntos semi-automático, marca "Gene" 
M-1.200, con motor de 5 H.P., en perfec
to estado. 

Un torno de tornear madera, con mo
tor de 2 H.P., en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cuatrocientas cincuenta y dos mil pese
tas, siendo el depositario judicial el 
propio apremiado. 

(C—4.801) 

Expediente número 10.023/77, incoa
do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Permop, S. A.», con domicilio 
en la calle de la Princesa, número 1. 

Un tornillo sinfín para central de 
hormigón, de 4,2 metros de longitud, 
completo. 

Un tornillo igual al anterior, de 6,2 
metros. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
doscientas cuarenta y un mil pesetas, 
siendo el depositario judicial don Anto
nio Martín Romo Romo, apoderado de 
la empresa apremiada. 

(C—4.802) 
Expediente número 10.413/77, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Vicente Ortega Fernández, con 
domicilio en la calle de Orfebrería, nú
mero 15, en Torrejón de Ardoz (Ma
drid). 

Un rectificador de corriente de 1.000 
amperios, de la casa Sánchez Bueno. 

Diez cubas metálicas dedicadas al 
anonizado de unos 6.500 litros, en fun
cionamiento. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
novecientas setenta y cinco pesetas, 
siendo el depositario judicial el propio 
apremiado. 

(C.—4.803) 
Expediente número 10.789/77, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Francisco Fernández Garzón, 
con domicilio en el paseo de Extrema
dura, núm. 3. 

Una caja registradora eléctrica, mar
ca «Gold» C. R., en funcionamiento. 

Tasada en la cantidad de treinta y 
siete mil pesetas, siendo el depositario 
judicial el propio apremiado. 

(C—4.804) 
Expediente número 11.042/77, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Elio Berhayer», con domici
lio en la calle de Ayala, número 124. 

Cincuenta vestidos de señora de dis
tintos tipos y modelos de colección. 

Tasados en la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas, siendo el deposita
rio judicial don Arturo Bravo Alonso, 
empleado de la empresa apremiada. 

(C—4.805) 
Expediente número 11.045/77, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos 
de cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa Agustín García Sevilla, con 
domicilio en la calle de Ramón Sainz, 
número 11. 

Un frigorífico, marca «Agni», de una 
capacidad aproximada de 250 litros, en 
muy buen uso. 

Un televisor de 24 pulgadas, marca 
«Fercus», con U.H.F., en perfecto esta
do d* funcionamiento y en muy buen 
uso. 

Un mueble librería de tres cuerpos; 
el lateral izquierdo con estantería y 
mueble bar; el central, armario con 
puertas de cristal y hueco para televi
sión, y el derecho, con estantería y 
armario; en toda su parte inferior, ca
jones y armarios; en buen uso.. 

Un sofá y dos sillones, tapizado en 
skay de color marrón, con cojines suel
tos, en muy buen uso. 

Una mesa de madera corriente ple
gable (libro) en buen uso. 

Un radiador eléctrico, sin marca visi
ble, y marca "Roca", de nueve elemen
tos, en perfecto estado de funciona
miento. 

Una estufa de gas butano, marca «Su-
per-Ser», de tres elementos. 

Una máquina de coser, marca «Sin-
ger», incorporada a mueble, en perfec
to estado de funcionamiento y buen 
uso. 

Un mueble librería, con diversos de
partamentos y armarios, en madera 
barnizada color oscuro, de unas medi
das aproximadas de 1,5 m. de largo 
por 2 m. de alto, en muy buen usó. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
noventa y siete mil setecientas pesetas, 
siendo el depositario judicial doña V i 
sitación Alonso, la esposa del apre
miado. 

(C—4.806) 
Expediente número 11.061/77, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel Continente Pérez, con 
domicilio en la calle de Oviedo, núme
ro 18. 
, Una sierra de zinc eléctrica, sin mar
ca ni número visible. 

Una máquina, marca «Labra», ambas 
en funcionamiento. 

Tasado todo ello -en la cantidad de 
cuarenta y una mil pesetas, siendo el 
depositario judicial el propio apre
miado. 

(C—4.807) 
Expediente número 11.097/77, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa José Godoy Sánchez, con do
micilio en la avenida Plaza de Toros, nú
mero 14. 

Un frigorífico, marca «Corberó», de 
250 litros, en perfecto estado. 

Una lavadora super-automática, mar
ca "Zanussi", modelo B-54, para cinco 
kilos de capacidad, en perfecto estado. 

Una máquina de escribir, marca 
«Hispano-Olivetti», modelo línea 90, 
de 160 espacios, en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
treinta mil quinientas pesetas, siendo 
el depositario judicial el propio apre
miado. 

(C—4.808) 
Expediente número 12.418/77, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Rosario Torres Salvador, con 
domicilio en la calle de Cinca, núme
ro 11. 

Doscientos pupitres bipersonales, ar
madura metálica y resto de madera con 
sus correspondientes sillas, en perfec
to estado. 

Tasado todo ello en la cantidad,de 
doscientas cincuenta pesetas, siendo el 
depositario judicial don Ignacio Alva
rez del Villar, empleado de la empresa 
apremiada. 

(C—4.809) 
Expediente número 32.794/77, incoa

do a instancias de la Delegación Pro
vincial de Trabajo, por impago de una 
multa contra la empresa «Productos 
Lácteos Andrino», con domicilio en la 
calle de Porto Cristo, número 7 (local), 
en Alcorcón (Madrid). 

Una caja registradora «Cros», eléc
trica, de color gris. 

Tasada en la cantidad de cuarenta 
y seis mi l pesetas, siendo el deposita

rio judicial don Balbino Andrino, 
dietario de la empresa apremiada. 

(C.—4.81W 
Expediente número 34.548/77 incoa

do a instancias de la Delegación P l 0 U

a 

cial de Trabajo, por impago de J» 
multa, contra la empresa Gabriel w 
reno-Antilop, con domicilio en la caí 
de Mauro, número 9. i^. 

Una máquina de coser eléctrica 
dustrial, marca «Necchi», núm. 90^i:} ' 
en perfecto estado. .JL^ 

Tasada en la cantidad de veintioci 
mil pesetas, siendo el depositario p 
cial doña María Lucía Toro de la 
za, esposa del apremiado. ^__^g]i) 

Expediente número 34.840/77, wc0* 
do a instancias de la Delegación r 
vincial de Trabajo, por impago de u 
multa, contra la empresa Francisco 
nares González, con domicilio en 
calle de Cervantes, número 3, en Aic 
de Henares (Madrid). b a . 

Tres sillones de peluquería de ca 
Hero, marca "Jaso". . ¿ o S 

Un sillón de peluquería para nin« » 
con cabeza de caballo. . ¿ e 

Tasado todo ello en la cantidad 
treinta y tres mi l pesetas, siendo 
depositario judicial doña Cruz Fen¿* 
dez, empleada de la empresa ap 
miada. n t ^ 

Expediente número 35.109/77, i n g * 
do a instancias de la Delegación r 
vmcial de Trabajo, por impago de u 
multa, contra la empresa lose MOJ* 
ncz Díaz, con domicilio en la calle vi 
Aza, número 34. 

Una máquina calculadora, £55 
«Olivetti», eléctrica, modelo L°fc> 
número 124.472. -ntiséis 

Tasada en la cantidad de vem .¡. 
mil pesetas, siendo el depositario 
cial don Federico Aguado Roería, 
pleado de la empresa apremiada-^ 

Expediente número 35.433/77,J^?f l. 
do a instancias de la Delegación r ^ 
cial de Trabajo, por impago de ^ 
multa contra la empresa « H " a t u ; , l e de 
la, S. A.», con domicilio en la ca 
Flora, número 1. . m o d c l 0 

Una máquina de escribir, J1 ^ 
«Hispano-Olivetti», de 120 espacio--
délo Lexicón-80. jO k ¡ ' 

Una balanza «Oyarzún»; P a r a

 n Ume-
los de pesada máxima, con 
ro 1.676. . , ¿ de 

Tasado todo ello en la cantío ^ 
veintiocho mil pesetas, siendo ci 
sitario judicial don Marcelino^ JJjj 

are? 

Expediente número 224/78, 'p^vin-
a instancias de la Inspección1 _ ¿e 
cial de Trabajo, por descube• j 3 

cuotas a la Seguridad Social, L

oXXX\c\W 
empresa «Grafopuplasa», con 
en la calle Tucán, número 3o. 

Una máquina de i m p r i m ' V w 
«Offset», de dos colores, Ong» 507.57O-
delberg de 71 por 102, riúrnero xfrK 

Tasada en la cantidad de se ^ e 

nes quinientas mil pesetas, A ngei 
depositario judicial don Mife" a a pre-
Merino, empleado de la empr c 

^4.815) miada. (C 
¿o 

Expediente número 3.495/72, i n Ciaj 
a instancias de la Inspección r ^ c Uo-

! Trabajo, por descubiertos v 
xas a la Seguridad Social, c c 0 n 
empresa «Colegio Academia J? l ó p ^ 
domicilio en la calle de Antom 
número 148. t a S 

Veinte pupitres, con las P a

 d e W 
tálicas y las tapas de madera toáos 
mica, de cinco plazas cada 
ellos en buen estado. ma^ 1 ^ ^ 

Una mesa de despacho.de e S * 
estructura metálica con dos ^ b U e 
la derecha y tapa de cristal, 
estado. metá l i c n 

Dos mesas con estructura n S i o P 
para profesorado, de una f o, 
aproximada de 1 metro por <J.o ^ l a p* 
con un cajón cada una de el 
te derecha, en buen estado. caJ 

Una mesa de madera con d i r n en 
nes en la parte derecha, de 
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n aproximada de 1 por 0,60 por 0,75, 
e n buen estado. 
entr°S e s t a n t e r í a s metálicas, con cuatro 
p o í n o s cada una, de 1,50 por 0,20 
tado a P r °x imadamente , en buen es-

veiít- e n c i c l ° P e d i a del Mundo, con 
la P H Ü n t o m o s , incluido el apéndice, de 
Plan rial «Durván, S. A.», Editorial 

c

n e t a , en buen estado. 
MunH t o r n o s de «Forjadores del 
riai PI° C o n t e m p o r á n e o » , de la Editó

l a a n e t a . en buen estado. 
H i s t r ? C O l e c c i ó n d e «Reportajes de la 
neta ' d e t r e s tomos, Editorial Pla-

T ' e n b u e n estado, 
treim t o d o e l l ° e n l a cantidad de 
derjn?iy c u a t r o mil pesetas, siendo el 
tínc a n o Judicial don Emiliano Mar-
miada a ' p r o f e s o r d e l a empresa apre-

en ia o a c t o s de remate tendrán lugar 
tratU r

 a d e Audiencias de esta Magis-
Martín' S l t a e n e l P a s e o d e l G e n e r a l 

de n ' ? ? z Campos, número 27, el día 24 
* i a ñ a r ? e m b r e d e 1 9 7 8 > a l a s o n c e d e l a 

Parte p ' p r e v i n i é n d o s e que para tomar 
berán subasta, los licitadores de-
indica ? ° n s i g n a r e l 1 0 P ° r 1 0 0 d e l v a l o r 

estahi s l guiéndose los trámites que 
ch a 7 ? l a 0 r d e n Ministerial de fe-

Y Bf Julio de 1960. 
el BO!B - q u e c o n s t e y su inserción en 
dación N 0 f i c i a l d e la provincia y su 
estaju e n e l t a b l ó n de anuncios de 
M a d r i f

a g l s t r a t u r a , expido el presente en 
año o' a ° n c e de octubre del corriente 
de Vpi r e t a r i o P H . , Rafael Martínez 
El i ¿ l a s c o (Firmado). —Visto Bueno: 

e s t r a d o de Trabajo (Rubricado). 
u 0 n T . 

trad 1 S Martínez-Calcerrada, Magis-
núm d e T r a b a j o de la Magistratura 
GuKp 7 ' Especial de Ejecuciones 
vinoi a t l v a s » d e Madrid y su pro-

t u ra a d° S a b e r : Q u e en esta Magistra-
^ente 6 - m i c a r 8 ° s e tramita el expe-
ta n c j a

 n u r n e r o 15.598/63, incoado a ins-
'tabai l a inspección Provincial de 

l a Sem?'•? o r descubiertos de cuotas a 
Pedro p a d Social, contra la empresa 
Üo e n , K o d r í g u e z Cervera, con domici-
ex a C oJ a C a l l e de Alcalá, número 54, de 
que s'r} P ° r la vía de apremio, en el 

c n a dictado la siguiente: 
Ijj^ ^rovidencia-Magistrado 

Madrid S r ' M a r t ínez-Calcerrada . — En 
t e -^Da , a t r e c e de octubre del corrien-
gUard a n

a , c u enta; visto el estado que 
a c u e r d

 l a s presentes actuaciones, de 
d e mii n C o n l a 0 r d e n d e s i e t e d e - i u l i o 

s á q ü e

 n o v ecientos sesenta, artículo 24, 
Po r U n ¡ a la venta en pública subasta, 
*es e m ^ a vez y dos licitaciones, los bie-
sa, y 0

 D a r gados y tasados a la empre-
, ^atro 6 , ' ° n ] o s siguientes: 
y crista? I a r n Paras de techo en bronce 
c ad a ü

a i

a

 d e Noruega, con trece luces 

cristal d £ a r a d e t e c h o e n bronce y 
T r e s y Noruega con quince luces. 

cada u n a

m p a r a s t i p o a r a ñ a d e 1 8 l u C C S 

C u a t r

a n ? P a r a ' tíP° araña, de 12 luces. 
U c e s r J", a r n paras , tipo araña, de cinco 
T r e s * U n a -

^ n ¡ l s o t a s de seis plazas tapizados 
C C r n C o l o r gris-

**d 0 s ° S o f as de cuatro plazas, tapi-
Trejn" P a n a d e c o l o r g r i s. 

*Isabeii a y d o s s i l l a s d e madera estilo 
P a n a d * ; C o n asientos tapizados en 

T r c s

e

1

C 0 , 0 r g r i s -
a Pro x i r n

I U

/

n a s -espeios de 2,10 por 1,50 
Cinco ( i n s t a l a d a s en probadores). 

°» mar a p a r a t o s de aire acondiciona-
Cuatro < < G i b s ° n » . 

c°Pa de 1 o n l u m n a s d e escayola con 
D 0 s rri p o r 0.30, aproximado. 

e s P e j 0 dpno d e madera, con tapa de 
Quince p o r 0 ' 5 0 - aproximado. 

S°Porta . C e . n iceros de pie en metal y 
T c ó m 1 C / r o s ' e n madera. 

aPcé<; " m o d a de marquetería, estilo 
T r e s \ ? n t r e s cajones. 

c a j 0 n e

 L °modas de madera, con tres 
P o r 0 80 C a d a I a d ° . d e 0,90 por 0,50 

U n a m

 a p r oximado . 
? t ¡ l o f r i ! f a > d e madera de marquetería 

P r °^imad?rnent M ° P ° r ° ' 8 ° p o r ° ' 6 ° ' 

(C—4.816) 

Tres consolas de adorno de 0,80 
por 0,40 por 0,80 y espejo de 0,80 
por 0,60, aproximado. 

Un espejo-luna (mural), de 5 por 3,80, 
aproximado, dividido en diez partes. 

Un espejo-luna (mural), de 3 por 2,50, 
aproximado, dividido en once partes. 

Una máquina de escribir, marca «Un-
derwood», modelo antiguo. 

Una máquina de escribir, marca «His-
pano-Olivetti», modelo estudio 46. 

Una máquina de sumar, marca «His-
pano-Olivetti», manual. 

Una cómoda de madera estilo fran
cés, de 1,30 por 1,20 por 0,70, aproxi
mado, con cuatro cajones. 

Una mesa de despacho, estilo fran
cés, con tres cajones de 1,60 por 0,80 
por 0,80, aproximado. 

Una caja fuerte de dos cuerpos, mar
ca «Soler», de 1,10 por 0,70 por 0,70, 
aproximado. 

Un burot-escritorio, con tres cajones 
y librería en la parte superior de 1,80 
por 1,10 por 0,40, aproximado. 

Un sillón estilo francés, tapizado en 
terciopelo rojo. 

Dos máquinas de coser, marca «Sín-
ger», sin número visible, 

Una máquina de coser, marca «Wer-
thein», número 12.897. 

Una máquina de coser, marca «He-
xagón», sin número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
doscientas dieciséis mil pesetas. Estos 
bienes se encuentran depositados en 
los almacenes del organismo acreedor, 
sito en la calle de Sambara, número 83, 
de esta capital. 

(C—4.817) 
Expediente número 11.018/71, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Manufacturas del Hierro y 
del Acero, con domicilio en la calle de 
Fundadores, s/n., en Getafe (Madrid). 

Un taladro portátil, sin marca. 
Dos fraguas, con ventilador. 
Cuatro esmeriladoras, marca «Letag». 
Dos soldaduras eléctricas. 
Un serrucho eléct., marca «Sabi-18». 
Dos soldaduras autógenas. 
Una soldadura CO-2. 
Una polea diferencial. 
Un torno cilindrico de 1 m., entre 

puntos, sin marca visible. 
Un torno cilindrico de 1,5 m., entre 

puntos, marca «Abate». 
Una cizalla, marca «Gairu». 
Una cizalla, marca «Albertia», sin nú

mero. 
Una cizalla, marca «Albertia», núme

ro 1.900. 
Un taladro eléctrico portátil. >• 
Un taladro, eléctrico de columna, has

ta 30 mm., marca «Tago». 
Un soporte para taladro. 
Un plato de cuatro perros. 
Diversas herramientas. 
Cuatro desbarbadoras radiales. 
Diez soldaduras eléctricas 300-K-L. 
Dos tornillos de apriete de 1 por 1,20. 
Un estuche de boquillas de soldar. 
Cuatro mano-reductores. 
Cuatro bancos de trabajo. 
Un compresor, marca «Aireo». 
Un taladro de sobremesa radial, mar

ca «Muggi». 
Un rodillo de 1,60 mm., con dos ci

lindros de 3 y 15 mm. 
'Un taladro hasta 10 mm, con motor. 
Una prensa, marca «Janiot», antigua. 
Una soldadura, marca «Argón». 
Un serrucho, marca «Sabi-14». 
Una pistola para pintar. 
Un gato de cremallera. 
Un torno de 5,5 m., entre puntos, 

sin marca ni número antiguo. 
Una máquina de soldaduras por pun

tos, marca «Resistal-K-D». 
Una máquina Carnero, para endere

zar perfiles, marca «Kaeser». 
Una máquina de soldadura automá

tica, marca «Howar»-300-600 
Tasado todo ello en la cantidad de 

quinientas diecisiete mil pesetas. Estos 
bienes se encuentran depositados en los 
almacenes del Organismo acreedor, sito 
en la calle de Sambara, número 83, de 
esta capital. 

(C—4.818) 

Expediente número 2.674/74, incoa
do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Confecciones Fresdey», con 
domicilio en la calle de Navarra, nú
mero 16. 

Una máquina ojaladora, marca 
«Durko». 

Diecisiete máquinas de coser indus
triales, marca «Refrey», once antiguas, 
cuatro modelo 906-10 y dos mode
lo 910-10. 

Tasadas todas ellas en la cantidad 
de quinientas dieciséis mil pesetas. Es
tos bienes se encuentran depositados 

ren los almacenes del organismo acree
dor, sito en la calle de Sambara, núme
ro 83, de esta capital. 

(C—4.819) 
Expediente número 3.660/75, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Geología y Fotografía Aérea, 
Sociedad Anónima», con domicilio en 
la calle de Ardemáns, número 58. 

Un coordímetro, marca «Zeiss-Jena», 
número 09-2.552. 

Tasado en la cantidad de diecinueve 
mil pesetas. Este bien se encuentra de
positado en los almacenes del órgano 
acreedor, sito en la calle de Sambara, 
número 83, de esta capital. 

(C—4.820) 
Expediente número 5.997/75, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Manuel López Rubio, con do
micilio en calle del General Mola, nú
mero 37, en San Lorenzo de E l Escorial 
(Madrid). 

Un vehículo, marca «Seat», mode
lo 132, matrícula M-2643-AU, Diesel, 
núm. de bastidor G. E-018957, H.P. 13, 
motor Mercedes Benz, modelo O-M-615, 
en funcionamiento y en buen estado. 

Tasado en la cantidad de trescientas 
veinticinco mil pesetas. Este bien se 
encuentra depositado en los almacenes 
del organismo acreedor, sito en la calle 
de Sambara, número 83, de esta capital. 

(C.-^.821) 
Expediente número 6.414/76, incoa

do a instancias de la Inspección Pro
vincial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa Alfonso Arias Pacheco, con do
micilio en la calle de Alcántara, núme
ro 50. 

Una máquina divi-suma, marca «Oli
vetti», modelo GT-24, número 2772371, 
eléctrica. 

Tasada en la cantidad de treinta y 
dos mil pesetas, siendo el depositario 
judicial el Instituto Nacional de Previ
sión, encontrándose dicho bien en los 
almacenes del mismo, sito en la calle 
de Sambara, número 83. 

(C—4.822) 
Expediente número 6.978/77, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra !a 
empresa «IMAD» (Industrias Metálicas 
de Aplicaciones Domésticas; S. L.», con 
domicilio en la calle de Sierra Elvira, 
número 1. 

Un torno de 1,20, entre puntos, fabri
cado en la casa Mayor de San Sebas
tián. 

Un torno revólver, marca «UNIZ-
T. R.-22». 

Una máquina sumadora, eléctrica, 
marca «Original-Odnher». 

Tasado todo ello en la cantidad de 
cincuenta y seis mil pesetas. Estos bie
nes se encuentran depositados en los 
almacenes del organismo acreedor, sito 
en la calle de Sambara, número 83, de 
esta capital. 

(C—4.823) 
Expediente número 3.405/74, incoa

do a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Constructora Carrasco» (Ra
món Martín Domínguez), con domicilio 
en la calle de Villagarcía, número 5. 

Un automóvil, marca "Seat-1.500", ma
trícula M-515.108. 

Tasado en la cantidad de veinticinco 
mil pesetas. Estos bienes se encuentran 
depositados en los almacenes del or
ganismo acreedor, sito en la calle de 
Sambara, número 83, de esta capital ca
pital. 

(C—4.824) 
Expediente número 8.463/74, incoado 

a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra 
la empresa Miguel Angel Saiz Arraz 
(subrogada «Industrial del Baño, Socie
dad Anónima»), con domicilio en la 
Avenida de 18 de Julio, núms. 61 y 63, 
en Colmenar Viejo (Madrid). 

Tres máquinas de coser industria
les eléctricas, marca «Refrey», núme
ros 2000508, 3000269 y 136347, en per
fecto estado. 

Una máquina de coser industrial eléc
trica (sin motor), marca «Refrey», nú
mero 70774. 

Una máquina de coser industrial eléc
trica, marca «Alfa», número 17.564. 

Una máquina de coser industrial, 
marca «Sínger», con número Et-785.465. 

Una máquina de coser industrial eléc
trica, marca «American», con núme
ro 814.391. 

Dos máquinas de coser industriales 
eléctricas, marca «PFAFF», núme
ros 7906556 y 7905853. 

Una máquina de coser industrial eléc
trica, marca «Necchi», núm. 8308102. 

Tres máquinas de coser industriales 
eléctricas, marcas «Mausidi-Especial». 

Una máquina de coser industrial eléc
trica (sin motor), marca «Nilconx-
Gibs», número 10177. 

Máquina de coser industrial, marca 
«Ray», modelo 5.000. 

Dos máquinas de escribir, marca 
«Hispano-Olivetti», modelo Lexicón 80, 
números 104445 y 864378. 

Una máquina de calcular, marca 
«Hispano-Olivetti», modelo Divi-suma, 
número 297527. 

Una báscula de pie, marca «Dina», 
para 30 kilogramos, número 30.009, en 
buen estado. 

Una planchadora, modelo P-10, sin 
número visible. 

Un miniordenador, marca «Hispano-
Olivetti», modelo P-652. 

Una mesa ovalada con armadura me
tálica y tablero de fórmica. 

Una mesa redonda con armadura 
metálica niquelada y tapa de cristal. 

Una mesa plegable de plancha, con 
patas. 

Dos archivadores, con puertas abati-
bles. 

Un archivador, puerta plegable. 
Un taladro sobremesa, marca «Jua-

risti». 
Seis sillas giratorias, metálicas, ta

pizadas en skay negro. 
Cinco mesas de despacho, metálicas, 

con tablero de fórmica. 
Un armario de madera de dos puer

tas. 
Dos rollos de garra y encaje. 
Seis rollos tela-espuma de 1,50 de 

ancho. 
Ciento cinco rollos de malla de plás

tico. 
Cuatrocientas cazuelas de plástico 

para bañadores. 
Dos mil doscientas cazuelas de plás

tico, para bañadores. 
Un ventilador extractor. 
Un ventilador de tres velocidades. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

cuatrocientas quince mil quinientas pe
setas. Estos bienes se encuentran depo
sitados en los almacenes del organismo 
acreedor, sito en la calle de Sambara, 
número 83, de esta capital. 

(C—4.825) 
Expediente número 1.032/77, incoado a 
instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Milagros Mila, Viuda de Riopérez, 
con domicilio en la calle de Fuencarral, 
número 18. 

Un cilindro de laminar hilo (francés). 
Un cilindro de laminar chapa manual. 
Tres taladros eléctricos portátiles. 
Dos motores eléctricos antiguos. 
Herramientas varias de joyería. 
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Un tomo de relojero, antiguo y sin 
marca. 

Seis sopletes de gas de diferentes ta
maños. 

Cinco lastras. • ' 
Un tornillo de pie. 
Una cuchilla metales. 
Un reloj de pared. . 
Una mesa-mostrador de madera. 
Una mesa de madera con dos cajones 

a cada lado y uno en el centro. 
Una butaca de madera con asientos 

en skay de color marrón. 
Tres sillas de madera con el asiento y 

respaldo en terciopelo marrón . 
Una mesa auxiliar con tres cajones 

al lado derecho, en madera. 
Un armario-librería, estilo español, 

con puertas en el centro, de cristal. 
Una lámpara de mesa, marca «Fase». 
Una lámpara de techo, de cinco bra

zos en tubo de latón. 
Un sofá de dos cuerpos, tapizados en 

skay de color marrón claro. 
Un ventilador, sin marca ni número. 
Dos ventiladores de techo. 
Dos estufas de rayos infrarrojos. 
Un equipo de soldadura de gas y oxí

geno. 
Un coche, marca «Seat», modelo 132-

1.800, matrícula M-6947-AN. 
Tasado todo ello en la cantidad de 

trescientas cuarenta y nueve mil dos
cientas pesetas. Estos bienes se encuen
tran depositados en los almacenes del 
organismo acreedor, sito en la calle de 
Sambara, número 83, de esta capital. 

(C—4.826) 

Expediente número 700/78, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo, por descubiertos de cuotas 
a la Seguridad Social, contra la empre
sa Angela Romero Izquierdo, con domi
cilio en la calle del Paseo Vallejo, nú
mero 23, en Mejorada del Campo (Ma
drid). 

Una máquina combinada para la ma
dera, marca «Invencible» 1.800, en per
fecto estado. 

Una máquina lijadora de banda de 
tres metros, marca «Carrera», con mo
tor de 5 H.P., en perfecto estado. 

Un compresor, marca «Puskas», en 
buen estado. 

Una piedra de esmeril portát i l , mar
ca «Fies». 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento cuarenta y cuatro mil pesetas. 
Estos bienes se encuentran deposita
dos en los almacenes del organismo 
acreedor, sito en la calle de Sambara, 
número 83, de esta capital. 

(C—4.827) 

Expediente número 767/78, incoado 
a instancias de la Inspección Provin
cial de Trabajo, por descubiertos de 
cuotas a la Seguridad Social, contra la 
empresa «Confecciones Fresdey», con 
domicilio en la calle Navarra, núme
ro 16. 

Una máquina de planchar de vapor, 
marca «Hoffman», de bancada, con 
calderín y aspirador, en perfectas con
diciones. 

Una máquina de hacer presillas, mar
ca «Dukkopp», número 560-38, con mo
tor de 0,5 H.P., en perfecto estado. 

Una máquina de volver cantos, mar
ca «Timoldi», número 36.886, con mo
tor de 0,5 H.P., en perfecto estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
ciento treinta y cuatro mil pesetas, 
siendo el depositario el Instituto Na
cional de Previsión, estando dichos 
bienes en los almacenes de dicho orga
nismo, sito en la calle de Sambara, nú
mero 83, de esta capital. 

(C—4.828) 
Expediente número 1.090/78, incoado 

a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Juan Claverías, S. L ." , con domicilio en 
la calle de Sanz Raso, núms. 19-21. 

Un camión marca "Avia"-1.250", ma
trícula M-3466-N, en perfecto estado. 

Un camión marca "Avia-2.500", ma
trícula M-7115-M. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 305.000, siendo el depositario ju
dicial el Instituto Nacional de Previsión, 

j estando dichos bienes depositados en los 
almacenes de dicho Organismo, sito en 
la calle de Sambara, núm. 83, de esta ca
pital. 

(C—4.829) 

Expediente número 2.259/78, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Ana María Díaz de la Vega, con domi
cilio en la avenida de Pío XII, núm. 3. 

Seiscientos tres kilos de diversos colo
res en conos. 

Ciento ocho kilos de lana de diversos 
colores, en madejas. 

Noventa y nueve kilos de lana tejidas, 
cortada y planchada, separada por trajes 
y faldas de señora, sin confeccionar. 

Veinte kilos de lana tejida en dos 
piezas. 

Veintiocho trajes de lana, compues
tos por chaqueta y falda plisada para 
señora, en colores marrón y beige. 

Tres trajes iguales a los anteriores, 
en color blanco y azul. 

Un vestido en color blanco y azul, 
con chaqueta blanca. 

Un traje de chaqueta y falda plisada 
de lana, con listas blancas. 

Un traje de chaqueta y falda de lana 
para señora, que no hace juego. 

Diez chaquetas de lana para señora 
de diversas tallas y colores. 

Doscientas cincuenta y siete kilos de 
seda en conos, de diversos colores. 

Dieciséis kilos de seda tejida, en tres 
piezas. 

Seis kilos de hilo metalizado (un ovi
llo en oro). * 

Una máquina de vapor de planchar 
a mano, número 7211124, marca «Va-
pumatic». 

Una máquina de vapor para planchar 
a mano, marca «Vapumatic», núme
ro 730.998. 

Una máquina de vapor para planchar 
a mano, marca «Vapumatic», núme
ro 740.663. 

Una remalladora, marca «Xacta-Vi-
sión», número 22307946. 

Dos remalladoras, marca «Xacta-Vi-
sión», números 22204054 y 347051679. 

Una máquina de coser industrial, 
marca «Necchi», número SM-3406. 

Una máquina rematadora, marca «Pe-
gasus», sin número visible. 

Una máquina de pasar hilos, marca 
«Suplex», número 2145. 

Una máquina de coser industrial mar
ca «Necchi», número 14216. 

Una máquina de coser industrial, 
marca «Sínger», número S-333705. 

Una máquina de vapor para planchar, 
marca «Monti» (italiana), con núme
ro 2284-NF. 

Una máquina de tricotar manual, 
marca «Universal», número 34756. 

Una máquina de tricotar manual, 
marca «Fugama», sin número visible. 

Tasado todo ello en la cantidad de 
seiscientas treinta y ocho mil cuatro
cientas cincuenta pesetas. Estos bienes 
se encuentran depositados en los a.-
macenes del organismo acreedor, sito 
en la calle de Sambara, número 83, de 
esta capital. 

(C—4.830) 

Los actos de remate tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de esta Ma
gistratura, sita en el Paseo del General 
Martínez Campos, número 27, el día 
uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho, a las once de la mañana, 
previniéndose que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores deberán con
signar el diez por ciento del valor indi
cado, siguiéndose los t rámites que es
tablece la Orden Ministerial de fecha 
siete de julio de mi l novecientos se
senta. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa apremiada deudora y su fi
jación en el tablón de anuncios de esta 
Magistratura y su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en Madrid, a trece de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, P. H . , Rafael Mar
tínez de Velasco (Firmado). — Visto 
Bueno: E l Magistrado de Trabajo (Ru
bricado). 

En virtud de lo dispuesto por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo de 
la Especial de Ejecuciones Gubernativas, 
providencia dictada en los diligencias de 
apremio seguidas en esta Magistratura, 
por el presente se sacan a primera y úni
ca subasta, con dos licitaciones y término 
no inferior e veinte días, los bienes em
bargados y tasados, cuya peritación se 
detalla: 

Expediente número 12.858/72, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
Jesús García González, con domicilio en 
la calle de Julián Camarillo, número 29. 

Un camión cisterna con capacidad apro
ximada de unos 17.000 litros, marca "Pe
gaso", modelo 1.063, matrícula de Tole
do 37.467, en perfecto estado de funcio
namiento. 

Tasado en la cantidad de 700.000 pese
tas, siendo el depositario judicial el pro
pio apremiado. 

(C—4.912) 

Expediente número 6.470/73, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Mabe, S. A . " , con domicilio en la calle 
de Moreno Nieto, número 16. 

Un automóvil marca "Seat", 124, ma
trícula M-802.433, en buen estado. 

Un vehículo tipo furgoneta, marca " C i 
troen", 2 HP., matrícula M-746.951, en 
regular estado. 

Dos máquinas de escribir marca "His
pano Olivetti", una Línea 88, de 140 es
pacios, número 1061135, y otra Lexi
cón 80, de 140 espacios, núm. 1165223, 
en buen estado. 

Una máquina Divisuma, marca "His
pano Olivetti", eléctrica, núm. 2785359, 
en buen estado. 

Un despacho, compuesto de mesa de 
madera con tablero de fórmica, de 2 por 
1 metro, tres sillones forrados en tela 
de color miel con respaldo en capitoné 
y uno de ellos giratorio, en perfecto es
tado. 

Una lámpara de sobremesa con pie do
rado y pantalla pergamino, en buen es
tado. 

Un compresor de aire marca "Cecca-
to", con motor número 2666720-A, en 
buen estado. 

Una sierra circular para madera, marca 
"Bemar", de Vitoria, con motor de 2 HP., 
sin número visible, en buen estado. 

Una esmeriladora marca "Letag", con 
motor de 1,1 CV., con núm. H-11089, en 
buen estado. 

Una electroesmeriladora marca "Tarra
gona", con motor de 1,5 CV., núm. 9.605, 
en uso. 

Una tronzadora de perfiles marca "Cut-
tíng", con motor de 5 CV., marca " M M M " , 
número Z-6986, en buen estado. 

Una taladradora de columna marca 
"Lac-Sti-22", con motor núm. 8056734, 
de 0,75 HP., marca "Aguireña". 

Un grupo de soldadura eléctrica mar
ca "Cincota", tipo TR-200, núm. 1103, 
5 klv., en buen estado. 

Una sierra mecánica marca "Sabi-14", 
con motor de 1 CV., marca "Some, S. A . " , 
número 176130, en buen estado. 

Un torno paralelo marca "Cumbre", 
022, con motor de 2 CV., marca " A E G " , 
número 123214, en buen estado. 

Un cepillo mecánico marca "Sacia-L-
300", con motor de 1 CV., núm. 1370, 
marca "General Eléctrica Española", en 
buen estado. 

Tasado todo ello en la cantidad de pe
setas 401.000, siendo el depositario ju
dicial don Alberto Mahillo Navarro, ge
rente de la empresa apremiada. 

(C—4.913) 

Expediente número 4.248/76, incoado 
a instancias de la Inspección Provincial 
de Trabajo por descubiertos de cuotas a 
la Seguridad Social, contra la empresa 
"Ybeléctrica Alejandro Moreno Martín", 

con domciilio en la calle de Santa Tere
sa, número 8. 

Un coche marca "Seat", modelo l - 4 3 ' 
con motor 1.800, con matrícula nurner 
M-8629-AT, en perfecto estado. 

Tasado en la cantidad de 225.000 pe* 
tas, siendo el depositario judicial don * 
jandro Moreno Martín, propietario de 
empresa apremiada. 

(C—4.914) 

Expediente número 8.584/77, incoj$ 
a instancias de la Inspección Provine^ a instancias ue ia iiispc^nw» 
de Trabajo por descubiertos de cu 
la Seguridad Social, contra la ernp ¿ e 

"Del-Mar", con domicilio en la can 
Carlos Maurrás, número 5, local 

"Seat • 
Un automóvil de turismo marca » 

modelo 124. con matrícula 938.657. 
Un televisor en color marca "PhHP 

de 26 pulgadas. 0 ( 

Un frigorífico marca "Philips", antis 
de unos 230 litros. e . 

Tasado todo ello en la cantidad de P 
setas 222.000, siendo el depositario i 
dicial don Fulgencio Martínez Soler, V 
pietario de la empresa apremiada. 

• ( C . - 4 - 9 1 5 1 

Expediente número 11.129/77. incoajjj 
a instancias de la Inspección P r 0 * t a S a 
de Trabajo por descubiertos de cuo 
la Seguridad Social, contra la em¿ ¿o-
Juan Antonio Izquierdo López, con ^ 
micilio en la calle de Pintor Rosaie». 
Arganda del Rey (Madrid). n 

Un coche marca "Seat", modelo 1 ^ 
Especial, con matrícula M-1743-Cf. 
mero de bastidor FL-129831. 

Tasado en la cantidad de 220.000 pe 
tas, siendo el depositario judicial ei Y 
PÍO apremiado. 

(C-4.916) 

Los actos de remate tendrán luga'• * 
la Sala de audiencias de esta M f ' S

r t í n e Z 
ra, sita en el paseo del General . 
Campos, número 27, el día 15 de a* 
bre de 1978, a las once de la mana 
previniéndose que para tomar P a r i e

o n . 
Ia subasta los licitadores deberán 
signar el 10 por 100 del valor indi* , a 

siguiéndose los trámites que estable 
Orden ministerial de fecha 7 ae 
d C 1 9 6 ° - on e" 

Y para que conste y su inserci ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia\ 
fijación en el tablón de anuncios a ^ 
Magistratura, expido el presente^n : 
drid, a 25 de octubre de 1978.—f*» b ue-
Francisco González Velasco.—visto b r i . 
no: El Magistrado de Trabajo l * 
cado.) 

SALA TERCERA DE 10 W f f f l g J 
ADMINISTRATIVO DE LA AUD1EN0» 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O 

de 
En cumplimiento del artículo o ^ 

ley de la Jurisdicción Contencioso 
nistrativa, se hace público que ¿^¡tido 
videncia de hoy esta Sala ha a ^ 
a trámite el recurso contencioso S o . 
nistrativo interpuesto por "Belga ¿e] 
ciedad Anónima" contra el acuer ^ 
Consejo de la Gerencia Municipal ^ r r 

banismo por el que se desestima ^ x 0 . 
curso de alzada de solicitud de ^ v 

piación formulada de las f» n , c a í L po"' 
ros 3, 5, 7, 9 y 11 de la callei ae ? Q r 

tevedra, y 5, 6 y 7 de la calle A " ^ , ^ 
zas, ambas de Madrid; recurso ¿e 
ha correspondido el número 
1978. & 

Se advierte que la inserción a \0i 
anuncio sirve de emplazamiem ^ cUyo 
posibles coadyuvantes y P e r s 0 „ D ¡ 0 

favor deriven derechos del P r °¿ c a j i . s , 
administrativo para que, si lo o ji» 
personen hasta el momento en ^ a 
yan de ser emplazados para c °¿ c U U) f 
la demanda, con arreglo al a\. j sdi<> l1 

de la Ley reguladora de la J u 

Contencioso-Administrativa. \ $ $ ^ 
Madrid, 24 de septiembre de ^eflo-

El Secretario (Firmado).— V l S l u 

El Presidente (Firmado). g 795) 
(G. c - ' 
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EVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Pr imero 

Instancia 

I l J Z G A D O E S P E C I A L " M A T E S A " 

p EDICTO 
e sta Q f V l r t U C Í de providencia dictada con 
Julián c P O r e l l l u s t r í s i m o señor don 
luez p S e r r a n o Puértolas, Magistrado-
senten P S C i a 1 ' p a r a l a e i e cuc ión de la 
S etent U d i c t a d a en el sumario ciento 
y n

 y uno de mil novecientos sesenta 
la ' relacionado con M A T E S A , y e n 
sacar

 Z a , c o r r e s P o n d i e n t e , se ha acordado 
bli C a

 a Ia venta por primera vez en pú-
descrí - t a l a f i nca embargada, cuya 

P a c i ó n es la sigueint¿: 
Llavan r u s t i c a sita en San Vicente de 
1 , a m a d S* p a r t i d a Xamolas, en el pareje 
viña v ° B r u g u é s , con terreno secano, 
rea 71 a I g a r robos, de cabida una hectá-
N 0 r t e

 a r e a s , 80 centiáreas. Linda: al 
y fcia' B l a n c a Reyes; Sur, Luis Gorné 
0e s t e n R e y e s ; E s t e . Blanca Reyes, y 
Re R i s ; r

 K emedios Servant. Inscrita en el 
folio i ? o d e l a Propiedad de Mataró al 
VicenJ , d e l t 0 r n o

 9 7 5 *
 1 ¡ t»ro 28 de San 

p c e d e Llavaneras, finca 728. 
ble v r - C u y a subasta, que se celebrará do-
Espe i d ó n e a m e n t e ante es te Juzgado 
SadoH e n I a Sala audiencia d e l Juz-
Madxid p r i r n e r a instancia número uno de 
Prim e * S l t 0 e n l a * l l a z a d e Castilla, piso 
Especjai d e e s t á ubicado este Juzgado 
i n s t a n c -

 y a n t e el Juzgado d e primera 
señalad n ú r n e r o dos de Mataró, se ha 
del d í a

 l a ñora d e d o c e de la mañana 
baj0 ia v e i n t i s i e t e de diciembre próximo, 

s condiciones siguientes: 

Ser • - Primera 
bâ ta V r a d e t l D O o a r a e s t a Primera su-
cientas

a c a n t i d a d de cuatro millones seis-
v a i 0 r a . V e intisiete mil pesetas en que fué 
Uiisibi a p e r i c i a l m e n í e , sin que sea ad-

alguna que no cubra las 
eras partes de dicho tipo. 

Para Segunda 
%sio n_ m a r Parte en la subasta deberán 

i a r Previamente los licitadores el 
requi s i^ c l e n to de dicho tipo, sin cuyo 

0 "o serán admitidos. 

can 
Tercei 

Prefor 0 gravámenes anteriores y 
q u e se e

 e n t e s , si las hubiere, al embargo 
! n t e n d i é n d C U t a ' continuarán subsistentes, 
? y qued q u e e l rematante ias acep-

d d e 1 S u b r o g a d o en la responsabili-
6 ) C t i r ición ^1 r n i s m a s , sin destinarse a (su 

el precio del remate. 

Los tít Cuarta 
« e E i c ; U l o s suplidos por certificación 

? a n i f iesto d e l a Propiedad estarán de 
*do, y 1 6 n l a Secretaría de este Juz-
? a f S e con° S i i h c Í t a d o r e s deberán confoi-

ninenü e o s s i n tener derecho a éxi
t o s otros. 

Si S e Quinta 
Jrirá n u e Í e S e n d o s Posturas iguales se 

t a n t e s «citación entre los dos re-

,. la C o . Sexta.. 

aí'arse
 d e n ? n a c i ó n d e l D r S c i o d e b e r á r e a " 

£ e la s, L

D E 1 Q S ocho días siguientes 
I,L ado en £ c i ó n d e l remate. 
n r e de nV, d r i d ' a veinticuatro de oc-

A a n Ser? n o v ecientos setenta y ocho. 
v E n rech fS°\- E 1 Secretario: José 

0* Para' u b r i c a d o s - ) 
Pr U l d p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
l i an t e c 6 S t a Provincia se expide el 
£ ? • en M ^ E I v i s t o b u e n o del Señor 
3 6 d e m1 n d ' 3 veinticuatro de oc-
Pj S e cret a r - n ° V e c i e n t o s setenta y ocho. 
ÍP- l agistrad ( F l r m a d ° ) - — Visto bueno: 

J? a do). o-Juez de primera instancia 

10.329) (C—4.982) 

I l J 2 G A D O N U M E R O 1 
^°ri j u EDICTO 

• a l r nente ^ a n u e l S a n z B a y ó m acciden
t a n ^ M a g i s t r a d o - Juez de primera 

v ^ g o s a b n U m e r ° U n ° d e M a d r i d ' 
Uoí n ú r n e m r : ^ u e e n l o s a u t o s ejecuti-
est c i e n t o r 0 c h ° c i e n t o s ocho de mil 

I l J 2 g a d n S e t e n t a y S i ete-H, seguidos en 
u o a instancia del "Banco Pas

tor, S. A . " , contra doña Leonor Torres 
Cabanas, cuyo último domicilio conoci
do lo tuvo en esta ciudad, avenida de 
la Paz, número seis, octavo, se dictó la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a cuatro de julio del año 

de mil novecientos setenta y ocho.—El 
señor don Julián Serrano Puértolas, Ma
gistrado-Juez de primera instancia núme
ro uno de esta capital, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo seguido entre 
partes: de una, como demandante, "Ban
co Pastor, S. A . " , representado por el 
Procurador don Jorge García Prado y de
fendido por el Letrado don Luis M . Po
rro Niño, y de otra, como demandada, 
doña Leonor Torres Cabanas, que no tie
ne representación ni defensa en este jui
cio por no haberse personado en el mismo, 
hallándose declarada en rebeldía, sobre 
pago de cantidad... 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra doña Leonor Torres 
Cabanas, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados, y con su produc
to, entero y cumplido pago al ejecutan
te, "Banco Pastor, S. A . " , la suma de 
ciento ochenta y siete mil quinientas pe
setas, importe del principal, gastos de 
protesto, intereses legales y costas cau
sadas y que se causen, las cuales expre
samente impongo a la parte demandada. 
Así por esta mi sentencia, que por la re
beldía de la demandada le será notificada 
a instancia de parte en la forma preve
nida por la Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y a los fines de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que sirva de notificación en forma a la 
referida demandada doña Leonor Torres 
Cabanas, expido y firmo el presente en 
Madrid, a catorce de julio de mil nove
cientos setenta y ocho.—El Secretario, 
Alberto Merino Cañas.—El Juez de pri
mera instancia, Juan Manuel Sanz Bayón 

(A.—16.171) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Por el presente se anuncia el falleci
miento sin testar de don Luis Ruiz Elvi
ra, nacido en ésta —Distrito Hospital—, 
hijo de Cristóbal y Carmen, viudo de doña 
Luisa Sorrel García, el que falleció en 
Madrid, de donde era vecino, el doce de 
enero de mil novecientos setenta y ocho, 
a los setenta y nueve años de edad, y se 
llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia que sus so
brinas doña Vicenta y doña Carmen Ruiz 
Vázquez, hijas del hemano de doble víncu
lo del causante don Joaquín, a fin de 
que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado de primera instancia número uno 
de Madrid, sito en plaza de Castilla, don
de con el número novecientos cincuenta 
y uno de mil novecientos setenta y ocho, 
se tramita expediente para la declaración 
de herederos abintestato de referido cau
sante, dentro del término de treinta días, 
a partir de la publicación del presente. 

Dado en Madrid, y para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veinticinco de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.100) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado, y bajo el número seis
cientos diez de mil novecientos setenta y 
ocho, se siguen autos ejecutivos promo
vidos por "Creditsa Madrid. S. A . " , re
presentada por el Procurador don Igna
cio Corujo, con don Ramón Fernández-
Aparicio Arroyo, sobre reclamación de 
cantidad, en los que se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez accidental, señor Serrano Puérto

las.—Juzgado de primera instancia núme
ro dos.—Madrid, veintisiete de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho. 

Dada cuenta: Los precedentes manda
miento y escrito únanse a los autos de 
su referencia. De conformidad con lo 

interesado y lo que dispone el artículo 
mil cuatrocientos cuarenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento Civil , se decreta 
el reembargo del vehículo "Morris-Mini" , 
M-1428-AF, y los derechos de propiedad 
que puedan corresponder al demandado 
por compra de la vivienda piso segundo 
número uno, en el portal número dos del 
bloque dos de un edificio en el Polígono 
de Valle Aguado, en el término de Cos-
lada, trabados en su día por el Juzgado 
de igual clase número trece de esta ca
pital, en juicio ejecutivo número mil tres
cientos siete de mil novecientos setenta 
y siete, citándose al demandado don Ra
món Fernández-Aparicio Arroyo, que se 
encuentra en ignorado paradero, median
te edictos que se expidan para su fija
ción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, concediéndose a 
dicho demandado el término de nueve 
días para que se persone en los autos y 
se oponga a la ejecución si le conviniere. 
Dicho edicto entregúese para su curso al 
Procurador señor Corujo Pita. 

Lo mandó y firma el señor don Julián 
Serrano Puértolas, accidental Juez de pri
mera instancia número dos, de que doy 
fe.—Firmado: Julián Serrano.—Ante mí : 
Santiago Ortiz. (Rubricados.) 

Y para que sirva de citación a don 
Ramón Fernández-Aparicio Arroyo, que 
se encuentra en ignorado paradero, expi
do la presente para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, a 
veintisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—16.070) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número 2, sito en la plaza Castilla, se 
sigue procedimiento a instancia de doña 
María Guadalupe Cerrada García, repre
sentada en concepto de pobre por el Pro
curador don Luis Pulgar, con don Jesús 
María Chaparro Zambrana, que se en
cuentra en ignorado paradero, sobre eje
cución de sentencia del Tribunal Ecle
siástico, en el que se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Sanz Bayón.—Madrid, 9 

de septiembre de 1978.—El anterior es
crito, con la certificación que le acom
paña, únase al procedimiento de su re
ferencia, teniéndose a la parte actora por 
cumplido con lo que se le ordenó, y, en 
su consecuencia, para que tenga lugar el 
traslado de la petición deducida a don 
Jesús María Chaparro Zambrana, a fin 
de que dentro del término do quince días 
exponga lo que a su derecho conviniere, 
realícese mediante edictos que se expidan 
para su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado e inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, por igno
rarse el actual domicilio de dicho señor 
Chaparro, entregándose para su curso al 
Procurador señor Pulgar.—Lo mandó y 
firma Su Señoría, de que doy fe.—Firma
do: Sanz Bayón.—Ante mí : Santiago Or
tiz. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a don 
Jesús María Chaparro Zambrana, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
la presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 9 
de septiembre de 1978.—El Secretario 
(Firmado). 

(C—4.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

En este Juzgado se tramita expediente 
de declaración de herederos número mil 
sesenta y siete de mil novecientos se
tenta y ocho, abintestato de don Neme
sio Campanero García, hijo de Ramón y 
Ramona, natural de Comoarros (León), 
soltero y vecino de Madrid, solicitada poi 
sus seis hermanos de doble vínculo Ce-
ferina, Arminda (conocida por Hermin-
da), Soledad, Domingo, Ramón y Fran
cisco Campanero García, en una .séptima 
parte a cada uno, ñor cabezas, y por sus 
tres sobrinos, hijos de su premuerto her
mano José Campanero García, llamados 
José, Alberto Enrique y Miguel Angel 
Campanero García, en representación de 

aquél, en la séptima parte restante, por 
estirpes. 

Por medio del presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Nemesio Cam
panero García, y los nombres y grado de 
parentesco de los que reclaman la he
rencia, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, na ra que compa
rezcan en el Juzgado a redamarlo den
tro de treinta días. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a veintidós de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

'A.—15.875) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de primera instancia número tres de Ma
drid, en resolución dictada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en dicho Juz
gado con el número veintidós de mil no
vecientos setenta y siete, a instancia de 
la entidad "Constructora de Pisos y Apar
tamentos Copasa, S. A . ' ' , representada 
por el Procurador señor Mezquita Orte
ga, contra don Manuel López López, ma
yor de edad, domiciliado últimamente en 
Móstoles, Torre número treinta y siete, 
piso sexto, letra B, de la Urbanización 
"Copasa", Camino del Soto, de donde ha 
desaparecido, en reclamación de veinti
cuatro mil ciento sesenta y dos pesetas 
de principal y dieciséis mil pesetas de 
costas y gastos, tiene acordado se cite 
de remate a dicho deudor, a fin de que 
dentro del término de nueve días pueda 
comoarecer y oponerse en los autos a la 
ejecución, .si le conviniere, entregándosele 
en dicho acto las copias simples de la 
demanda y documentos y haciéndose 
constar que se ha llevado a efecto el em
bargo del piso aludido anteriormente y 
que fué domicilio del demandado. 

Y con el fin de que sirva de citación 
de remate en forma, se expide el pre
sente para su publicación en Madrid, a 
catorce de julio de mil novecientos se
tenta y ocho.—El" Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—15.826) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de providencia dictada por el ilus
trísimo señor don Alberto de Amunáte-
gui y Pavía, Magistrado-Juez de primera 
instancia número tres de Madrid, en el 
expediente seguido con el número seis
cientos treinta y seis de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia de doña Eloí
sa y don Alfonso Ruiz Minuesa, sobre de
claración de herederos abintestato de do
ña Carmen Ruiz Minuesa, se anuncia la 
muerte sin testar de ésta, que era hija de 
don Mario y doña María, natural y vecina 
de esta capital, en donde también falle
ció; que dicha causante falleció en estado 
de soltera, sin haber dejado descendien
tes ni ascendientes, y quienes reclaman 
su herencia son sus hermanos de doble 
vínculo doña Eloísa y don Alfonso Ruiz 
Minuesa, llamándose a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en el Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de ma
yo de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Alber
to de Amunátegui y Pavía, Magistrado-
Juez de primera instancia número tres de 
Madrid, en los autos seguidos con el nú
mero mil ciento cincuenta de mil nove
cientos setenta y ocho, de secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada a ins
tancia de "Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima", contra los herederos 
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o causahabientes de don Lisardo Sánchez 
Sánchez, siendo la finca hipotecada base 
del procedimiento la sita en Santisteban 
y Navas de San Juan, rústica, denomina
da Mancha del Medio, que es un cuarto 
de pastos con monte alto y bajo, denomi 
nado "Mancha del Medio", sitas dos ter 
ceras partes en término de Santisteban 
y la otra en el de Navas de San Juan e 
inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de La Carolina, al tomo no
vecientos seis, libro ciento cuarenta y uno 
de Navas, folio doscientos quince, finca 
cuatro' mil veintisiete, inscripción nove
na, y en el Registro de la Propiedad de 
Villacarrillo, tomo mil trescientos noven
ta y seis, libro ciento sesenta y tres de 
Santisteban, folio doscientos ocho, finca 
número tres mil ochocientos ochenta y 
nueve, inscripción novena, y habiéndose 
señalado en, la escritura de préstamo co
mo domicilio para la práctica de las no
tificaciones y requerimientos al deudor 
la casa número once de la calle de José 
Antonio, en Salamanca, por medio del 
presente y mediante a desconocerse el 
actual domicilio y paradero de los he
rederos o causahabientes de don Lisardo 
Sánchez Sánchez, se les requiere para que 
dentro de los dos días siguientes satisfa
gan a la demandante su crédito, es decir, 
los semestres vencidos en treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y seis y 
siguientes, por razón del préstamo de 
quinientas mil pesetas, bajo apercibimien
to que de no hacerlo se procederá a la 
venta en pública subasta de la finca y a 
la rescisión del préstamo, y para que den
tro del plazo de seis días presente en la 
Secretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de dicha finca, apercibidos que 
de no verificarlo se emplearán o expedirán 
a su costa los testimonios o certificacio
nes que sean procedentes. 

Y para su fijación en el sitio público 
de este Juzgado se expide el presente en 
Madrid, a veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sententa y ocho.—El Se
cretario (Firmado) . 

(A.—16.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l Juzgado de primera instancia núme

ro tres de esta capital, en providencia dic
tada en el día de hoy en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía re
gistrados con el número setecientos se
senta y tres de mil novecientos setenta 
y ocho, promovidos por "Tapicerías Gan-
cedo, S. A . " , contra don Antonio Valda-
liso Batanero, sobre reclamación de can
tidad, ha acordado emplazar a dicho de
mandado por medio de este edicto, dado 
el ignorarse el actual domicilio del mis
mo, para que dentro del término de cua
tro días comparezca en los autos perso
nándose en forma y bajo el apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar, previniéndole 
que las copias simples de la demanda y 
documentos acompañados se hallan a 
su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, edi
ficio Juzgados, planta primera. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
dicho demandado, mediante no haber sido 
habido en su último domicilio de esta 
capital, calle de Ríos Rosas, número vein
tiocho, e ignorarse el que tenga en la ac
tualidad, y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Madrid, 
y fijación en el sitio público de este Juz
gado, formalizo la presente, que firmo en 
Madrid, a siete de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). 

(A.—16.186) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el ilustrísimo señor don Alberto 
de Amunátegui y Pavía, Magistrado-Juez 
de primera instancia número tres, en los 
autos seguidos con el número 569 de 
1977, a instancia de doña María del Pilar 
García Domínguez, representada en tur
no de oficio por el Procurador don Dio
nisio García Arroyo, contra don Angel 
Eugenio García Rivera, sobre ejecución 
de sentencia dictada por el Tribunal Ecle

siástico, se da traslado de la ejecución 
de sentencia canónica promovida por la 
señora García Domínguez a don Angel Eu
genio García Rivera, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconoce, a fin de que 
alegue lo que tenga por conveniente den
tro del término de ocho días, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en dere
cho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a 7 de octubre de 
1978.—El Secretario (Firmado). 

(C—4.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

En méritos de lo acordado en esta fe
cha en los autos número mil ciento se
tenta y cuatro de mü novecientos seten
ta y ocho (Secretaría A), sobre juicio uni
versal promovido por el Procurador don 
Carlos Zulueta Cebrián, en nombre del 
"Banco Arabe Español, S. A . " , domici
liado en Madrid, seguidos contra don 
José María López Tapia Espinosa, mayor 
de edad, comerciante, vecino de Neguri, 
calle de Fueros, número cuatro (Viz
caya), por el presente edicto se hace sa
ber: 

Que por auto de esta indicada fecha 
se ha declarado en estado legal de quie
bra necesaria a dicho señor López Tapia, 
quien queda inhabilitado para administrar 
sus bienes y retrotrayéndose los efectos de 
esta declaración, sin perjuicio de su de
finitiva fijación, al día cinco de octu
bre de mil novecientos setenta y siete, 
que en autos consta el primer requeri
miento judicial de pago. 

Que ha sido nombrado comisario de 
la quiebra a don Manuel Martínez Gui
llen, mayor de edad, vecino de Madrid, 
con domicilio en la calle de Argensola, 
número nueve. 

Que se ha decretado el arresto del que
brado don José María Lóp2z Tapia, en 
su domicilio, si presta la correspondien
te fianza. 

Que se ha nombrado depositario-ad
ministrador de la quiebra a don Pedro 
Sánchez Regordán, mayor de edad, de 
esta vecindad, con domicilio en la calle 
de Londres, número veintidós, quinto C. 

Que ha sido decretada la retención de 
la correspondencia del quebrado, así como 
la acumulación al presente juicio univer
sal de todos los ejecutivos pendientes 
contra aquél, con la excepción de lo que 
establece el artículo ciento sesenta y seis 
de la ley de Enjuiciamiento Civi l . 

Que lo anteriormente expuesto se ha 
acordado hacer público, por medio del 
presente, que, además de fijarse en el si
tio de costumbre de este Juzgado y en 
el del domicilio del quebrado, se inser
tarán también en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de las provincias de Ma
drid y Bilbao, así como en el diario " E l 
Alcázar", de esta capital, y que se re
quiere por este medio, a todas las per
sonas que tenga en su poder alguna cosa 
de la pertenencia del quebrado, para que 
lo manifiesten al señor comisario, bajo 
apercibimiento de ser considerados cóm
plices de laquiebra y previniendo a los 
que adeuden cantidades al mismo, que 
las entreguen al señor Depositario, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar, 
no siendo reputado como legítimo el pago 
que no se haga de esta forma. 

Dado en Madrid, a ocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—15.820) 

Un camión marca "Pegaso", matrícula 
de Toledo, número 37.467, con una cis
terna de acero inoxidable, con una capa
cidad de 19.000 litros. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, se ha se
ñalado el día catorce de diciembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de ciento ochenta y siete mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del Juzgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en poder del ejecutado don Jesús 
García González, con domicilio en calle 
Santurce, número setenta y cuatro, pri 
mero derecha, Madrid. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a dieciocho de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.579) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número seis de esta ca
pital, sito en la plaza de Castilla, planta 
segunda, en el expediente de suspensión 
de pagos de la entidad "Cantoras y Obras. 
Sociedad Anónima", con domicilio social 
en Madrid, calle de Ferraz, número once, 
se ha acordado la suspensión de la Junta 
de acreedores convocada para el día do 
hoy, y trasladar su celebración para el 
día veintisiete de noviembre próximo, a 
las diez de su mañana, a los mismos fi
nes y efectos acordados en los edictos 
publicados en los periódicos oficiales 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia núme
ro ciento cincuenta y seis, de tres de 
julio, "Boletín Oficial del Hitado" núme
ro ciento setenta y cinco, de veinticua
tro de julio, y diario " E l Alcázar" de 
veintiséis de junio de mil novecientos se
tenta y ocho, conservando el mismo de
recho prevenido en los expresados edic
tos. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
"Boletín Oficial del Estado", BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, diario " E l A l 
cázar" y sitio público de costumbre de 
este Juzgado, a diecinueve de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—15.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
trescientos cincuenta y ocho de mil no
vecientos setenta y ocho A . seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ramos Arroyo, en nombre y re
presentación de don Victoriano Sato En
cimas, contra don Jesús García Gonzá
lez, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, los bienes 
bargados siguientes: 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
'* EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
| número seis de esta capital, se tramitan 
i autos ejecutivos con el número cuatro-
[, cientos treinta y cuatro de mil novecien-
, tos setenta y seis-O, promovidos por el 
\ Procurador señor Ortiz de Solórzano, en 
. nombre del "Banco de Crédito a la Cons-
i trucción, S. A . " , contra Borrell, Sociedad 
' Anónima", sobre pago de pesetas, y en 
\ los que en providencia de esta misma 

fecha se ha acordado requerir a la en
tidad deudora para que en el término de 
seis días presente en Secretaría los tí
tulos de propiedad de la finca "Casa en 
la villa de Arganda del Rey, al sitio lla
mado del "Terrero" o "Alcaceles y Huer
ta Parrada" (polígono treinta y seis, blo
que diez), e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Chinchón, en el tomo 1.496 
del libro 207 de Arganda, folio 212, finca 
12.237, inscripción quinta. 

Y para que sirva de requerimiento en 
legal forma a "Borrell, S. A . " , cuyo ac
tual domicilio ynaradero se desconoce, 
expido el presente en Madrid, que se pu
blicarán en el "Boletín Oficial del Esta-

irovif 
do" y BOLETÍN OFICIAL de esta W fl0. 
cia, a veintisiete de octubi ' e

p . | e c r e t a r 
vecientos setenta y ocho.—El " t a n ¿ * 
(Firmado).—El Juez de orimera u 
(Firmado). 16.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO ^ E¡ 

En virtud de providencia d ] c t a í L W 
día de hoy por el ilustrísimo se. ^ 
gistrado-Juez de primera instanc v . 
TO seis de esta capital, en Í u l C 1 ° 'se0 
vo promovido por el Procurado _ n t 3 y 
Castillo, con el número mil c n ^a-
uno de mil novecientos setenta 
tro-O, en nombre del "Banco j ^ 
cional de Comercio, S. A . " , c 0

 s e 0 t ad° 
Gustavo García Visconti, r e p r pía*-
por el Procurador señor M a r t S < ' , n a , á£' 
y don Gastón Galaor Gómez W '«- -
clarado en rebeldía, sobre P A ° ° , H , I C A su
tás, se saca a la venta en p u ^ . 
basta y por orimera vez la ' '= u ' v 0cb° 

Rústica.—Cuatrocientos sesenta y ̂  j a 

metros cuadrados de tierra carnp { ¿ r . 
partida del "Llano de la T o r r e

R ¿ r e n g « e r ' 
mino municipal de Canet de B 
Sagunto (Valencia). Linda: a! W' ' y se 
resto de la finca de que se s e g f e l serr2' 
reserva el vendedor; Sur, Manu 
no; Este zona marítima, y Oeste. 
Herreros. . d e C" 

Inscrita al tomo 498, libro. 11 ú t n C -
net de Berenguer, folio 149, finca 
ro 1.324, inscripción primera. jej,rará 

Para cuyo remate, que se c ^ 
en la Sala audiencia de este Juzg ' t > . 
en la plaza de Castilla, segunda 
se ha señalado el día treinta ue ^ 
del próximo año, a las once de í ¡ n . 
ñaña; haciéndose constar: Que d l

 v e n ta 
ca sale a subasta en la suma de p 
y tres mil seiscientas peseras en * a j . 
sido tasada, no admitiéndose P o s

 p 3r-
guna que no cubra sus dos tere 
tes; que para tomar parte en lo5 

deberá consignarse previamente \ ^ 0 

licitadores el diez ñor ciento de j . ~»-» w uic¿< i/v* — / 
tipo, sin cuyo requisito no s e r a

 a cu
tidos; que el remate podrá hacer» ^ 
lidad de ceder a un tercero; que „ e 

A. - i_ _ .... i , üooi'ctro A IA tos y la certificación del *e&s] artict¿c 

se refiere la regla cuarta del pa
ciento treinta y uno de la ley " „ tarí a : 

ria, están de manifiesto en la ¿ Q t 

que se entenderá que todo licitad ] a 5 

ta como bastante la titulación, -v " p re-
cargas o gravámenes anteriores y ' ¿e\ 
ferentes, si los hubiere, al ere 
actor, continuarán s u b s i s t e n t e » , ^ v 
diéndose que el rematante los ^jida*3 

queda subrogado en la respons ^ 
de los mismos, sin destinarse 
tinción el precio del remate. g 0 el 

Dado en Madrid, para P u b ! , £ T ¡ a y ta-
BOLETIN OFICIAL de esta provint * 
blón de anuncios de este h^.'^os 
ti cinco de octubre de mil n o v e ?p j r r T l ad o V 

tenta y ocho.—El Secretario ( r . s t anci» 
El Magistrado-Juez de primera ' 
(Firmado). 16-5^ 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
^DICTO jyia-

Don José Enrique Carreras G , s t ^ ' a fl* 
gistrado-Juez de primera m s t a 

mero seis de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio *J ^ 

número mil trescientos s e s e n t a ¡ n C o , i j . 
de mil novecientos setenta y c

 n C ¡a 
se sigue en este Juzgado a ins S o C¡ed*J 
"Asistencia Técnico Financiera, ^mtf\ 
Anónima", contra don A m b r o s i o , ^ f 
Montes y don Ignacio Laguna y pu
lía acordado la venta en P r , m ^ n a di**' 
blica subasta, por término de ¿e 1 
de los bienes embargados com ¿gp 
propiedad del demandado q u e 

nuación se expresarán. e l d^ 
Se ha señalado para el 

veinte de diciembre de m i l ^ r a S t a¿¿¡ 
setenta y ocho, a las once no ^ 
Sala audiencia de este íu«P**fi ludiencia de 
la plaza de Castilla, de Madrid- caí 1' 

Servirá de tino para la subas * c t a s J 
tidad de cuarenta y.cinco r n n ^ ¿tfp* 
no se admitirán posturas que pu 
las dos terceras partes de da ' ^¿^d 
diendo hacerse el remate a 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en ia s u 
basta ios 
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gado° r e S d e b e r á n consignar, en este Juz-
efect ° i 6 n estaMecimiento destinado al 
tip0 J 6 d i e z P ° r ciento en metálico del 
serán A s u b a s t a > s i n cuvo requisito no 

a a d mindos a licitación. 
Bienes objeto de subasta 

s i8u?enteseneS o b ) e t o d e s u b a s t a s 0 n l o S 

» S 3 n c a m i ó n furgón "Combi", marca 
1220011 , s e r i e Y número de bastidor 
uiPrr, r i í 5 6 ' m o d e l o JO-4, matrícula mí
en n JR-5639-A, cuyo vehículo se halla 
v Poder del demandado don Ambrosio 

quez Montes, que tiene su domicilio 
ral í í C e r u e l a (Ciudad Real), calle Gene-

1 Moscardó, número dos. 
e x • , e n cumplimiento de lo acordado, se 
y un ? Puente en Madrid, a y uno cT* i ' i v ^ > t U L e en ivuunu, a treinta 
tenta v ° c tubre de mil novecientos se-
Público f\Ch°' y s u f i i a c i ó n en el sitio 
así C O r T l

 d e costumbre de este Juzgado, 
OFICIAL!d S U p u b l i c a c i o n en el BOLETÍN 

D a d * a Provincia de Madrid. 
octubre ? M a d r i d » a lremta y uno de 
ocho-_p d e novecientos setenta y 
gistrado-i c r e t a r i o (Firmado).—El Ma-

"Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.594) 

JUZGADO N U M E R O 6 

En C E D U L A ° E NOTIFICACION 
núm e r Q S t e . Juzgado de primera instancia 
sesen t a

 s e i s . con el número novecientos 
ta y s- y c inco de mil novecientos seten-
tes q u e ' s e tramitan autos entre las par
ladoi a

 S e d i r a n » en los que se ha dic-
l a siguiente: 

£^ Sentencia 
, V p " i e n a d r Í a ' a s i e t e d e , u n i o d e m i l 

E n r i q u e Carreras Gistau, Magistra-

nove 
José 
do-j 
José p n t 0 s setenta v ocho.—El señor don 

t n r i q u e Carreras Gistau, Magistra-
de '«Ü,!2 d e Primera instancia número seis 
senté C a p i t a I > habiendo visto los pre
tor C

S a u t o s de juicio declarativo de ma-
*»na <!¡? n t í a S e §uidos entre partes: de la 

~ ° demandante, doña Rosario Gál-
t e d e

 3 n e r 0 ' m a y ° r de edad, casada, agen-
v e c i n r i , P r o P i e d a d Inmobiliaria y de esta 
dor s p

a d ' ^Presentada por el Procura-
Letrad E s c m i v i a s y defendida por el 
^ otr d ° n A n t o n i o Muñoz Pérez; y de 
Uesarr'if 0 1 1 1 0 demandada, "Castellana de 
rebeld- A S n ' co la , S. A . " , declarada en 
autos

 P ° r n o h a b e r comparecido en los 
tas S e \ . S O b r e P a8o de un millón doscien-

e n t a y cinco mil pesetas: y.... 

Q Fallo 
P o r

U ! estimando la demanda formulada 
E s q u ^ . P r °cu rador don Francisco Miguel 
doña p * e n n ° m b r e y representación de 
la p r n . 0 s a r i o Gálvez Cañero, agente de 
y co r fd e a a d I n m o b i l i a r i a . d e b 0 condenar 

de Castilla, de dicha capital, con el nú
mero mil ochenta y dos de mil novecien
tos setenta y ocho, se sigue expediente 
sobre declaración de herederos abintes-
tato de doña Luciana Fernández Fernán
dez, hija de Angel y de Rosario, natural 
de Santa María de la Alameda (Madrid), 
que falleció en esta capital el día veinti
siete de enero del corriente año, habien
do otorgado a favor de su esposo don 
Juan Carrillo Bachiller testamento, que ha 
perdido su validez por haberla premuerto 
dicho señor, cuyo óbito tuvo lugar en 
tres de enero de mil novecientos cincuen
ta y tres, sin que con posterioridad otorga
ra nuevo testamento, no dejando descen
dencia de ninguna clase y solicitándose 
la herencia de dicha causante por su her
mana doña Teresa Fernández Fernández, 
y se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a dicha herencia para 
que comparezcan a reclamarlo ante este 
Juzgado en el plazo de treinta días. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a veinti
cinco de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.101) 

fe 
n o a la compañía mercantil 

f i r m e

 S - A " a t a n Pronto sea 
sario rí3 s e n t e n c i a , pague a doña Ro-
m i l l ó n H C a ñ e r o la cantidad de un 
Pesetâ  d o S c i e n t a s sesenta y cinco mil 
ses ieoai 2 6 5 - 0 0 0 P e s e tas) y sus intere-
t o ann i ' a r a z o n d e l cuatro por cien-
ción ¡¡X d e s d e l a f e c h a d e , a i n t e r P e l a " 
eesaies J?1* y a l p a g o d e l a s c o s t a s p r o " 
dem a n , D a d a la rebeldía de la entidad 
quesele e n e l Procedimiento, notifí-
Puesta C S t a sentencia en la forma dis-
y tr^ d" 6 1 a r t í C u l o doscientos ochenta 
a meno l a l e y d e Enjuiciamiento Civil, 
t i f ic a c i / q u e l a P a r te actora inste la no-
Así ° n Personal dentro de quinto día. 
l i 1 andn C S t a m i sentencia, lo pronuncio, 
G i s t a u

 y f i rmo.—José Enrique Carreras 
V ¿ lubricado.) 

f ° W r , a q u e sirva de notificación en 
Xa al 
eiedad d e D e sarrol lo Agrícola, So-
dula>

 A n omma" , expido la presente cé-
actuál d ' m e diante a desconocerse su 
^ lo s ° m , c i l i o y naradero, se publicará 
l de e < ? t ^^ tmes Oficiales" del Estado 
» °a d* P r o v i n c i a y se fijará en el ta-
Mad r i d

 a n u n c i o s de este Juzgado, en 
n ° v ec iem a q u i n c e de septiembre de mil 
t a r i o (p ; ; 0 s setenta y ocho.—El Secre-

(A.—15.822) 

señor reoresentante legal de 

firmado). 

JUZGADO N U M E R O 6 
P 0 r EDICTO 

<toe e n T í 0 d e l P r e s e n t e se hace público 
^rnero e J u zgado de primera instancia 

seis de Madrid, sito en la plaza 

JUZGADO N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Por este Juzgado de primera instancia 

número seis de Madrid, con el número 
ochocientos cuarenta y seis de mil nove
cientos setenta y ocho, se tramitan autos 
sobre secuestro y posesión interina de 
finca hipotecada a instancia del Banco H i 
potecario de España, que representa el 
Procurador señor Pérez Sirera, contra don 
Juan Manuel Castro Rial, sobre reclama
ción de un préstamo hipotecario —cuan
tía trescientas treinat mil pesetas—, en 
cuyos autos aparece dictada la siguiente: 

Providencia 
Juez, señor Carreras.—Madrid, dieci

siete de julio de mil novecientos setenta 
y ocho.—El anterior escrito a los autos 
de su razón; y como se pide, líbrese man
damiento al Registro de la Propiedad nú
mero uno de los de esta capital, para 
que expide certificación, en relación que 
acredite el estado de cargas y graváme
nes que en la actualidad tenga la finca 
hipotecada, que es el piso quinto de la 
casa número cincuenta y tres de la calle 
de Núñez de Balboa, de esta capital, se
gún los modernos libros, o sea, a partir 
de primero de enero de mil ochocientos 
sesenta y tres. Notifíquese esta providen
cia al deudor don Juan Manuel Castro 
Rial Canosa, requiriéndole para que en 
el plazo de dos días satisfaga al Banco de
mandante su débito, con apercibimiento 
que de no verificarlo se procederá a !a 
venta en pública subasta de la finca hi
potecada y a la rescisión del préstamo, y 
para que en el término de seis días pre
sente en Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de dicha finca, con 
apercibimiento que de no verificarlo se 
emplearán los apremios o expedirán a su 
costa las certificaciones que sean proce
dentes... Lo mandó y firma Su Señoría, 
doy fe.—Firmados: José Enrique Carreras 
Gistau.—Ante mí : José Luis Viada Ló
pez Puigcerver. (Rubricados.) 

Y mediante a ignorarse el actual do
micilio o paradero del referido deman
dado, en providencia dictada en el día 
de hoy en expresados autos, se ha acor
dado practicar la notificación de la pro
videncia anteriormente transcrita y prac
ticar el requerimiento asimismo acordado 
por los fines, término y apercibimiento 
acordados al mismo, por medio de la 
presente. 

Y en cumplimiento de lo acordado y 
sirva de notificación a don Juan Manuel 
Castro Rial, haciéndole el requerimiento 
acordado, por los fines, término y aper
cibimiento consignados, y para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a veinticinco de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). 

(A.—16.109) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis, sito en la plaza de Castilla, 
segunda planta, se tramita expediente de 
dominio con el número mil ciento sesen
ta y uno de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de don Juan Torres Her
nández, para la inmatriculación de la si
guiente : 

Finca.—Parcela de terreno en Madrid 
(Carabanchel Bajo), en la travesía de Opa-
ñel, número tres.—Ocupa una superficie 
aproximada de 256 metros y 43 decíme
tros cuadrados. Linda: frente o fachada, 
en línea de JO metros y 75 centímetros, 
con la expresada travesía; derecha, en
trando, en línea de 24 metros y 40 cen
tímetros, con solar de Juan Torres Her
nández; izquierda, en longitud de 24 me
tros y 36 centímetros, y fondo, en otra lí
nea de 10 metros y 36 centímetros, y fon
do, en otra línea de 10 metros y 50 centí
metros, con terrenos de don Gerardo Sal
gado y don Domingo Herrero, en la ac
tualidad fincas de don Fernando Mar
tínez. 

Y en su virtud, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo doscientos uno 
de la ley Hipotecaria, se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pueda per
judicar la inscripción solicitada, a fin de 
que dentro de los diez días siguientes pue
dan comparecer ante este Juzgado para 
alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, Ayun
tamiento de Madrid, Juzgado Decano de 
Distrito, diario " E l Alcázar" y en este 
Juzgado, a quince de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—16.138) 

JUZGADO N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION 

Por el Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, en los autos eje
cutivos que se tramitan con el número 
mil seiscientos ocho de mil novecientos 
setenta y siete, a instancia de la "Banca 
Más Sarda", contra "Armenak Hampar-
zoumian de Melgar, en reclamación de 
dos millones quinientas mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, en 
cuyos autos se embargó a dicho deman
dado un automóvil marca "Chrysler", mo
delo Authi, modelo Mini-1.000. matrícu
la M-7460-W.—Vivienda derecha de la 
planta baja de la casa o bloque seña
lada con el número veinticuatro de la 
Unidad Residencial "Eurogar", en tér
mino municipal de Las Rozas, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, finca 7.688 del to
mo 12.428. libro 115 de Las Rozas, fo
lio 57, que fué adquirida a la Compañía 
Mercantil Anónima denominada "Zhzz, 
Sociedad Anónima".—Terreno en la Ur
banización " E l Clorín", en Guadalajara, 
en la carretera de Sacedón, a un kilómetro 
de Guadalajara, y las participaciones que 
tenga el demandado en la fábrica "Pre-
delín, S. A . " . 

Y mediante a ignorarse el desconocido 
paradero de dicho demandado, se ha acor
dado hacer saber a la esposa de dicho de
mandado doña Pilar Arango de Ham-
parzoumian, la existencia de dicho proce
dimiento y el embargo trabado a su es
poso de los bienes antes expresados, a 
los fines que dispone el artículo ciento 
cuarenta y cuatro del Reglamento de la 
ley Hipotecaria, por medio del presente. 

Y en cumplimiento de lo acordado y 
para su notificación a la demandada do
ña Pilar Arango de Hamparzoumian y su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, se expide la presente en Ma
drid, a siete de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—16.139) 

siete, de uno de abril, sobre regulación 
del derecho de asociación sindical, fué ad
mitida la demanda formulada en nombre 
de don Manuel Moreno López, contra l a 
empresa "Ruiz, S. A . " y otros, sobre i m 
pugnación de los Estatutos de la "Asocia
ción Empresarial de Transportes Interur
banos de Viajeros en Autobús de la Re
gión Centro", demanda que se acordó sus
tanciar por los trámites establecidos para 
los incidentes por la ley de Enjuiciamien
to Civil, con las modificaciones que de
termina la Ley diecinueve de mil novecien
tos setenta y siete, de uno de abril, con
firiéndose traslado de dicha demanda a 
los demandados para que dentro del tér
mino de seis días comparezcan en autos 
personándose en forma contestando la 
demanda. 

Y figurando entre los demandados do
ña Rosalía de Mesa Alvarez, cuyo actual 
domicilio se desconoce, por providencia 
de esta fecha se ha acordado emplazar a ' 
la misma por medio de la presente, que 
se insertará en el -BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, previniéndose a dicha se
ñora que de no comparecer en el expre
sado juicio dentro del término expresa
do, le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar. 

Madrid, cuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y nueve.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—16.176 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el número ochocien
tos sesenta y tres de mil novecientos se
tenta y ocho-AM, se tramitan autos in
cidentales de la ley de Arrendamientos 
Urbanos, por resolución de contrato de 
arrendamiento de local de negocio, a ins
tancia del Procurador don Carlos de Zu-
lueta Cebrián, en nombre de don Arturo 
Soto Cuesta, contra don Francisco Gar
cía Montero y otros, que se encuentra en 
ignorado paradero, por lo que por provi
dencia de fecha cinco de octubre del co
rriente año, se ha acordado emplazar a 
dicho demandado por medio del presente, 
para que en término de seis días compa
rezca en autos en legal forma, con aper
cibimiento de que si no lo hace será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, se ex
pide el presente en Madrid, a cinco de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—16.181) 

JUZGADO N U M E R O 7« 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En virtud de providencia de este Juz
gado de primera instancia número siete, 
dictada en trece de julio de mil novecien
tos setenta y siete, a amparo de la Ley 
diecinueve de mil novecientos setenta y 

, JUZGADO N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de hoy por el 
señor don José Guelbenzu Romano, Juez 
de primera instancia del número siete de 
los de esta capital, en expediente segui
do con el número novecientos setenta y 
tres de mil novecientos setenta y ocho-C 
por el presente se anuncia la muerte sin 
testar de don Víctor María Cortezo Mar
tínez-Junquera, hijo de Víctor y de Ma
ría, natural de Madrid, de estado solte
ro, cuyo óbito ocurrió en esta capital el 
día veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y ocho, y se llama a los 
que se crean con igual o mejor derecho 
que sus hermanos doña María Jesús, do
ña María Dolores, don Carlos, doña Car
men, doña Elisa y don José María y sus 
sobrinos don José María y doña Rosa 
del Carmen Aranaz Cortezo, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarla dentro del término de treinta 
días. 

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a veintidós de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado).—Visto bueno: El Jue? 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.844) 
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JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de Madrid. 
Hago saber: Que en Cate Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número trescientos veintiuno de mil 
novecientos setenta y ocho-AM, a instan
cia del Procurador don Felipe Ramos 
Arroyo, en nombre de 'Promotora Vista 
Real, S. A . " , contra don Enrique Pérez 
Fernández, en los que he acordado sacar 
a pública subasta, por orimcra vez y por 
término de ocho días, el automóvil em
bargado a dicho deudor, marca "Seat-131", 
matrícula M-0209-BK, valorado en la can
tidad de ciento treinta mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, de esta capital, el día 
once de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho, a las once horas; servirá 
de tipo a esta primera subasta el precio 
del avalúo, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de cederlo a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez oor ciento del avalúo 
que sirve de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario, Antonio Zurita Reina.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 

(A.—16.584) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
ciento ochenta y seis-A de mil novecien
tos setenta y seis, instados por el Pro
curador don Francisco de Guinea y Gau-
na, en nombre de la entidad "Financiera 

. Venta de Vehículos, S. A . " , contra la 
también entidad "Coplat, S. A . " , sobre 
pago de cantidad, en los que por provi
dencia de este día se ha acordado sacar 
de nuevo a pública y primera subasta, 
por término de ocho días y precio de ta
sación, el vehículo siguiente: 

Furgoneta marca "Sava", j-4, Ccmbi 8, 
matrícula M-1773-AL, y que ha sido ta
sada en sesenta mil pesetas. 

Para el acto, de la subasta se ha seña
lado el día cuatro de diciembre próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
planta segunda, bajo las condiciones si
guientes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasación y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal tipo. 

Oue los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el diez por 
ciento de expresado tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

El vehículo está en poder de la entidad 
deudora, que tiene su domicilio social en 
Alcobendas (Madrid), calle de Bernardo 
Gibaja López, número ocho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta «provincia, se expide el 
presente en Madrid, a tres de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.593) 

M A R T E S 14 DE N O V I E M B R E DE 1978 

y Montes, contra doña María Dolores 
López Pedraza, sobre reclamación de can
tidad, gastos de protesto, intereses legales 
y costas, se sacan a primera y pública 
subasta y término de ocho días, por lotes 
separados, los siguientes bienes embarga
dos en este procedimiento a la indicada 
demandada y que se encuentran deposita
dos en su persona, con domicilio en la 
calle de Fernández de la Hoz, número 
cuarenta, de esta capital: 

Primer lote: 
Una mesa de comedor rectangular, co

lor corinto, para 12 cubiertos, de dos me
tros de larga por un metro de ancha. 

Una cómoda-consola estilo Carlos IV, 
de un metro y medio de larga por 50 
centímetros de ancha. 

Seis sillones haciendo juego con la có
moda-consola. 

Un sinfonier de ocho cajones en la par
te superior y dos más en la parte interior. 

Dos cuadros del siglo XVII* represen
tando bodegones. 

Segundo lote: 
Dos candelabros de plata para tres ve

las cada uno de ellos. 
Dos pájaros" representado faisanes, en 

plata. 
Una sopera de plata haciendo juego con 

los candelabros. 
Tercer lote: 
Una mesa de dos pisos o bandejas, so

bre la que hay un juego de café de plata, 
con bandeja y seis piezas también de 
plata. 

Cuarto lote: 
Una lavadora marca "Zanussi", auto

mática. 
Un lavaplatos marca "Edesa". 
Un televisor marca "General Eléctrica". 
Un frigorífico marca "Westinghouse", 

de una capacidad de 300 litros. 
Para el acto del remate, que tendrá lu

gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número siete de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, el día diecinueve de diciembre pró
ximo, a las once horas treinta minutos de 
su mañana, se establecen las siguientes 
condiciones: 

La subasta se celebrará en cuatro lo
tes, valorados en la suma de ciento ochen
ta y cinco mil pesetas para el primero; 
cuarenta y cinco mil pesetas para el se
gundo, setenta y dos mil pesetas para el 
tercero y cuarenta y tres mil pesetas para 
el cuarto, todos ellos con arreglo al pre
cio de tasación, sirviendo de tipos las ex
presadas cantidades y no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los mismos. 

Para tomar parte en el remate debe
rán consignar previamente los licitado-
res, en este Juzgado, el diez por ciento 
de los indicados tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerlo a 
calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a veintitrés de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A.—16.589) 

del depósito que fué exigido para par
ticipar en dicha subasta, ascendente a 
treinta y siete mil quinientas pesetas. 

Y por la situación de ignorado domi
cilio en que dicha sociedad se encuen
tra, realícesela la expresada notificación, 
fijando cédula comprensiva de este pro
veído en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado e insertando otra aná
loga en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Lo manda y firma Su Señoría 
y doy fe.—José Lizcano.—Ante mí : Ma
nuel Tolón. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la entidad demandada "Técnica 
Industrial Metalúrgica, S. A . " , mediante 
su inserción en el BOLETÍN OFÍCIAL de 
esta provincia, expido la presente en Ma
drid, a veintiséis de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—16.595) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
ocho de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente número novecientos 
diez de mil novecientos setenta y ocho, 
sobre declaración de herederos abintesta-
to de doña Adela Tarrero Vicente, que 
falleció en esta capital el día diecisiete 
de mayo del corriente año, en estado de 
soltera y sin otorgar testamento, recla
mando su herencia doña María Luisa Ta
rrero Vicente, hermana de doble vínculo, 
llamándose por el presente a aquéllos que 
se consideren con igual o mejor derecho 
que la solicitante para que en término de 
treinta días puedan alegar lo que les in
terese en dicho expediente. 

Dado en Madrid, a seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.126) 

B. O. P-

cripción de matrimonio que c 0 " t r a S a 
don Paulino Vicente Garralón Tara ^ 
y doña María Frey Méndez el día ^ 
de agosto de mil novecientos cincueai 
uno, obrante al tomo sesenta y J a 

página ciento noventa y cuatro vuei . 
sentencia firme del Tribunal E c l e S i g m i l 
de fecha diecisiete de diciembre a ^ 
novecientos setenta y tres, y la P a r t , 
positiva de esta resolución, confor ^ 
lo prevenido en los artículos sete ^-
seis y setenta y siete de la ley de 
gistro Civi l «muflí* 

Quinto. Líbrese la oportuna co q 

cación al señor encargado del Keg ^ 
Civil de Buenavista (Madrid), a t> [ a 

que proceda a inscribir al margen ^ 
inscripción de nacimiento de Carme Q 

rralón y Frey, ocurrido el diez de J J a 

de.mil novecientos cincuenta y . o C " ¡ n v a 
expresada sentencia y parte d'.spo 
de esta resolución, conforme a las a 
siciones antes dichas. La i n s c r i p c i ó n ^ 
al tomo trescientos sesenta, página 
to cuatro. , se-

Notifíquese este auto al Procurado ^ 
ñor Requejo, en la representación Qu y 
ten ta, y a la esposa doña María ^ 
Méndez, en la forma dispuesta en ] gy 
tículo doscientos ochenta y tres de J -

de Enjuiciamiento Civil , por ignorars 
actual domicilio. , ¡jus-

Así lo acuerda, manda y firma e

 e S . 
trísimo señor don Angel Llamas ^ -a 

toy, Magistrado-Juez de primera i n S l

s u S Í ¡ -
número nueve de esta capital, p ° r 

tución reglamentaria, de que doy 
Angel Llamas.—Ante mí : José Luis 
linuevo. (Rubricados.) - ó n en 

Y para que sirva de notificad ^Q 

forma á doña María Frey Méndez e*v 
la presente en Madrid, a doce de s e P . 0 ^ 
bre de mil novecientos setenta y ° c 

El Secretario (Firmado). . , -ej 
( A . — l o - l / 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha, dictada en autos de 
juicio ejecutivo número doscientos sesen
ta y ocho de mil novecientos setenta y 
cinco-L, seguidos en este Juzgado de pri
mera instancia número siete de Madrid, 
a instancia de don Santiago Riera Co-
rretger, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Bernardo Feijóo 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos ejecutivos que en este 
Juzgado de primera instancia número 
ocho de Madrid, se siguen con el núme
ro seiscientos treinta y siete de mil no
vecientos setenta y siete, promovidos por 
el "Banco de Descuento, S. A . " , contra 
"Técnica Industrial Metalúrgica, Socie
dad Anónima" (TIMSA), sobre pago de 
cantidad, se ha dictado por el ilustrísimo 
señor Juez la siguiente resolución: 

Providencia 
Juez, señor Lizcano. — Madrid, vein

tiséis de octubre de mil novecientos se
tenta y ocho.—Póngase en conocimiento 
de la demandada "Técnica Industrial Me
talúrgica, S. A . " la oferta que en cuantía 
de cinco mil pesetas se ha realizado por 
don Manuel Fernández Loma en el acto 
de la subasta celebrada en el día de ayer 
del puente-grúa y el torno que oportu
namente la fueron embargados, a fin de 
que, si la conviniere, pueda hacer uso 
dentro del término de nueve días del de
recho que la otorga el artículo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuiciamiento 
Civi l , presentando en tal ca,o persona que 
mejore dicha oferta, previa constitución 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número nueve se tramitan, con el núme
ro ochocientos sesenta y cinco de mil 
novecientos setenta y ocho-S, autos pro
movidos por el Procurador señor Reque
jo, en nombre de don Paulino Vicente 
Garralón Taracena, sobre ejecución a efec
tos civiles de Sentencia canónica de se
paración, en los que se ha dictado con 
fecha de hoy el que contiene la parte 
dispositiva siguiente: 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, di
jo: Procédase a la ejecución de la sen
tencia firme pronunciada por el Tribu
nal Eclesiástico del Arzobispado de Ma
drid-Alcalá, de fecha diecisiete de di
ciembre de mil novecientos setenta y tres, 
por la que se concedió a don Paulino V i 
cente Garralón Taracena la separación 
conyugal en contra de su esposa doña Ma
ría Frey Méndez, por tiempo indefinido, 
por la causa de abandono malicioso por 
parte de la esposa, en cuanto a sus efectos 
civiles, instada por el Procurador don 
Justo Alberto Requejo y Pérez de Soto, 
en representación de don Paulino Vicen
te Garralón Taracena. y se acuerda que 
dicha sentencia produzca los siguientes 
efectos civiles: 

Primero. La separación de los cónyu
ges doña María Frey Méndez y don 
Paulino Vicente Garralón Taracena por 
tiempo indefinido, en contra de la espo
sa, por la causa de abandono malicioso. 

Segundo. Que la hija del matrimonio, 
Carmen Garralón Frey, quede en poder y 
bajo la guarda, custodia y patria potestad 
de su padre don Paulino Vicente Garra
lón Taracena, pudiendo la madre doña 
María Frey Méndez visitarla en la forma 
y lugar que ambos cónyuges convinieren 
y que en defecto de acuerdo fijará el Juz
gado. 

Tercero. Se decreta la separación de 
los bienes de la sociedad conyugal, que
dando disuelta ésta y no existiendo bie
nes de dicha sociedad, cada cónyuge ha
ga suyos los que en un futuro puedan 
corresponderles. 

Cuarto. Líbrese la oportuna comuni
cación al señor encargado del Registro 
Civil de Chamberí (Madrid), a fin de que 
proceda a inscribir al margen de la ins-

J U Z G A D O N U M E R O 9 
EDICTO . a . 

Don Antonio Martínez Casto. M a g . , S

n ú -
do-Juez de primera instancia del 
mero nueve de Madrid. e „ . 
Hago saber: Que en este Juzgado P^., 

den autos de juicio ejecutivo n ü m . f "0ve-
seiscientos cuarenta y cinco de mil " f 

cientos setenta y seis-H, promovidos Y 
"Financiera Carrión, S. A . " , *cmZñor* 
representada por la Procurador 
López Arquero, contra don Francisco o 

derrama Oliveira y esposa, con d o I ^ u n 1 e-
en Alcorcón, calle Mingofraile. n

 r 

ro cuatro, en los que he acordado . 
a la venta en pública subasta. P°, s i -
mera vez, término de ocho días, 
guiente: < -

Una l a v a d o r a automática. 
"Sears", tasada en ocho mil P E S ,* T A J 200 

Un frigorífico marca "Singer", 
litros, tasado en seis mil pesetas. 23 

Un televisor marca "Ontimus . 
pulgadas, tasado en nueve mil P e s e " u es-

Un comedor o salón-comedor cornv ^ 
to de tresillo con sofá triplaza y do» , 
tacas, tapizado en terciopelo verde. ¿ e 

«co; una librería de unos 2,80 m e t r ° j j é s -
larga por dos metros de alta, en V 
ter chapado embero; una mesa de 
ra, rectangular, con tapa de mármol.. 
mesa de comedor, libro, con dos \ ^ 
en forma de velador; seis sillas de ^ en torma de velador; seis sillas uj 
dera, tapizadas en skay negro, tasa 
veinte mil pesetas de 

Tres lámparas metálicas, cromadas.^ 
cinco brazos, tasadas en seis mil P e y 

Un armario ropero de dos cuerp 
tres puertas, tasado en dos mil pese 

Total: Cincuenta y un mil pesetas. 
Para el acto del remate, que ' ^ j d . 

lugar en este Juzgado, sito en t e t . 
plaza de Castilla, Edificio Juzg a ° , 0 5 ,

o f i ce 
cera planta, se ha señalado el d»a ^ 
de diciembre próximo y hora de ia 
de su mañana. p a j3 

Se previene a los licitadores q U ^ u ¡ s i t o 
tomar parte en la subasta s e * a / f ^ g a ^ 
previo depositar, en la mesa del j a l 
o establecimiento público destina ¿ e \ 
efecto, el diez por ciento, al " ¿ ^ ' t i r á 1 1 

tipo de tasación; que no se a e r 3 s 
posturas que no cubran las dos türaS 
partes de dicho tipo; que las P ^ r e -
podrán hacerse a calidad de c e í ? j e n e S & 
mate a un tercero, y que los o ^ Re
encuentran depositados en poder 
mandado. 

http://de.mil
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br 
Dado en Madrid, a veintisiete de octu-
e de mil novecientos setenta y ocho.— 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-

e z Qe primera instancia (Firmado). 
(A.—16.599) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

°n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
H a go saber: Que en juicio ejecutivo 
mero mil cuatrocientos setenta y cin-

C o de mil 
que novecientos setenta y siete A , 

S e sigue en este Juzgado a instan-
tra ' . R D 0 Ñ A

 N u r i a López Martínez, con-
la v

 m a c o r > S. A . " , se ha acordado 
por ! " t a e n s egunda y pública subasta, 
e m b a

e r n \ i n o de ocho días, de los bienes 
^ma?? c o m o d e l a P r o P i e d a d d e l 

s a r á n

n d a d o que a continuación se expre-

v e¡Bf h a s e ñ a l a d o P a ra el remate el día 
te* t . 1 0 c n o de diciembre de mil novecien-
la Sai 6 n t a y o c h o ' a l a s o n c e n o r a s ' e n 

en c a n a u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
tercer0 ^ Almirante, númeron ueve, 

t ida Q

r V ¡ . r a d e t i p o p a r a l a subasta ta can
tas y veintidós mil quinientas pese-
cubran0,0 s e admitirán posturas que no 
tipo H-S d o s terceras partes de dicho 
lidaH ¡¡ i e n d o hacerse el remate a ca

par ° e d e r a tercero. 
citado3. t 0 m a r P a r t e en ia subasta los l i 
gado 0

C S d e b e r á n consignar, en este Juz-
efe c t o

 e n establecimiento destinado al 
d ei ti' d i e z P ° r ciento en metálico 
no S e r

P ° d e subasta, sin cuyo requisito 
an admitidos a licitación. 

^ Bienes objeto de subasta 
ca . !^ t

m áquina de escribir eléctrica, mar-

tice!?3 r n á c l u i n a calculadora, marca "C3-
Lo s 

icen". 

jetados en poder de don Angel Barra
n í n z a l e z > vecino de Madrid, calle 

s citados bienes se encuentran de 
. [ado 
» Go 

uno. rj a J 
oCtU D

 Q n Madrid, a treinta y uno de 
Ocho r e p d e m i l novecientos setenta y 
g i s t r a , E l Secretario (Firmado).—El Ma 
^ad0) 

, r a d o-Juez de primera instancia (Fir-

(A.—16.498) 

JUZGADO N U M E R O 10 
£>on EDICTO 

n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
d* ^ „ d e D r imera instancia número diez 

Madrid. 
núme?° s a b e r : Oue en iuicio ejecutivo 
V ecie m i l t r e s cientos quince de mil no-
en P ° 0 S setenta y seis A , que se sigue 
d e J.fe Juzgado a instancia de "General 
sebin T C i a c i o n ' S - A - " ' contra don Eu-
bi a c

 P 6 z R e y Lozano y doña Euse-
la Y?TCLA

 R o J o Perales, se ha acordado 
Po r t " t a e n Primera y pública subasta, 
embar i n o d e o c n o d í a s « d ° l o s b i e n e s 

rna n d ^ a d o s como de la oropiedad del de-
sará n

 q u e a continuación se expre-

V e i m i h a s e ñ a l a d o para el remate el día 
tos S e

U

t

n ° d e diciembre de mil novecien-
la Sal y ° e h o ' a las once horas, en 
en c a ]

a , a u d ¡ e n c i a de este Juzgado, sito 
t e r C e r o

e d e l Almirante, número nueve. 

t i d a ( [ V ¡ . r a d e tipo para la suabsta la can-
Peseta, trescientas sesenta y dos mil 
^o o, u y n o se admitirán posturas que no C u h " " u =>e a 
eho a n l a s d ° s terceras partes de di

hacerse el remate a 
tercero. 

citador l V J m a r D a r t e e n l a s u b a s t a l o s l i _ 

gado 6 s Aeberán consignar, en este J 
efe c t Q en establecimiento destinado al 
tipo A d i e z P ° r ciento en metálico del 
Seran ^ s u b a s t a , sin cuyo requisito no 

admitidos a licitación. 
TJ Bwnes objeto de subasta 

trícJL a ^ 0 r n ° v ¡ l marca "Seat 600", ma-
T j ' a SE-74.982. 

T O - 5 2 l

a

6

u t ° r n ó v i l "Seat 1.430", matrícula 

^376nj Ó n m a r c a "Pegaso", matrícula 
Un 

t r i cu i a Í m o l q u e de camión trailer, rna-
U ' a TO-00095-R. 

TQ.3Q ^ i ó n marca "Pegaso", matrícula 

Un " L a n d - Rover", m a t r e u l a 
M-414.107. 

Los citados vehículos se encuentran de-
postiados en poder de la demandada do
ña Eusebia García Rojo Perales, vecina 
de Los Yébenes, calle Pelayo, catorce. 

Dado en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—16.611) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En el juicio ejecutivo de que se hará 
mención, se ha dictado sentencia que con
tiene, entre otros, los particulares siguien
tes: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a veinticinco de 

marzo de mil novecientos setenta y sie
te.—El señor don Luis Antonio Burón 
Barba, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número diez de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, "Banco Pas
tor, S. A . " , representado por el Procura
dor don Jorge García Prado y defendido 
por el Letrado don Luis Miguel Porro N i 
ño, contra don Tomás Calleja Rodríguez, 
declarado en rebeldía, sobre cobro de can
tidad ; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro bien des

pachada la ejecución, y en su consecuen
cia, mandar como mando seguir ésta ade
lante, haciendo trance y remate en los 
bienes embargados como de la propiedad 
del deudor don Tomás Calleja Rodríguez, 
y con su producto, entero y cumplido pa
go al acreedor, "Banco Pastor, S. A . " , 
de la cantidad de noventa y un mil tres
cientas veintiuna pesetas, importe del 
principal que se reclama, los intereses le
gales correspondientes desde la interpo
sición de la demanda, y las costas Causa
das y que se causen, a las que expresa
mente condeno al referido demandado.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Antonio Burón 
Barba. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
ordinaria acto seguido de su pronuncia
miento, doy fe.—Ante mí: Manuel Telo. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado declarado en rebeldía expido 
el presente edicto en Madrid, a cuatro 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—16.182) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

En las actuaciones número ciento no 
venta y cuatro de mil novecientos seten 
ta y ocho-A, sobre requerimiento de pa
go, de que se hará mención, se ha dicta
do la providencia del tenor literal si
guiente : 

Providencia 
Juez, señor Martínez Casto.—Juzgado 

de primera instancia número diez.—Ma
drid, veintiséis de julio de mil novecien
tos setenta y ocho. 

Por repartido a este Juzgado y Secre 
taría el anterior escrito, con el poder que 
se exhibe, devuélvase éste al Procurador 
don Dionisio García Arroyo, al que se 
tiene por parte en las actuaciones que 
promueve en nombre de la sociedad Ban
co Hipotecario de España, entendiéndose 
con él las diligencias sucesivas. Proveyen
do a lo principal del anterior escrito, de 
conformidad con lo que se solicita y lo 
dispuesto en los artículos treinta y tres 
y treinta y cuatro de la Ley de dos de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos y sus concordantes los artículos diez 
y once del D. L. de cuatro de agosto de 
mil novecientos veintiocho, por que se 
rige dicho Banco, requiérase a doña E l 
vira Alvarado Ballester, en la finca hi
potecada que es en la calle Fray Juan 
Gil . número siete, de Madrid, para que 
en el plazo de dos días satisfaga al men
cionado Banco Hipotecario de España 

los semestres que le adeuda, vencidos en 
treinta y uno de octubre de mil novecien
tos setenta y seis y siguientes, por razón 
del préstamo que le hiciera este Banco, 
importante cada uno de tales semestres 
la cantidad de doce mil setecientas vein
tidós pesetas, con más los intereses de 
demora, costas y gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se procederá a lo prevenido en los indi
cados artículos, o sea, al secuestro y po
sesión interina de los bienes hipotecados 
si lo solicitare tal Banco, lo cual se lle
vará a efecto a los quince días de presen
tada la demanda, sin necesidad de nuevo 
requerimiento ni citación, y se procederá 
igualmente a la venta de tales bienes con
forme a los mismos preceptos. 

A l otrosí, practicado que sea el reque
rimiento acordado, expídase al Procura
dor señor García Arroyo testimonio del 
mismo, precedido de inserto de la pre
sente. 

Lo mandó y firma Su Señoría, de que 
doy fe.—Antonio Martínez Casto.—Ante 
mí: Manuel Telo. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación a do
ña Elvira Alvarado Ballester, a quien se 
requiere a los fines, por el término y con 
el apercibimiento acordados, expido la 
presente, cumpliendo lo acordado en otra 
providencia de esta fecha, en Madrid, a 
veintiocho de septiembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—16.108) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia del Juz
gado número diez de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de cuen

ta jurada que se tramitan en este Juzga
do con el número doscientos sesenta y 
cuatro de mil novecientos sesenta y nue
ve, a instancia del Procurador señor Ote-
rino Alonso, en su propio nombre y de
recho, contra doña Josefa Martín Rebo 
llar, mayor de edad, viuda, vecina que fué 
de Palma de Mallorca, calle A , núme 
ro treinta, segundo, barrio de Can-capas, 
domicilio de su hijo don Francisco Ja 
vier González Martín, cuyo domicilio ac 
tual se ignora, se sacó a subasta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, la finca propiedad de la misma, que 
le fué embargada, siguiente: 

Piso bajo de la planta' baja de la casa 
número 28 de la calle de Antonio Vicent, 
de esta capital, compuesta de tres dormi 
torios, cocina, comedor y cuarto de aseo, 
y una superficie de 48 metros cuadrados; 
que linda: al frente, con dicha calle; de
recha, entrando, con otra de María Paz 
Nieves Domínguez: izquierda, con por
tal de entrada de la finca, y fondo, con 
la nave. Valorada en la cantidad de tres 
cientas treinta mil pesetas. 

En el acto de la subasta, celebrada en 
este Juzgado el veintisiete de abril de 
mil novecientos setenta y dos, se ofreció 
por el demandante la cantidad de cua 
renta mil pesetas, a calidad de ceder el 
remate a un tercero, la que no fué mejo
rada por ninguna persona, y al no cubrir 
dicha suma las dos terceras partes del 
precio de la segunda subasta, se suspen 
dio la aprobación del remate, para acor 
dar lo procedente, habiéndose acordado 
hacer saber a la demandada el precio de 
cuarenta mil pesetas ofrecido para que 
dentro de nueve días pueda pagar al 
acreedor, señor Oterino. librando con ello 
la responsabilidad de dicha finca, o pre 
sentar persona que mejore dicha postu 
ra, haciendo el depósito prevenido en el 
artículo mil quinientos de la ley de En
juiciamiento Civil , bajo apercibimiento 
que en el caso de no verificarlo se apro
bará el remate mandándose llevarlo a 
efecto. 

Y como no pudiese ser notificada la 
demandada, por ignorarse su actual para
dero, a instancia del actor y acreedor se 
acordó por providencia de esta fecha ha 
cerle la referida notificación a la deman
dada, por medio de edictos a publicar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 

Y a los efectos de dicha notificación 
por edictos, expido el presente en Ma 
drid, a cinco de enero de mil novecientos 

setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.179) 

JUZGADO N U M E R O 10 
EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia núme
ro diez de Madrid, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de los Juzgados, plan
ta tercera, se siguen autos de juicio uni
versal de quiebra voluntaria de la enti
dad "Verdeja y Alcántara, S. A . " (Va-
SA), con domicilio social en Madrid, ca
lle de Arquitecto Gaudí, número cuatro, 
y con oficina abierta en Málaga, calle Sa
litre, número cincuenta y cinco, y en 
los mismos en Junta general de Acreedo
res celebrada el pasado día veinte de los 
corrientes, han sido nombrados síndicos 
los siguientes: "Tubos y Hierros Indus
triales, S. A . " , representada por su apo
derado don Julián Calvo Horcajo, casa
do, empleado, vecino de Madrid, calle 
de Santa Virgilia, número cuarenta y cin
co; "Industrias Roalso, S. A . " , represen
tada por su apoderado don Angel Fer
nández García, casado, empleado, vecino 
de Madrid, calle Lillo, número cuarenta 
y ocho, y don José María Caballero Mar
tín, en su propio nombre y como presi
dente del comité de la empresa quebrada, 
mayor de edad, casado, conductor, veci
no de Getafe (Madrid), calle Huesca, nú
mero siete; todos los cuales han acep
tado y jurado su cargo a la presencia 
judicial. 

Lo que se hace público a todos los 
efectos legales, y particularmente para 
que se haga entrega a los mismos de todo 
cuanto corresponda a la quebrada. 

Dado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario, Manuel Telo Alva
rez.—El Juez de primera instancia, Angel 
Llamas Amestoy. 

(A.—16.184) 

JUZGADO N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de los de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número novecientos noventa y ocho 
de mil novecientos setenta y ocho, se 
sigue expediente de declaración de he
rederos abintestato de doña María de los 
Dolores García Villada, la cual falleció 
sin haber otorgado testamento en Ma
drid, el día nueve de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, en estado de ca
sada con don Miguel García Fernández, 
sin que de dicho matrimonio hubiese 
hijos, expediente que se sigue a instan
cia de don Miguel García Fernández, 
mayor de edad, viudo, conductor, con do
micilio en Madrid, calle Segovia, núme
ro sesenta y uno, piso primero derecha, 
con Documento Nacional de Identidad 
número 1.201.534, expedido en Madrid el 
dieciséis de junio de mil novecientos se
tenta y tres, el cual la reclama para sí, 
en el que, por providencia de esta fecha 
y de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo novecientos ochenta y cuatro de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acor
dado que por medio del presente se con
voque a cuantas personas ignoradas se 
creyeren con i^ual o mejor derecho a la 
herencia, a fin de que dentro del plazo 
de treinta días comparezcan en autos y 
en este Juzgado de primera instancia nú
mero once de Madrid, sito en la calle 
María de Molina, número cuarenta y dos, 
piso cuarto derecha. 

Y con el fin de que se lleve a efecto 
la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a treinta y 
uno de junio de mil novecientos setenta 
y ocho.—Ante mí (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.874) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 
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siguen autos número mil ciento diez de 
mil novecientos setenta y ocho, a instan
cia de doña María del Carmen Fernán
dez Roca, representada por el Procurador 
señor Ferrer, contra don Magne Bergli, 
sobre ejecución de sentencia canónica, en 
cuyos autos se ha dictado la siguiente: 

Juzgado de primera instancia número 
trece.—Providencia.—Juez, señor Bazarra 
Diego.—Madrid, cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—Por re
partidos a este Juzgado los anteriores es
crito y documentos. Se t>ene por parte, 
en nombre y representación de doña Ma
ría Carmen Fernández Roca, al Procura
dor don José Luis Ferrer Recuero, en 
virtud de la escritura de poder que acom
paña, la que le será devuelta, dejando tes
timonio y entendiéndose con el mismo 
las sucesivas diligencias. Confiérase tras
lado del escrito y demás documentos al 
esposo don Magne Bergli, y por encon
trarse en ignorado paradero, hágase por 
medio de edictos, que se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, a fin de que dentro del térmi
no de quince días alegue lo que a su 
derecho convenga, quedando las copias 
en Secretaría.—Lo manda y firma Su Se
ñoría; doy fe.—Santiago Bazarra Diego. 
Ante mí: Alberto Ruiz López Rúa. (Ru
bricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y su fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado, expide el presente, que firmo 
en Madrid, a cuatro de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho.—El Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez (Firmado). 

ÍA.—15.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Drimera instancia nú
mero trece de esta capital, en providen
cia de esta fecha dictada en el juicio 
ejecutivo número mil ciento cuarenta y 
nueve de mil novecientos setenta y ocho, 
seguido a instancia de "Celtiber, Socie
dad Anónima", representada ñor el.Pro
curador señor Estévez Fernández, contra 
"inmobiliaria Izaskum, S. A . " , domici
liada últimamente en avenida Generalí
simo, número treinta, piso octavo, de esta 
capital, hoy en ignorado paradero, se cita 
de remate a dicha entidad demandada, 
para que en el término de nueve días 
siguientes comparezca en expresados au
tos, personándose y oponiéndose a la eje
cución despachada en ellos contra sus 
bienes, por medio de Procurador, con 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y seguirá el juicio 
su curso, sin volver a citarla ni hacerle 
otras notificaciones que las que deter
mina la Ley. 

Haciéndole saber por medio del pre
sente edicto el embargo trabado sobre 
la finca urbana, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número diecisiete de 
esta capital, sita en la calle Albalá, nú
mero tres, y esquina calle Cronos, como 
de la propiedad de la entidad demanda
da, sin previo requerimiento por ignorar
se su paradero, y que las copias del es
crito de demanda y los documentos se 
encuentran a su disposición en la Secre
taría de este Juzgado de primera instan
cia número trece de esta capital, sito en 
plaza Castilla. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a veinte de 
septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—15.832) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia número trece 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza Castilla, sin número, se si
guen autos de secuestro número seiscien
tos cuarenta y ocho de mil novecientos 
setenta y ocho, a instancia del Banco H i 
potecario de España, contra doña María 

Luisa Rivera Bravo, en reclamación de 
cuarenta mil pesetas, en los que por pro
videncia de este día se ha dispuesto la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, de la finca: 

En Madrid (Chamartín), camino de la 
Magdalena, número 12, hotel "La Reta
ma".—Un hotel en término municipal de 
Chamartín de la Rosa, hoy Madrid, en el 
sitio llamado de la Magdalena, señalado 
con el número 12, que tiene de cabida 
557 metros 47 decímetros cuadrados, equi
valentes a 7.180 pies 25 décimos. El ho
tel consta de dos plantas, compuesta la 
baja de comedor, salón, dormitorio de 
servicio, cocina y WC, y la alta de cua
tro dormitorios y cuarto de baño, com
prendiendo una superficie edificada de 
120 metros cuadrados, estando destinado 
el resto del terreno a jardín. Linda: por 
el frente o saliente, en línea de cuarenta 
y cuatro metros, con camino de la Mag
dalena, por la derecha, entrando, al Nor
te, en línea de un metro 60 centímetros, 
con terreno de la colonia Albéniz; por la 
izquierda, ^al Sur, en dos líneas de 15 me
tros 40 centímetros y 11 metros 25 cen- 1 

tímetros, con parcela de esta misma pro
cedencia, vendida a don Jesús Mata de 
la Lastra, y por la espalda, al poniente, 
en línea de 40 metros, con terrenos de 
la colonia Albéniz. Inscrita la hipoteca 
a favor del Banco, en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo, hoy nú
mero siete de Madrid, al tomo 135, l i 
bro 22, Chamartín, folio 52, finca núme
ro 1.581, inscripción cuarta. 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinte de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, sirviendo de tipo para la misma la 
cantidad de trescientas mil pesetas, sin 
admitirse posturas que no cubran las dos 
terceras partes y debiendo los licitadores 
consignar el diez por ciento del tipo de 
tasación, consignándose el precio a los 
ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate; haciendo constar que los tí
tulos, suplidos por certificación de Re
gistro, se hallan de manifiesto en Secre
taría; los licitadores deberán conformarse 
con ello y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can-
oblar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon- : 

sabilidad de los mismos. 
Y para su publicación en el "Boletín 

Oficial del Estado" BOLETÍN OFICIAL de \ 
la provincia y en el diario " E l Alcázar", 
así como en el sitio de costumbre de este 
Juzgado, se expide el presente. 

Dado en Madrid, a veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El \ 
Secretario (Firmado). — El Magistrado- • 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.610) j 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

: Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince' de Madrid. 
Hago saber: Que en este referido Juz-

; gado y con el número mil doscientos cin-
; cuenta y siete de mil novecientos setenta 
! y cuatro, se siguen autos ejecutivos pro-
I movidos por la entidad "Alvarez Valls, 
; Sociedad Anónima", representada por el 
\ Procurador don Francisco Alvarez del Va-
1 lie García, contra "Catexa, S. A . " (fábri-
j ca de confección), domiciliada en Cara-
í baña (Madrid) y en situación de rebeldía 
i en el procedimiento, que versa sobre re-
| clamación de cantidad, en cuyo procedi-
• miento, por providencia del día de hoy1, se 
i ha acordado sacar a la venta en pública 

y primera subasta, término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados: 

Dos máquinas textiles para la coloca
ción de enganches o broches metálicos en 
los pantalones, modelo 0525 y cuyos nú
meros de referencia son 73.428 y 73.451. 
Valoradas pericialmente en 7.500 pesetas 
cada una. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ins
talado en el edificio de los Juzgados de 

; primera instancia e instrucción de esta 
, capital, plaza de Castilla, planta cuarta, 

se ha señalado el día quince de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, anun
ciándose al público su celebración y pre
viniéndose : 

Que sirve de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de quince mil pese
tas en que pericialmente aparecen valo
radas las dos máquinas objeto de la mis
ma, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del re
ferido tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tino para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder al tercero. 

Que las dos máquinas objeto de subas
ta se hallan depositadas en poder de don 
Francisco Sogo Fuentes, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Madrid, 
en calle Miguel Servet. número ocho, don
de podrán ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen. 

Dado en Madrid, a dos de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, P. S. (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16591) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha, por el señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de Madrid, en los autos de juicio de 
secuestro número mil doscientos setenta 
y uno de mil novecientos setenta y cin
co, a instancia de "Banco Hipotecario 
de España, S. A . " , contra doña María 
García García y don Antonio Alcaraz 
Martínez, sobre reclamación crédito hi
potecario, se notifica al tenedor o tene
dores de cuatro obligaciones al portador 
de la serie A , de cuatrocientas mil pese
tas cada una, emitidas en virtud de es
critura de tres de agosto de mil nove
cientos sesenta y dos, del notario de Ma
drid, señor Puig Lázaro, cuyo pago está 
garantizado con la hipoteca constituida 
por la inscripción tercera, de la finca seis 
mil novecientos catorce, cuyo domicilio 
es desconocido, la existencia del proce
dimiento y la reclamación de la actora. 

Y para que tenga lugar la publicación 
del presente, a los debidos fines y efec
tos en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, se expide el presente en Madrid, 
a diecinueve de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Magistrado-Juez (Fir
mado). 

<A.—15.835) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero quince de Madrid. 
Hago público: Que en los autos se

guidos en este Juzgado, con el número 
mil quinientos noventa y ocho de mil no
vecientos setenta y siete, se tramitan los 
autos de que se hará mención, en que 
se dictó la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a diecinueve de enero de 

mil novecientos setenta y ocho.—El ilus
trísimo señor don Virgilio Martín Rodrí
guez, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia número quince de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos entre par
tes: de una, como demandante, "Iber-
auto, S. A . " , domiciliada en esta capi
tal, representado por el Procurador se
ñor Ortiz Cañavate y defendido por el ! 
Letrado don Manuel Cacharrón López; 
y de otra, como demandada, "General 
Foods and Freezar, S. A . " , en su repre
sentación legal don Gerardo Hidalgo de 
la Fuente, calle Reina Mercedes, núme
ro quince, sin representación ni defensa, 
por no haber comparecido en autos, ha
llándose declarado en rebeldía, sobre pa
go de cantidad 

Fallo 
ade-

Que debo mandar y mando s?&wt ^ 
lante la ejecución despachada c ^ 
"General Foods and Freezars. S. 
su representante legal don Cera ra 
dalgo de la Fuente, haciendo tran ^ 
remate de los bienes embargados, y g 

su producto, entero y cumplido P 8 
su acreedor "Ibera uto, S. A . " , de ia j 
tidad de doscientas ochenta y cinc 
doscientas trece pesetas, importe de l' 
cipal de la letra de cambio P r e ^ p r 0 . 
con la demanda, más los gastos J ¡ e S 

testo de la misma, los intereses íes 
desde la fecha de éste, v las

 c0Sta*daV 
expresamente se imponen al dema ^ 

. Así por esta mi sentencia, que por j a 

! beldía del demandado se notificara e*^ 
j forma prevenida por el artículo set _ 

tos sesenta y nueve de la ley de tr\) ^ 
miento Civi l , lo pronuncio, m a n

 R o í j r í -
mo. — Firmado: Virgilio Martin * 
guez. (Rubricados.) . . j e -

Y para que sirva de notificación 
gal forma al demandado rebelde, « * g 

do el presente que firmo en M a a j ' ' t o S 

catorce de seotiembre de mil n ° v e c

p e ( j r o 
setenta y ocho. — El Secretario, r 
Abizanda Chordi. — El Magistrado-j^ 
de primera instancia, Virgilio Martin 
D R Í G U E Z " (A.-15-824) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O , señor 
En virtud de lo acordado por ei ^ 

Juez de primera instancia n u m e r „ ¿ ¡ e n t e 
cisiete de esta capital, en el expe s 

que se sigue con el número seteci 
setenta y nueve de mil novecientos s 
ta y ocho, a instancia del "Banco ü l V L e s . 
coano, S. A . " , sobre extravío de vai ^ 
se ha acordado Dor providencia d ¡ a 

de la fecha la publicación de la d e " u _ a n . 
formulada por la expresada entidad 
caria, del extravío de los cupones n . 
ros diecisiete de trescientas t r e c e . ¿ n de 
las para inversiones, tino D, erax..ntos 
veinticinco de febrero de mil noveci" 
sesenta y cinco, correspondientes a j 
venta cédulas de la serie A , de anco ^ 
pesetas nominales, números 2 2 ü j * . .4 
49.731/33, 53.909/11, 54.362/64, 54.51*' 
54.519/20, 54.523/30, 54.538/41. ^-2¿¿¡%\6 
54.590/94, 54.600/4, 54.752/76, 54. /*-» 
y 55.103/5; 40 de la serie B * ? % l 9 , 
53.001, 54.503, 56.140, 56.640 56./* j 
56.741/55, 56.762, 56.764, 56.771/6, 56-» 
56.841/5, 56.849/52, de veinticinco 
pesetas nominales y 183 de cien' ^¡¡594/ 
setas nominales, números 10.375/6. 1

 4 , /6 , 
5, 12.503, 55.724/8, 67.671/2, 7 6 ¿ / o 9 \ , 
77.048, 77.052 / 3, 77.057/ 79, 7 ] / " ¿ e 

77.100/11, 77.168/293 y 78.644, a 
que en el término de nueve días pu ¿ o t 

"" v ^" ci icimino ae nueve u*— .,,-edO1 

comparecer ante este Juzgado el t a 

o tenedores de los referidos cupone . 
alegar lo que a su derecho conveng • ,„ 

Y para su publicación en el B - gj 
OFICIAL de esta orovincia se e X p " ¡ i e r n -
presente e n Madrid, a ocho de s e p * c b 0 . 
bre de mil novecientos setenta y : 

El Secretario (Firmado). -Visto d o ) . 
El Juez de primera instancia < F ' r " , 

(A.—15.846) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO ¿ . 

Don Epifanio Legido López, ) U E Z J * : ¿ y 
mera instancia de Colmenar 
su partido. - a 
Hago saber: Que en este J u Z s a

r a r C í a , 
instancia de don Elias Txxxé&n°AZ, M a ' 
representado por el Procurador do d e 

riano de Andrés, se sigue exped^ - s t r o 
dominio para inscripción en el ' ¿ v 

de la mayor extensión que tiene 
guíente finca: ^¿o-

Un solar, antes casa, en cane 
rrio, 24, de Colmenar Viejo, que s { i . 
ponía de corral anterior, bodega j- ^ 
najas, dos casillas, soportal, porta , ^ y 

na, sala con dos alcobas, otro P« e l 
un cuarto, todo doblado. Mide s s c o 0 

título inscrito 193 metros cüafTa

AoS 1^' 
nueve decímetros también cuadrad • ¿ e 

da toda: por su derecha, N o r J f » c í a ; 
don Mariano y don Casimiro y o l T 1 br e 

j 
quierda o Mediodía, callejón sin " t j a g 
espalda o Poniente, la de don j , 

Siguen los Resultandos v C W H A V Í L A ' Y F R E N T E 0 S A L I E N T ' ' t ¿ finca t 
s

 o s y ^nsideran- extensión superficial real de la » e J C l S , 
de 280 metros cuadrados, por 1 0 q 
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sm inscribir la superficie de 87,01 me-
°£ cuadrados. 

neJ!) 1 1 0 ; . Manifiesta el piomotor perte-
por

 c h a finca junto con su esposa, 
cloña T P R A a d o n M a n u e l , dcña Aurora, 
e'stanH a y d 0 n F e r m í n Frades Ariza, 

y n a o libre de cargas y arrendatarios. 
Has o° r 6 1 p r e s e n t e se cita a todas aque-
e f e c t

l g n o r a d a s personas a quienes pueda 
les saK 6 1 d o m i n i o interesado, haciéndo-
Suient q U e d e n t r 0 d e l o s d i e z d í a s s l " 
d i e n t , P u e d e n comparecer en 
V e n g a legando lo que a su den 

°ncu° P a r a s u publicación en el BOLETÍN 
VÍAÍ ' L d e la provincia, en Colmenar 
n ( w 3 d i e c i s e i s de septiembre de mü 
tari0 ¡ p n t 0 s s e t e n t a y ocho.—El Secré
tanos , £ m a d o ) - — - E l Juez de primera ms-

c , a (Firmado). 
(A.—15.854) 

el expe-
derecho con-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En EDICTO 
pr°niovVie * u z § a d o d e priiperá instancia, 
mián B

l d 0 Por el Procurador don Da-
r ePre S P

 o l o m é Garretas, en nombre y 
Gfa nHp n d e d o ñ a I u l i a d e l a C r u z 

de, S e

 y d ° ñ a Catalina de ia Cruz Gran-
r a l a

 r a m i t a expediente de dominio pa-
finca; l n m a t r i c u l a c i ó n de la siguiente 

Finca 
Ha, C Q

 S l t a en término de Navalagame-
5e n a n entrada por la calle Ancha, donde 
c°nst a d s e ñ a l a d a con el número seis, 
°° n un U n l o c a l destinado a comercio, 
metros S u p e r f ¡ c i e 

aproximada de 200 
% c

 C u adrados y en la parte poste-
*irnad a V n p a t i o c o n u n a superficie apro-
a l No r t

 7 7 5 metros cuadrados. Linda: 
tiene s ' p ° r l a calle Ancha, por donde 
a l S ü r

U e n t l*ada, en línea de 33 metros; 
l í n e a d F r a nc i sco Grande Bayo, en 
Ancha

 e . metros; al Este, con calle 
^etr0s' e n n'nea de aproximadamente 20 
línea d' \ a * Oeste, con calle Estrecha y 

D icha i m e t r o s -
Gi"uz Q l a adquirieron doña Juüa de la 
^ r a n d e r 3 n d e y d o ñ a Catalina de la Cruz 

- y doña Catalina de la Cruz 
ii r edad S e g ú n manifiestan por haberla 

CrU7° d e S u s padres don Cinriano de 
nánde7

 y d ° ñ a Salustiana Grande Fer-
V n̂vcJl C O n f ° i -midad con lo acordado se 

n e s P u

 a ]as personas ignoradas a quie-
jninio p e riudicar la inscripción de do-
r C r ü ? U p S e Pretende por doña Julia de 
C r uz Q brande y doña Catalina de la 

finca a n d C ' p a r a l a inmatriculación de 
6 1 1 e l t é r a n t e r i 0 r m e n t e d e s c r i t a , para que 
p a r e c e r

 m i n o de diez días puedan com-
a su de r

a n u e e s t e Juzgado a alegar lo que 
t o en o t r ° c °nvenga, bajo apercibimien-
q ü e huh-« C a s o d e Pararles el perjuicio a 

&ad0

 1 U g a r -uno d e

 e n San Lorenzo del Escorial, a 
ínta v

S e p t i e m b r e de mil novecientos se-
Juez ° c h o .—El Secretario (Firmado). 

d e primera instancia (Firmado). 
(A.—15.853) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
EDICTO 

l c a ] á d u d e Primera instancia de 
^ e n c i a

 G , H e n a r e s V S u partido, por pro-
i ent e d e s t a fecha, m pxne 
r o c ü r a d n d ° m i n i o s e § u i d 

Qrnbro ° r s e ñ ° r Rodríguez Guillen, en 

A-—"Cía H J F , r -
5 l ent e d

 Q!r esta fecha, dictada en expe-
°eürad m i n i o seguido a instancia del 

¡ N b r e v S e ñ ° r R o d r í § u e z Guillen, en 
i n z á l e z p e p r e s e n t a c i ó n de don Enrique 

^eRistr S r n e r o , sobre inscripción en 
\ l a ; . d e la'Propiedad del que tiene 
! C o r d a d 0

 a q u e d espués se dirá, ha 
n c uant a

S e C l t e p 0 r medio de la presente 
f e r Íud i c a r

S personas ignoradas pudiera 
r ° del té • e x p ediente, para que den-

n e s t e e v r n i l n o d e d i e z d í a s comparezca 
t e s t i r n P e d l e n t e a h a c e r las alegaciones 
1 d e Par? , o p o r t u n a s , bajo apercibimien-
JUgar arle l o s perjuicios a que hubiera 

Ün a . F l n c a d? que se trata 
\T' de] 1?^ d e e r i a l al sitio del "Cuar-

• ¡ ° . de r n i l n o de Velilla de San An-
? n c l a : al P 4 0 áreas v 20 centiáreas. 
n!í° More t C ' o t r a d e herederos de Fran-
<Vs A y i J ^ n o ' noy el comprador don To-
j¡»este> «*> López; Sur, Pedro Salvanés; 
M j 0 rada c a r n l n o , y Norte, José María 
V a ' h ° y de César Cor y José Mar-

fiíaci^nra

en U

f

e c o n s t e y s i rva de cédula de 
í í 1 ° e n A l í m a ' expido la presente que 

cala de Henares, a catorce de 

junio de mil novecientos setenta.y-ocho. 
El Secretario (Firmado).-El Juez de pri
mera instancia (Firmado). ( A _ _ 1 5 8 3 9 ) 

G R A N A D A 
EDICTO 

Don José Terrón Molina, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de los de Granada. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número trescientos sesenta y dos 
de mil novecientos setenta y ocho, se si
guen autos de menor cuantía, en recla
mación de doscientas noventa y una mi! 
novecientas veintiséis pesetas, a instan
cias de don Manuel Jiménez Montes, re
presentado por el Procurador don Rafael 
García Valdecasas, contra otros v don 
Domingo Huélamo Rubio, que tuvo su 
domicilio en Madrid, en Ciudad Los An
geles, cuarenta y uno, cuarto C, y actual
mente se encuentra en ignorado parade
ro, y por medio del presente edicto se. 
emplaza al referido demandado don Do
mingo Huélamo Rubio, para que en el 
término de trece días comparezca y con
teste la demanda por medio de Abogado 
y Procurador, y con el apercibimiento de 
que si no lo verifica, se le declarará en 
rebeldía y le pararán los demás perjui
cios legales. 

Dado en Granada, a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15.879) 

SEVILLA 
EDICTO 

Don Juan García-Valdecasas y García-
Valdecasas, Magistrado-Juez de instruc
ción número uno de los de Sevilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecutoria número veintidós de 
mil novecientos setenta v seis, dimanante 
de las diligencias preparatorias número 
cuarenta y siete de mil novecientos se
tenta y cuatro, por cheque en descubier
to, con don Hin Chung Chan, en cuya 
ejecutoria y por providencia de fecha seis 
de octubre de mil novecientos setenta y 
siete, se ha decretado !a cancelación de 
la fianza que en su día constituyó doña 
María Teresa Martín Gómez, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Madrid, calle 
Esperanza, número seis," cuarto A , por 
la cantidad de veinticinco mil pesetas pa
ra garantizar la libertad provisional del 
referido inculpado. 

En vista del resultado infructuoso de 
las diligencias practicadas para la averi
guación del actual paradero de la expre
sada fiadora doña María Teresa Martín 
Gómez para serle entregada la documen
tación correspondiente y retirar el metá
lico, por medio del presente se le hace 
saber la cancelación de la fianza y que 
la misma se encuentra a su disposición 
en la Caja General de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Madrid, de
biendo previamente interesar de este Juz
gado la entrega de ia oportuna documen
tación para presentarla en dicha Caja de 
Depósitos y serle devuelto el metálico. 

Dado en la ciudad de Sevilla, a quince 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado-Juez de instrucción (Firmado). 

(G. C—8.648) 

V E R G A R A 
EDICTO 

Doña María Pilar Alberdi Arizmendi, Se
cretaria accidental del Juzgado de pri
mera instancia de esta Villa y su par
tido. 
Doy fe: Que en este Juzgado se tra

mitan autos sobre resolución de contra
to de local de negocio número ciento cin
cuenta y dos de mil novecientos setenta y 
siete, a instancia de doña María del Pilar 
Larrañaga Urizar, en los que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia 
En la villa de Vergara, a veinticinco 

de noviembre de mil novecientos seten
ta y siete.—Vistos por el ilustrísimo se
ñor don José^Luis López Tarazona, Ma
gistrado-Juez y Juez de primera instan

cia de esta Villa y su partido, los autos 
sobre resolución de contraro de local de 
negocio, número ciento cincuenta y dos 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia de doña María Pilar Larrañaga 
Urizar, representada por el Procurador 
don José A . Amilibia Peyrussanne y de
fendida por el Letrado don Luis Echaniz 
Urruzuno, contra don Miguel, don José 
María, don Pedro Idarreta Jáuregui y la 
compañía mercantil "Celestino Idarreta e 
Hijos, S. R. C " , representados todos ellos 
por el Procurador don Donato Gallástegui 
Zabaleta y defendidos por el Letrado don 
Juan Ramón Ugalde Egaña, y contra do
ña Julia y doña Margarita Idarreta Jáu
regui, declaradas rebeldes por su incom
parecencia en autos; y... 

Falla 
Que rechazada la excepción de pres

cripción y estimando en todos los pun
tos la demanda formulada por el Procu
rador don José A . Amilibia Peyrussanne, 
en representación de doña María Pilar 
Larrañaga Urizar, contra don Miguel, do
ña Julia, doña Margarita, don José Ma
ría y don Pedro Idarreta Jáuregui y la 
compañía mercantil "Celestino Idarreta 
e Hijos, S. R. C " , debo declarar y por 
ello declaro resuelto el contrato arrenda-
ticio por haberse concertado en traspa
so ilegal entre la sociedad regular colec
tiva "Celestino Idarreta e Hijos, S.R.C.", 
que advino como arrendataria de! local 
de negocio constituido por el local de
recho, según se mira de frente a la fa
chada, de la planta baja derecha de la 
calle Dos de Mayo, número 19, de la 
villa de Eibar, en virtud de traspaso a 
su favor, ilegal, pero prescrito y la com
pañía mercantil anónima "Celestino Ida
rreta e Hijos, S. A . " , y como conse
cuencia de ello, debo condenar y conde
no a las citadas demandadas, las dos so
ciedades precedentemente nombradas, a 
dsealojarlo y dejarlo a <a libre disposi
ción de la actora en el concepto en que 
interviene, esto es, para la comunidad de 
propietarios de dicho local, en el plazo 
legal, bajo apercibimiento de lanzamien
to si así no lo hicieren, con expresa con
dena en costas a . los demandados.—Así 
por esta mi sentencia, que se notificará 
en la forma legalmente establecida, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Lo anteriormen
te transcrito concuerda bien y fielmente 
con su original. 

Y para que sirva de notificación a las 
demandadas rebeldes doña Margarita y 
doña Julia Idarreta Jáuregui, expido y fir
mo el presente en Vergara, a veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario accidental (Firmado). 

(A.—15.818) 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Gregorio Clavero Alvarez, Licencia
do en Derecho y Secretario del Juzga
do de Ditrito número tres de los de 
esta capital. 
Doy fe: Que en ios autos de proceso 

de cognición seguidos en este Juzgado ba
jo el número cuatrocientos cuarenta y 
dos de mil novecientos setenta y seis, en
tre partes: de una, y como demandante, 
la entidad "Pelayo, Mutua de Automóvi
les", representada por el Procurador don 
Isidro del Valle Lozano, contra "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , representada 
por el Procurador don Juan Ignacio Avi
la del Hierro, y contra don Faustino Ro
bles Fernández, cuyo último domicilio 
conocido era en Nájera, número seis, de 
esta capital, sobre reclamación de cua
renta y nueve mil cuatrocientas ochenta 
y ocho pesetas, se ha dictado la senten
cia con fecha catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y siete, cuya parte 
dispositiva dice así: 

Que desestimando la demanda deduci
da por el Procurador don Isidro del Va
lle Lozano, en nombre y representación 
de "Pelayo, Mutua de Automóviles", de
bo absolver y absuelvo de la demanda 
a la entidad "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don Juan Ignacio Avila del 
Hierro, y a don Faustino Robles Fernán
dez, con expresa imposición a la parte 
actora de las costas causadas en el pre

sente juicio.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía del demandado don 
Faustino Robles Fernández, le será noti
ficada en la forma prevenida por la Ley, 
caso de no interesarse su not'ficación per
sonal, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José Martínez Vázquez. 

Publicada al siguiente día de su fecha. 
Y para que conste y sirva de notifica

ción al demandado rebelde don Faustino 
Robles Fernández, por hallarse en igno
rado paradero, y para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a catorce de 
junio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.-15.772) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en ios autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número ciento noventa y 
tres de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de la Compañía Mercantil "Te
rrazos y Azulejos, S. A . " (TERRAZUL), 
representada por el Procurador don José 
Luis Ortiz Cañavate y Puig Mauri, con
tra "Kocina, S. A . " , en reclamación de 
veinte mil setecientas siete pesetas con 
setenta y siete céntimos, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de julio de 

mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Fausto Cartagena González, Juez 
de Distrito, titular o, mejor dicho, sus
tituto, del número ocho de los de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de 
proceso de cognición seguidos a instancia 
de la Compañía Mercantil "Terrazos y 
Azulejos, S. A . " (TERRAZUL), domici
liada en calle Jerónimo de la Quintana, 
número once, representada por el Pro
curador don José Luis Ortiz Cañavate y 
Puig Mauri y defendida por el Letrado 
don Ramón Menéndez Pida], contra "Ko
cina, S. A . " , en la persona de su repre
sentante o director gerente, domiciliada 
en Embajadores, ciento dieciocho, sobre 
reclamación de cantidad, intereses v cos
tas; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la demandante Compañía Mercantil 
"Terrazos y Azulejos, S. A . " " T E R R A 
Z U L " , representada por el Procurador 
don José Luis Ortiz Cañavate y Puig 
Mauri, contra "Kocina, S. A . " , en la per
sona de su representante legal o director 
gerente, sobre reclamación de '.a canti
dad de veinte mil setecientas siete pese
tas con setenta y siete céntimas, debo con
denar y condeno a expresada demanda
da a que una vez que la presente sen
tencia sea firme, pague a la demandante 
o a quien legalmente le represente, la 
mencionada suma reclamada de veinte mil 
setecientas siete pesetas con setenta y sie
te céntimos, por los conceptos que la 
demanda expresa; los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de la interpo
sición judicial hasta su completo pago y 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada y para su notificación a la mis
ma se le verificará por medio de edictos, 
caso de no solicitarse su notificación per
sonal por el actor dentro del término de 
tercero día y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo. 
Fausto Cartagena. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez de Distrito que 
la^ firma, hallándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha; doy 
fe.—Ante mí: Aniano G. Moreno. 

Y para que sirva de notificación en for
ma legal a "Kocina, S. A . " , en la persona 
de su representante legal o director ge
rente y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la pre
sente en Madrid, a quince de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—15.823) 
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JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distri
to número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientos sesenta 
y uno de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Simer, S. A . " , representa
da por el Procurador don Felipe Ramos 
Cea, contra don José Luis Cívico Expó
sito, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de julio de mil 

novecientos setenta y ocho. — El señor 
don Fausto Cartagena González, Juez de 
Distrito sustituto número echo de los de 
Madrid, habiendo visto los presentes au
tos de proceso de cognición seguidos a 
instancia de "Simer, S. A . " , domiciliada 
en Doctor Esquerdo, ciento treinta, re
presentada por el Procurador don Felipe 
Ramos Cea y defendida por el Letrado 
don Julián de Martín y Muñoz, contra 
don José Cívico Expósito, casado, mayor 
de edad, militar, domiciliado en Madrid, 
calle de Millán Astray, número cincuenta 
y ocho, segundo izquierda, sobre recla
mación de cantidad, intereses y costas; 
y ••• 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la demandante "Simer, S. A . " , repre
sentada por el Procurador don Felipe Ra
mos Cea, contra don José Luis Cívico Ex
pósito, sobre reclamación de la cantidad 
de dieciocho mil trescientas setenta y dos 
pesetas, debo condenar y condeno a ex
presado demandado, a que una vez que 
la presente sentencia sea firme, pague a 
la demandante o a quien legalmente la 
represente, la mencionada suma reclama
da de dieciocho mil trescientas setenta y 
dos pesetas, por los concepros que la de
manda expresa; los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de la interpo
sición judicial hasta su completo pago y 
las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado y nara su notificación al mismo, se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación personal 
por el actor dentro del término de ter
cero día y llevarse a efecto la misma en 
forma, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí : Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado don José Luis 
Cívico Expósito y para su publicación en 
el BOLETÍN OFÍCJAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y ocho.—El Secretario (Firmado). — El 
Juez de Distrito (Firmado). 

CA.—15.774) 

JUZGADO N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de proveído del día de la 
fecha, dictado por el señor don Miguel 
Cañada Acosta, Juez accidental de Dis
trito número doce de los de esta capital, 
dictado en los autos de juicio verbal de 
desahucio, seguidos en este Juzgado con 
el número doscientos cincuenta y ocho 
de mil novecientos setenta y siete, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales 
don Felipe Ramos Cea, en nombre y re-
presenración de don Fernando Palenzue-
la de Pablo, contra la entidad " A . B. C. 
de Crédito, S. A . " , sobre falta de pago, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por segunda vez, término 
de ocho días y rebaja del veinticinco por 
ciento del precio en que han sido tasa
dos, es decir, sesenta y siete mil cin
cuenta pesetas, los siguientes biene sem-
bargados a la entidad demandada: 

Treinta y cuatro archivadores metáli
cos de varios tamaños y características. 

Treinta y dos archivadores de sobre
mesa, parte de ellos metálicos y parte 
de cartón. 

Una mesa de madera, con portametá-
licas, con dos cajones en su parte dere
cha, de 21,20 X 0,70 metros. 

Una mesa de iguales características, de 
fórmica, de 1,10 X 0,60, también con 
dos cajones en la parte derecha. 

Un armario bajo, de madera, con cua
tro puertas. 

Dos pequeñas estanterías metálicas, en 
buen estado 

Para la celebración de dicha subasta 
se señala el día quince de diciembre pró
ximo y su hora de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Chamberí, número cuatro, bajo; y 
se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado o en el local destinado 
al efecto el diez por ciento del precio 
de la tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Por último, se hace constar que los 
bienes embargados se encuentran depo
sitados en poder de don Fernando Pa-
lenzuela de Pablo, con domicilio en la 
calle de Alberto Bosch, número doce, de 
Madrid. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en Ma
drid, a dos de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. — El Secretario 
(Firmado). — Visto bueno: E l Juez de 
Distrito (Firmado). 

(A.—16.613) 

JUZGADO N U M E R O 18 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos de juicio verbal civil nú
mero ciento cuarenta y ocho de mil no
vecientos setenta y ocho, seguidos a ins
tancia del Procurador don Antonio Ron
cero Martínez, en representación de don 
Alfonso Romero González de Peredo, 
contra doña Ana María Meana Díaz, so
bre desahucio por falta de pago, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiocho de abril de 

mil novecientos setenta y ocho.—El se
ñor don Fausto Cartagena González, Juez 
de Distrito número dieciocho de esta ca
pital, con mi asistencia comparece, digo, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio verbal civil, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, don Alfonso Ro
mero González de Peredo, mayor de 
edad, soltero, médico, representado por 
el Procurador don Antonio Roncero 
Martínez; y de la otra, como demanda
da, doña Ana María Meana Díaz, mayor 
de edad, cuyas demás circunstancias per
sonales se desconocen, sobre desahucio 
por falta de pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don Antonio Roncero 
Martínez, en representación de don A l 
fonso Romero González de Peredo, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del local de negocio, sito 
en la casa número treinta y seis de la 
calle de Juan Boscán, de esta capital, 
condenando a la demandada doña Ana 
María Meana Díaz a desalojar dicho lo
cal en el plazo legal, con apercibimiento 
de lanzamiento si no lo verifica, e im-
poniénedole las costas de este juicio.— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fausto Cartagena. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a la I 
demandada doña Ana María Meana Díaz, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
y su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, extiendo la presente en 
Madrid, a dieciséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Secre
tario, Honorio José Molina . 

(A.—15.817) 

de "Armstrong Amortiguadores, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador Hidalgo Senén, contra don Ave-
lino Egea Moreno, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos y en ejecución 
de sentencia firme se embargaron al de
mandado los siguientes bienes de su pro
piedad : 

Una máquina eléctrica " S U N " , de pues
ta a punto, pulsar 960, de "Perless Ins-
trument Co ", series A-3-13.017, 80.517 
y 26.989. 

Dichos bienes han sido tasados peri
cialmente en la suma de ochenta y cin
co mil pesetas. 

Y a instancia de la parte actora se sa
can a la venta en primera y pública su
basta los referidos bienes por téérmino 
legal y con arreglo a las siguientes con
diciones : 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores sobre 'a 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
la suma de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas sin cuyo 
requisito no serán admitidos, digo, que 
no cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo; y 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona. 

Los expresados bienes se encuentran 
en poder de Angel Olmos Pino, con do
micilio en esta capital, calle Puerto de 
Maspalomas, número ocho, donde pue
den ser examinados por los licitadores; 
habiéndose señalado para la celebración 
de dicho acto el día cuatro de diciembre 
próximo, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en Bravo 
Murillo, número trescientos cincuenta y 
siete, de Madrid. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia se expide el pre
sente en Madrid, a. veintiséis de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—Ante 
mí (Firmado).—El Juez de Distrito, Luis 
García de Velasco Alvarez. 

(A.—16.620) 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito del número veinticuatro de 
los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de proceso de cognición, 
bajo el número seiscientos veinte de mil 
novecientos setenta y siete, a instancia 

JUZGADO N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez del Juz
gado de Distrito número treinta de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
cognición, bajo el número trescientos tre
ce de mil novecientos setenta y ocho, 
seguidos a instancia del Procurador de 
los Tribunales don Angel Casteleiro Ma-
ceín, en representación de doña Gerarda 
Rodríguez Rodríguez, contra don Anto
nio Lázaro Morales, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de vivienda, 
en los que en resolución de esta fecha, 
y por encontrarse en ignorado paradero 
el demandado, he acordado sea empla
zado el mismo por medio del presente, 
para que dentro del término de seis días, 
contados a partir de la fecha de la pu
blicación del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, sito en la ave
nida de Monforte de Lemos, ciento se
senta y cuatro, del barrio del Pilar, de 
esta capital, a hacerse cargo de las c o 
pias de demanda, de documentos y cédu
la de emplazamiento, previniéndole que 
de no verificarlo dentro de dicho térmi
no será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio subsiguiente a dicha decla
ración. / 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma al demandado, en ig
norado paradero, de don Antonio Lázaro 
Morales, expido el presente edicto, para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, en Madrid, a trece de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
Distrito, Miguel Núñez Secos. 

(A.—16.575) 

Ci tac iones 
Bajo los apercibimientos procedentes m 

derecho, se cita y emplazo por los Jue* 
ees o Tribunales respectivos a las per 
sonas que a continuación se expresan 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha d? la 

publicación del anuncio en esi*£ ¡?j 
dico oficial, con arreglo al w^rirnird' 
de la ley de Enjuiciamiento> £ 0 
380 del Código de Justicia 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 21 ^ 
Juicio de faltas núm. 519 de V* > ¿e 

amenazas y malos tratos, dimax 
denuncia de Anne Strebe, domicu ^ 
timamente en la calle de Mareen ^ 
mero 13, hoy en ignorado parad ' ¿^0 , 
parecerá el día 14 de diciembre P ^ ^ , , . 
a las once y treinta horas, en , j e ¿e 
cia de dicho Juzgado, sito en ia 3 ) 

los Hermanos Alvarez Quintero, ^ 
a fin de celebrar el juicio de taiw 
mencionado. 10.263) 

JUZGADO N U M E R O 25 ^ ^ 
En virtud de lo acordado por ¿se

ñor Juez municipal en proyiaen ^ d e 

tada en el juicio de faltas nirrn.. x. § e 

1978, seguido por hurto y lea p a . 
cita a Rafael López Díaz, cuyo a ^ fin 

radero y domicilio se d e s c o n o c e ^ . ^ 
de que comparezca en la Sala p y e rto 
de este Juzgado, sito en l a c a

2 9 ¿e n°" 
de Monasterio, núm. 1, el díai a la 
viembre, a las diez quince no .Q ¿e 
celebración del correspondiente J ¿ G H A-
faltas, advirtiéndole que deberá ^ q „ e 

cerlo con los medios de prueo 
intente valerse. (g__l0.27^ 

r el s e ' 
En virtud de lo 

acordado, por. d ¡c-
ñor Juez de Distrito en proyiaei ^ d c 

tada en el juicio de faltas nurn. ^ J ü a n 
1978, seguido por estafa, se cu , p a -
Eulogio Rojas Puente, cuyo a fio 
radero y domicilio se d e s c o n o c i d a 
de que comparezca en la Sala p u er-
de este Juzgado, sito en la c ^ ¿ e di
to Monasterio, núm. 1, el día ce]CbT*' 
ciembre, a las once horas, a ^ e fal
dón del correspondiente l u , l C ¡ . h3 c e 

tas, advirtiéndole que deberá ^ ¡ nteO t e 

con los medios de prueba de q 
,272) 

valerse. 
(B.- -10 

el se ñor 
En virtud de lo acordado por d i c t a d a 

Juez de Distrito en providencia^ l 9 » 
en el juicio de faltas núm. 1-l"r(Jedura á 

seguido por lesiones por rn° péreZ 
perro, se cita a Agustín ° l l V ' r t u a l e S P* 
su representante legal, cuyos a 3 fio 
radero y domicilio se deseónos 
de que comparezcan en la ^ pitf 
cía 
to 

e que comparezcan en i « c a j j e r»" 
ia de este Juzgado, sito en ia ^ \ a 
D de Monasterio, núm. 1. e . cdeh , 
iciembre, a las diez horas, a f aita* diciembre, a las diez horas ^ 

ción del correspondiente )? l C W , ha c e r ' 
, • .., , , Abarán n e jnten 

10.273> 

advirtiéndoles que deberán ««- ioteO' 
J : ~ „ An „nipha de 4 l 

con los medios de prueba 
ten valerse 

(B. 

JUZGADO N U M E R O * ^ , 
Juan Domingo Pérez Pérez¡y J ̂ d e -

zorra Langa, cuyos d o m i c i l i o s ^ c<,tf 
ros actuales se desconocen. ¿ e e 
parecer ante la Sala de audien } ^ ™ » 
Juzgado de Distrito núm. ¿tV ¿o. * ¿ 
sito en la calle Virgen del aa**^ e \ o» 
mero 23 (barrio de la Concep^ • 
29 de noviembre y hora d e » ¿ e & 
media de su mañana, al ° ° b a j 0 el \ . 
brar el preceptivo juicio 0 / a

a g r e S i ó n . 
mero 1.343 de 1978, por 
guido por los mismos. 

JUZGADO N U M E R O 28 p ¡ . i t r i t j 
De orden del señor Juez ¿¿¡¿ef^ 

número 28 de Madrid, en las ^ o 
de juicio verbal de faltas n«m £ 
1978, por malos tratos al po a[ o 
Manuel T. Barón Alpanez, se , G ° 
nunciado Alfonso Alvarez AJB 2 g ¿ e 

zález, nacido en Tetuán el t o n j o y..¡, 
lio de 1929, hijo de José A n . ^ 
Elisa, soltero, trabajador, y ¿ í a 5 
lio conocido, a fin de que ¿ q s „ n 
diciembre próximo, a las a i d e gu0 1

 2g 
ñanai. comparezca ante la f - t 0 núm, ' 
cia de este Juzgado de Distn 
de Madrid, sito en la P l a . z f e t 0 de a S ' > 
chel Bajo, núm. 1, al objer v 
a la celebración del oportuno 

( B l0-27>' 
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